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Eci itoria les

Orientación
^Al producirse el Glor^ioso AI-

Ñamiento Nacional, las circuns-

tancias obli.garon a sus^ender ln

^i^ublicación de A'^GRICULTU-

RA a^artir del m^es de agost^

de 1936.

Vencidas las dificultadcs ma-

ter^iales irr.herentes a toda post-

guerra, reaparece de nuevo nues-

tra I.evista e^a m,omentos difíci-

les para la ecoriontía agraria,

dcstroaada. cn unas regi^ones y

csquil^rlada en otras.

Tarea urgente la del Gobierno

en cstos m,omentos, y singular-

meizte la del ATini^sterio de Agrs•

cultura., que ha de tenlder a nor-

m,aliwar la ^roducció^a agrícola

con las dificultades conocidas dc

falta dc medios d^e cultivo.

.^l fortu^aada^mente, el espíritu

de nucslros cam.j^esinos no ha

decaíd^o a pesar d^e ta dura ^irue-

ba, y ve^aciendo con ^decidido

ánim.o toda clase de contraricda-

des, casi insu^erables en las ^o-

nas últim^am,ente liberadas, se

a^restan a ^interyisificar el cultivo

de sus terrenos, contribuye^ado

de modo fecundo a restablecer la

norm-a.lidad.
En este traba.jo i.ncesante, que

com^ete al Nlinisterio de Agri-

cultura, as^ira a colaborar con
todo e^atusiasmo nuestra publi-
cación, cuya misión fundamen-
tal ha de dedicarse a la divulga-
ción e inter^retación de cuantas
medidas de Gob^ierno emanen del
mencionado 112inisterio, facili-

tando de este modo a los agricul-
tores el cum^ilimiento de las ne-
cesar^ias d^isposiciones que sobre
comercio y regulación de pro-
ductos agrícolas considera indis-

^ensable el Poder Público.

En el as^ecto doctrinal, y te-
niendo en cuenta las circunstan-
cias del momento, ha de orien-
tar los trabajos que se ^ubliquen
a la resolución de problemas
^rácticos y urgentes, h.acie^^zdo
resaltar notablemente la impor-
tancia del aspecto comercial de
los mismos.

Identificados con la política
del Nuevo ^stado, sintiendo co^t,
fervor las doctri^ias del lllovi-
nr,iento libera.dor de Es^aM1ia, sus

norm,as han ^^ de ser la mejor guía
para el cumplimiento de la mz-
sión ^ue 1LOS hemos irnpuesto al

servicio de Es^a7i-a y de su Cau-

dillo.

Enero
1940

^ Corrieule, 2,50 pesel^^:.
Números

^ Atrt^sado, 3 p^^e^tas.

La campaña
naran^era

De anormal ^uede cali.ficar,re

la presente camp^ña ^r.ara^^aje^ra

^ior dos raÑones ^rincipales: 1.°

Por la falta de cosecha, cuyo

montante se calcula a^roximada-

mente en un 60 ^ior 100 de la pro-

ducción norm.al, lo cual sigr2i,fi=

cará un contirtigente para la ex-

portación de unas 400.000 tone-

ladas; y 2.° Por los enormes tras-

tornos que para el comercio in-

ternacional acarrea el conflicto

europeo. Claro está quc dichas

dos razones de Ia anormalid.ad

actual se compensan, en parte, ya

que a la ^érdida ,de ciertos mcr-

cados consumidores (Alemania)

corres^onde una baja en la j^ro-

ducción, es decir, q^ue si. hubié-

ramos contado este aito con el

millóii de toncladas que en nucs-

tro país ^ueden ^roducirse, el

conflicto económico hubiera. sido

verdaderamente aterrador.

De los tres mercados exferio-

res de im^o^rtancia coiti que cue^z-

ta Espa^aa para la colocac^ión dc

sus agrios: Alem^a^aia, Inglate-

rra y Fra^ncia, sólo al segundv

se ha ex^ortado hasta cl presen=

te, en cantidad, por cicrto, nor-
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nial, puc^sto yuc hasta cl 10 de

los coryi.enfes hem.os mundado a

In„latcrra 1.04•2.^•3l bultos. Aho-

ra, como dc costum.bre, afloja la

e.tj^orta^ció^r. lt^aciu el Rei7r.o li^rri-

do, no sólo por la Icrn.^orada q^uc

atravasam-os, si^ro ^por la enormc

coni-^pclencia ^uc sufri^m^os en d^i-

ch,o ^nercado a ca^usa d^^ los grau-

dcs a^rribos proce^d^entes de ]uf(a,

los cu^ales se eva^l^ían en urt, mi-

Ilón de ccijas desde el 20 de di-

ci-embre ^usado al 10 de erre^ro

corri-ente.

Claro que no es solameute la

n.aranja de ^ujfa nuestra competi-

dora, pues también m.andan sus

agri^os a higlalerra la U^^rión

Surafricana, cl 13rasil, Egipto,

etc6tera^, y lodos csfos fiaz,scs cu

canti.dcrd crecieufe; ^ero siu du-

da es Paleslirru nuestra principul

cmnpeíidora. Lca ^rodu.cción, da

Pulestina, quc^ se calcu^laba err,

rqzs en B.Suo.ooo cajas de 33 lti-

logramos, se elevó er.. r938 a

i.^.ooo.^oo, y actual^m^e^rte se cal=

cuJcr crr ^más de ^b.oon.c^ou, y si

c•om,paru^nros lu co^rrlri^buciún. cl^uc

1?s^uñ-a y I'ulc^stiuu har>, ido to-

^n-undo en cl cnnsurno dc nurcrnja

erz Iraglalerru, verem-os cdm^o ert.

rl es^acio dc u^^ros veiníe aryros la

nura.nja^ dc Juf(a ha ido ganando

rl lerrcnu yue la. esparyaolu ha

^erdidu.

Iin c•u-a^r^,lo al ^nercado de /llc-

^nr,uniu, quc .co había colocado en

el ^rirner lugur entre los países

co^rr-suntiidores dc nuestra nuran-

ja, ^no hu.y quc decir que se cn-

c•uc^rrtra ahoru folalme^tite perdido

cunt.o ccnsecucrrcia de la gucrra,

y por lo que res^ecta al mcrcado

/ra^^.cés, aun^ue, ha ^ermanecido

com-pletamen.te parali.zado, ábre-

se ahora a raí.ti de la reciente fir-

rrtia del trat,ado comercial entre

am.bos paises, y en virtud del

niism.o absorbcrá rzo.ooo to^rela-

dus d^e rraraarju, ^ j.ooo de m^a.n-

durina y,S.ono dc lint^ones, hasfa

firtes del prci.^irno junio, cunlic^la-

des clue, duda nuestra escasu

^roducción en cl ^irescutc a^iao,

ascgurau la toful cclocacicírr de

^ruestra m.crcancíu.

"lcr^nbiéra se Izu ejercidu lrabi-

tual comercio corr Sui^a, I^élt;i-

cu, Holanda. y Paíscs I;scundi-

^nuvos erz- ccrntñdades seusiblc^-

m^enic nornt^ales (¢8^^.,39r bul-

to.c), a^iesar de las dificulludes

cluc lodos 1os ^aíss del Nor(c y

C)c^sfc de Euro^a ticnen ctue so-

fiurfar co^n.o consecucuciu dcrl ac-

lu-u.l con.flicto. Huy que sciralur

enlre cllos a Norue;a, en cu-yo

nacrcado ltic^mos conscyuido colo-

car mayor carztidad de frulo quc

en ní^nguna dc las artteriorc^s

cani^ia►t^as, llegando a cubrir corr

rr.ueslra naranja 7nás del b'o ^or

^oo drl corrsumo dc> dich^o ^a^ís.

I,a Rama dc la Ncarurrja dirige

y co^rrtrola toda la cxj^orlacirin,

em^e^ando por reguluriúar la

corta del fruto ^or ^onas y va-

rfedadcs, equilib^rando dc este

n^^odo la demanda de ex^orlaciór>,

con la-s é^pocas de 7nadu^^rc;^; se

crrrarga dc los fletarra-enius y se-

grcros de los ba.rcos; ^^rcctcra lus

^rtalcrias ^rim^as ^a^ra la confec-

cicírr. dc envases y pre^aración

de lu. fruta; colabora con cl .S. O.

I. L'. R. l:, a fi^r de soslcncr cl

^aivel dc calidad c^ua cl crí^dilu

de nuo.ct^rus ex^iortercio^r^cs reclu-

nza y establece Dclegacion.es cn

los ^rirrcipules mercudos e^-lruri=

jeros pura ^rrtantcncr err todo mu-

rnento u^a ^ri^uroso conlrul cn. lu.•
venlus qu-e ^ierrnitu dc c^su ^nrunc-

ra sac•ar ul frar^lo el nru^^^^r bc^rrc^-

ftcio posible, sin otrus ntirus qz^rc^

el suprem^o i^i^terés na^cicnal.

Es ^im^ortartte hacer ^rrolar el

fracaso rotundo ^ue ha tcnido en

la actual caniparaa la varicdad

uWáshirrto^z - Navel,,. F..clos rc-

su,ltados enrpeaabarr cr j^resurrrir-

sc cn los ií.lli,mo.r aFi^os, pucs el

^;ran larrrniin que udruicrerz los

jrulos lruce qtcc, ca pesur dc+ st+s

^rrugrríficas condricioncs de dul-

tior y firrura, ten^ara nr^enos accjr-

lacidrt cluc los dc otru.s clascs.

1,us coli^acin^ncs que lo;ra alcan-

‚ar cu el nrc^rcudo irr;lc^s diclru

va.ric^dcrd rro ^n^^joru.n las quc ru-

^•rc^sj^orrdcrr a nuc^slru nuranju

<<com^u^na^,, v fior lo lunlu rrudu

pucdu hubcr yu quc justifique un

ajrrecio ^muyor cn nuesiro ^uís

dc la vuriedad <<Wcíshinton-Na=

vcl>> sobrc las dcrmás. Indisculi-

bl^nrcrrlc^, c•l a^dir de cmj^lectr lu.

naran_ia <<^V"uvcl^^ como ^m-cdio dc

luclaa cnn.tra delc=rminuda c•orn-

pclcncia lra lraído conro consc^-

cu^encia un ^incremento exagera-

do dc la mis^na cn nuestros ^ru-

ranjalcs, resulta^ido quc su colo-

caci.cí^r a precios steperiores a. los

dc la-s clascs corrientes sc va ha-

ciendo ^oco rnenos ^ue i^rn^osi-

blc. I a ^rctrarrja <<WásJtiulon -

Navel>> tie^ne acaso su m^ome^rto

/avorable al principio de cantpu-

^ra^ (firres dc ^rovie»tbre y ^rinci=

jrios de dicicni-bre), o sea cuan-

do ^ru,cslrus tí^^icus variedadcs no

hcrn o^lcan^:udo lodav^fa ^^erfcctus

c•c,rrdiiiorr.es dc mudurrti.

I,os hecltos ^a^recerr de^rnoslra^r

quc lu fania de nuesf.ra ^rruranja

sc sosli^e^ne eu: el exlranjcrn ^ri^a-

cij^al^rnc^^ttc por los scleclos fru-

los de la Ribera, Carca^enle, fll-

cira, Corbcra, 11^1 urcia, elc., y con.

lus vuriedades m-ás tard^ías: «co-

^rraurza>> dc Caslcllón^ v ^^Vcrna,^.

I;^n cuanlo al r^srclfado acnrtó-

ntico dc la carnpui'ia acluul cs

prc^nraluro hablur. Nadie ^i^nora

la rnornt.e i»rportuncia que (ic•nc

j^uru l;sj^uitu la e.^porlac-icín du

unri^os, ^rintara fueu.fe de inrpor-

íacidn dc divisa.c c^:^iranjrras,

^crn fu^n^hic^n c.c ^rcciso )r^accrsc

car,^o de lus enorntes dificulta-

drs cori que se tro^icwa esle ai^o

^aru lodo corrtc^rcin que exija

frun.c^ortc murííimn ¢ot^ las cos-

las occidc^rrlu! y sc^hteulrionul dc^

1; rcropa.
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Inquietudes sobre
crédito agrícola

Por el Excmo. Sr. D. Joaquín BENJUMEA BURIN, Ministro de Agricultura

^l complejo agrario, en su triple aspccto de redis-
trihttción d^ la propicclacl, mejora ^- transform^ación

dc culti^-os, ^- dc r^pital }' gnstos ^dc c^zj^lotari^ín,

pllntea un pr^^blema tle cr^ditos cle ^distint^as carac-

terísticas dentro de ]a c^>n^lici^ín genc^ral d^• mdu-
cido interés pcculiar ^dc la agricultur^-t.

La redistribttción de ]a ]^^ropied^icl es la tnás apa-

sionante clc las cuc•stioncs agrícolas, pero no la
principal, pues nada adelanlarí^^ttuos ^con ello si los

nuevos e impro^^isados propietarios no habían de

estar dotadoç técnica y cconómicamcnte para su
,^•xplotación. Y no se crea que asegurari,^t el e^tto

con st51^ tlue la cali^dad _^^ cxtensión del pretlio ar-

nu>nizaran bien con las necesidades de la familin

^-^tntpcsinti o con la pcyuc^ña propiedacl culti^-adri
p^>r <^uien ^t la ^^ez trabaj^tra por cuent<i ajena o co-

rrt^fati^•ainc^ntc, la hropi^•d^icl clc cstc^nsión media

due emplea jorn,^leros, siempre clue r^stos encucntren
las remunt^ra^-i^an adecuacla por su trabajo en cual-
cluiera dc las forn^as de trabajad^>r-pt•^lueño pro-

pie[ario, c^^lcrno o aparcero-, acreditadísim,as en

^•^u-ias rc^gii,ncs ^le nucstrc^ país, cn .\lcmania (<<IIcu-

crlinge^^) ^- otras naciones.

l,o c•sencial, en definitiva, estimo que es la ade-
cuala preparación de 1^os ^^tgricultores, ia dirección

que cl F,stado imprima a la econon^ía agraria dcn-

tro cle la g^^neral de] país t- los medios econ<ímicos

clue sc c•sprc^an hnjo las palabr^t5 «Crt^dito .Agri-

colv^.
lle ]a preparación trcnica ^• del es(ttdio de las

tr<insformaciones de cultivo con^^enientcs para una
política ^d^^ ^•c^lonizaciGn, sc ha de orupar el Insti-
tulo dc ^'oloniiaaci^',n, ^ dada la pc^ricia ^lc sus clc-

ment^^s directivos ^• su fcrvor p^itri(^tiro, uniclr^ al

dt^cidido apo^-o dttc cl I?stado le presta, torlo hace
c•sperar clttc sc h^Ul dc formar multitud ^le ]^atrimo-

ni^^s familiares en tcrrc^n^^s frrtilcs, cun act•rtadc^s

planes dc expl^otación con5iguicndo la a^dscripcicín
cte las famili^±is campesinas a la tierra.

Pcro esta transfurmacicín dc ln propic^dad ^^ dc^

los culli^^os, com^^ cn gencral cl aumt•n1^5 dc capi-

tal para las mc^jor<is c•n nurstras cxplotaciones ^lgrí-

colas y la ^ac^^iún s<^^^ial ccrra ^dc nucstros ohrcros

para dotarlos de l^ut^rtos fantiliart•s que ]es sin'^ui dt°

complcmento para sus ^^poca^ de paro, dándc^lcs un

coefirienre de in^lependencia y- un cleri^•ati^-u de sus

ocios forzados, todo ello exige lle^^ar a la agrirultura

nue^^os c_tpitales en forma de crrdito para la adtlui-

tiici^ín de propiedacíes, para capital de explotaci^ín,

para anticipo anual d^ gastos y- para reserva de co-

secha, que no ^deben ser lanzadas al merc^^t^do, so

pena de depreciar'^"^n, lo que haría necesario la crea-

ción ^de almacení•s, de cooperativas, o^del Iatado,

si ha de hacer él misrno el servicio dc regul,i^•ión

dc provisiones ^- de precios.

Fn la antigiiedad el cr^^dito era solamente usado

para salir dc apuros, la pedueñez de I^os capitales

de explotaci^ín, ]a forma de prestación del tral^ajo,
ron familiares mantenid^is en la casa del labr^ador,

durante el ^iño, con los procluctus de la propia c-ose-
cha, en su mayor parte, hacía puco necesario el usu

del cn^clito, ti-a que ni transforntacionc^s en 1^_t pro-

piedad, ni los gastos ^dc evplotaci<ín cxigían canti-

d^ides cíE_^ impurt<^ncia. EI aumento de la poblaciGn,

tan acentuado en el último siglo, y el empohrcci-
miento de la tierr^l han herho necesario acudir a

nue^os medios para estraer de ella nuc:^•os pmtluctos
con t7ue alimentar a ltt humanicla^d, ti' puede dccirse

clue ^°n l^os países rnás ade',antados es mas importan-

^c, ^i ^-eces much^^ más, cl rapit,al ^- l^^s gastos dc

c^^pl^^^taci^ín clttc c•1 ^-alor dc la ticrra, ^• no ha^• cluc

ol^^idar lo que supone el de las cditicacion^•s ade-
cuadas ; compáresc la vir•ienda cn cicrtas aldeas

don^dc habifan cn promiçcuid^ad personas, ^•rtcas,
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cerdos y estiércol, con las modernas Granjas, de

amplia y sana vivienda, establos, silos, estercole-

ros, cercas, caminos, etc.

Hay, pues, que preparar una gran máquina de

crédito ^agrícola, que ha de operar por cantidades

del orden de varios millares de millones ; afortuna-
damente, la agricultura es la base más sólida del

crédito, nada iguala a l^a tierra en permanencía,

nada nos es tan necesario para la vida como sus

productos ; los yacimientos minerales se agotan, las

edificaciones caducan, en tanto que la tierra nos

ofrece su laboratorio permanente. Pero como la

agricultura rara vez ofrece gan^ancias extraordina-

rias, sus resultados se hacen esperar largo tiempo

y sus producciones están sujetas a los agentes at-
mosféricos, a plagas y otras depredaciones, se hace

preciso contar con largos plazos de amortización e

intereses reducidos. Esto último, en realidad, pue-

de depender de una política de Estado, en atención

al interés máximo que le dedica á la agricultura, ya

que aparte del precio que el dinero tenga en el mer-
cado lo encarece de modo extraordinario el volumen

de los impuestos que pesan sobre los préstamos, y

suprimidos aquéllos, la cuestión quedaría reducida

fácilmente a términos aceptables.

Los plazos de amortización han de ser mucho más

largos que los que se otorgan al comercio o a la

induStria, por razón del ciclo de producción, por el

menor rendirniento que deja menos margen para

amortizaciones, y de otra parte por la mayor segu-
ridad que ofrece la garantía <<tierra y sus produc-

tos>>, siempre que éstos sean asegurados, como hoy

pueden serlo, de todas las contingencias, en las for-
mas usuales ya en todas partes, .amparadas por el

Estado.

E1 crédito a largo plazo, según sea para adquisi-

ción de propiedades o para mejor^as, puede ser en

el primer caso no amortizable, o serlo a tan larga

fecha que ]a carga sea sensiblemente tgual y no
exista razón ninguna para que la amortización en

tal caso sea obligatoria, puesto que la garantía es

permanente, con tal que el tipo de gr,avamen no ex-

ceda de dos tercios ni en cuanto al capital ni en
cuanto a la carga anual en relación a la renta, pro-

porción aproxitnadamente igual a la que hoy se es-
tablece por el Banco Hipotecario, habida cuenta de

la supresión de impuestos que propugno para estos
préstamos agrlcolas y el largo plazo de que pueden

goza r.

E1 préstamo para mejonas sí debe ser amortizable,
aunque en plazo suficiente según la índole de ella,

ya que las mejoras técnicamente hechas dejan un

amplio margen de utilidad.

Tanto uno como otro préstamo caen dentro dc la

esfer^a de los Bancos de Crédito 1^erritorial, si bien
han de eonstituir una sección bien diferenciada, ya
que a la agricultura, por interés nacional, hay que
^darle un trato especial bien distinto del que corres-
ponde a edificios urbanos y aun ^a los yue gravan
sobre predios rústicos cuando no se trata de coloni-
zaciones ni mejoras que tienen una importancia y
transcendencia social y económica sin comparación

posible.

Los préstamos a plazo medio de uno o v^arios
atios para atender a los gastos y al capital de explo-
tación, han de adaptarse en sus plazos ampliamente
^al ciclo de las producciones y al período de amorti-

zación de los elementos de producción de que se
trate, respectivamente. La gar,antía de estos présta-
mos estriba en los seguros correspondientes y en la
constitución de la prenda agrícola, además, en lo
posible, de las garantías hipoteaarias, siempre que
en ningítn caso la carga hipotecaria rebase los dos
tercios que generalmente se considera el límite dc
lo conveniente.

Para que de una parte el ahorro, y]as Institttcio-
nes que lo administran, puedan con sus aportacio-
nes acudir fáciltnente y de modo adecu,ado a los Or-
ganismos de crédito agrícola, y de otra parte esstos,
puedan realizar sus operaciones con sencillez y lle-
gando al pueblo y a la aldea, es necesario que el
mecanismo-si vale la palabra-del crédito agrícola

esté integrado :

i.° Por una entidad emisora de los títulos mobi-
liarios que, a semejanza de las cédulas hipotecarias,
reuniendo los privilegios apuntados, tengan una

fácil y preferente colocación en el mercado. Estos
títulos mobiliarios deberían ser de tres clases : Unos
de garantía hipotecaria y bajo interés, no amortiza-
bles o amortiz,ables en período ^de cincuenta a cien
años, destinado-, a la adquisición de propiedades
para colonización y con límite de garantía a los dos

tercios dca valor de ]as tierraS. Otra clase de titulos
también hipotecarios con las mismas garantías y
ventajas, pero a mcnor plazo de amortización, y quc
se destinarían a préstamos para obras de mejoras,
y, por último, la tetcera clase de títulos no tendrían
garantía hipotecaria, sin^c prendaria (protegidos por
todos los seguros co^ttra riesgos prevenibles), go-
zarían de mayor interés, corto y medio vencimiento
(de uno a cuatro años), y tendrían, además de las
garantías dichas, un fondo especial de reascgw-o
que el Instituto emisor (estatal o p^araestatal) habría

de constituir, con un recargo moderado aportado

por los prestatarios y una subvención del Estado.

2.° Por la entidad o entidades distribuidoras de
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los créditos, que pudiera ser la miSma emisora, per^^

que pttecle aprovech,=tr la existencia de las actuales
que se cc^nsideras^n adecuadas, y más singulartnen-

te de lrts Cajas de Ahorros, cu^ a recl cíe Sucttrsales

y Agencias clifundiclas por todo^cl país pueden rea-

lizar el ser^-icio cn cundicioncs de economía y ga-

rantí^a perfc^ctas, que están sometidas de modo es-

pecial a]a tute'.a y protección del Estado y que han
de ser ellas mismas en gran proporción las que ab-

sorban los títulos del crédito agrícola que se vayan
emitiendo, atemper^tndose a l^as disponibilidades del

mcrcado.

La fucnte de los créditos necesarios no hay que

buScarla fuera del ahorro, al cual acuden todas las

necesidades de nuevos capitales, y por fortuna en
Esp^aña existen muchos millares de millones que

aumentan en progresión geométrica vigilada su co-
loc<zción por el Estado, y aunque pocos han deri-

vado hacia la agricultura, pueden serlo en la me-
dida de lo necesario mediante la cre^ación antes indi-

cada de títulos mobiliarios que, basados en la ga-
rantía absoluta que ofrecc la tierra, deban ser ad-

duiricios por 1as in5tituciunes ^dc ahorru, como hoy

lo sun todos ]os que se estiman bien ^Y^u•antizados

v c^f recen ^t dicha^ instituciones l^t litluidcz nrrrs;t-

ria parrt Su disnonibiiidad y seguridacl.

I_)e los títulus que ten^;an p^r r;-<u-antía ^direrta las
propi<^d^tcles, 1<ts eclilicari^nt^s ^• mcjttras de cul-
tivo, no ofrcce diíicultat^ su creación, y la canti-

dad ha de atemperarse a las disponibili^dades del
,ahorro.

En cuanto a los que tengan por garanlía la pren-

^la agrícola, si se tiene en cuenta el margen ^de ga-

rantía, los seguros de todo ricsg-o y e] fondo especial

^de reaSeguro de dichos créclitos, quc formaría la
entidad a qui^en se encomend;u•a la en^isión ^ie tales

valores, seguramente encontrarían huc:na acogida
por su mejor interés, vencimiento ^a corto ^^ med:o
plazo.

La magnitud del tema no permite su ^desarrt^llu

en ]as dimensioncs de tu^ ^u-tículo de re^•ista ; no
obstante, me ha pareci^do oportuno clc^sta^ar su im-

portancia y esb^ozar aiguna forma dc: solttción dc

tan complicado prohlema.
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ACEITE DE OLIVA
Por el Ilmo. Sr. D. Pedro SOLIS, Subsecretario de Comercio y Política Arancelaria

DoS políticas, la una ^de caráeter interior, la otra
de participacicín en e^l mercado m^undia] del aceite
dc ^liv^^, srni precis<ts.

:11 huscar ^e] equilihrio entre la una y la otra nace
la polítira ^zacin^ral del flceitc de Oliva.

7^odos ^aquellos productos que oro valen, oro Son>

y como la c<tracterística de las naciones mediterrá-

neas productoras de nuestro Aceite es el^o sobrar-

les cl oro, buscan a travé5 ^del Aceite de Oliva la

producci^^n de la aún tan deseada como necesari,l

mercancía.

Siendo, pues, una necesi<lad la de ^ohtener oro a
través del !lceite cle Oliva, sale su política econó-
míca drl aspecto meramente comercial y entra en el

ca^mpo ^de las conveniencias político-econGmicas, y
vemos cúmo con anterioridad a nosotros Grecia, Tú-

nez e Italia incautan sus .^lccites de Oliva, cstablc-
cen un rc^gimen severamente restríngido ^de consu-

mo del mismo y se aprestln a la conquista de los

mercados consumidores en este aiio de lucha por
precios elevados y con difieultades ^de to^do género.

z Podra asistir España a esta lucha ? Sin duda al-
guna. Vamos re^rasados en']a reconquista de nues-
tr,a p^çicicín exportadora, y aun a costa de sacrifi-

ci^os es preeiso recuperar las posicion^^s pcrdidas en

los pasados años, v a:rmo economía ^^ti c^rluilil^rio,
hrtbra c}ue equilibrar las posil^ilidades t^uc el aceite

nuestro nos proporcione, con las necesidades dcl

consumo nacional de ^rasas y emplear los sustitu-
tivos necesari^os, p,ara no abandonar la eaportación

que sería a un ticmpo el abandono dc la obtención
de divisas, que después de cambiadas en primeras

materias permiten no solamente u•abajo, sino incre-

mento de las propias diviS^ZS al ser v^aloradas en
nuestras manufacturas cerrando el ciclo cornercial.
Fate ciclo permite vivir y prosperar, al obtc•ner un

rendimiento máximo cíe un pr^oducto oro e^n concu-

rrencia con otros de it;ual calidad, y en la mitima
forma utili^ados nos pcrmitir^í ^nsimismo vivir Sin

oro a rravés del valc^r de los productos dc nuestro

suelo y de la mano de ohra de los espaiioles.
Pero no solamente ^es la política e^acrior ^del acei-

te la que deb^e ser motivo de estudio, sino que c:on
igual entusiasmo hay que encauzar la política in-
terna del Aceite de Uliva.

I3 I olivo no ticne términos medios : o grandes co-
sechas que nos a^ohian por su cuantía, o una mo-
deraeión en su producciGn dtte apenas cuhre nttes-
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tras necesidades interiores ; y como tenían^os cos-

tumbre de un c^scc^dente que llegó albuien a ea-

presar <<<lue en un año deficitario con los fondo^
,cle nuc^str,as tin^tJas teniamus suhctcnte para alimen-

tación de los espvir^ies>>, la falta cíe este e^cedente

perturbó nuestro comercio de aceite. Las necesida-
dc^s de la ^;tterra terminrtron con los repuestos tan

nc^ce5arios ^• un adverso de producción nos colocó

cn las circunstancias bicn difícilc^s por las que atra-

^•e^,^mos en la actuali^dad con respecto a nuestra tí-

pica produccicSn.

Ill salir de esta sitttaci(m, quc todo tic^ne fin c^n la

vidtt, ^• la lozanía dc los oli^•os ^•,i nos la anuncian,

c^ntonces c^^teremuti c•n c•1 prublcma rontrario. 1;1 af;ri-

rultor olivarero nc^ enrontrará cluicn le compre ti-

volverá a son,ar la fatídica frasc de <<no interesa pur

tthora el accite>>, y para este mumento es preciso tui

sistc^ma c^hcaz por su finalidad ^• capacidad quc al

si•parar rl esredente, manteng^t su prc^srncia mode-

raclor^a pcro no agohiaclora. l^,slti debc 4c^r 1a ic^n-

dc•nr•ia dc la política intc•rna dcl .Arc•itc dc^ Oli^•a v

la prcparación dc todo li^ para c^llu nc•cc^sariu, ntu-

ti^•u dc^ prc^ocupari^',n v Uahaju prcparatorio, cun la

anticipac•iiín dcbicl,a a 1<c cticacia desc<thlc• d^ tuclu

lu quc^ rrcluncla c^n riclucza nacion<il.

:^u es sólo lo que a c^u^tidad se rehere nwti^-u dc
prc^c^cupac•ión, sino quc nl mismrr tiempci es indis-

pcnsable pensar en el mejoramicnto de la calidad de

nucstros acc^ites. I?1 primer jalón va quecíó est.^tblc-

cido con el subreprec^io para las calidades, que si

hoy no ha repercutido con toda la intensida^d, due
sin duda al^;una ha dc^ manifestarse, es clc•hido a

yue par,a proceder a una transfurm^tciún de los e^c^-
mc^ntos de produeción se necesita tiempo y fe en '^t

continuidad ^del mantenimiento del sobreprecio en

]os buenos aceites ; a más tencmos a nuestro favc,

los prciductorc^s el hecho de que el que se acosttrm-
bra a un buen aceite dctesta el malo.

I?n e5tos tíltimos días han pasado por mis manos

muy acertadas mociones que tienden a buscar, por
c^l t^stímulo de un buen premio en concursos, solu-

ciunes a los problemas de obtencicín del máximo
dc• aceite fino contcnido en la aceituna ; a lus pro-

cedimientos de conservación de la aceituna que. im-

pida su putretacción en espera de su molicnda ; al

: cprovechamiento a través del ar^o entero del urujo

de la aceituna convenientemente desecado _v pren-
^ncío ^- al aprovechamiento dc•1 verdadero río de

nlpc^chinc^s, ricos en todos los procíuctos solubles de
Iri act•ituna, v<luc ho^• aquí, cc^mo en otros paísca,
sc pic•rdc^n. ^

l^.n rc^sumen, la política nacional dc^l acc^itc puc-
dc^ conrrei.nrse en la siguienre formrt :

<)cupar nuestro puesto dc: honor cn e^ mercacío
intc rnacional.

1'roducir lo ^ncjor y apro^•echar lu ^ncís posiblc
dc^ esta riqttc•za que la Yrovidcncia dió a lapaña con
l^tr^ueza tan c^^traordinaria.

^^



Nuevas fórmulas de cebos
envenenados contra la langosta

Por M. BENLLOCH', Ingeniero agrónomo

La creación del servicio especial ^de lucha rontra

la l^angosta, que viene funcionando en el ^^'lir.isterio

de Agricultura, constituyó a nuesu•o juici^ tm ver-

dadero acierto. EI permite establecer una ordenada

y previ5ora disposición de los medios de lucha con

la finalidad de obtener de ellos la má^ima eficacia,

tan pocas vc:ces logr^a_la.

I,a organización de la campaña se pretende hov

hacerla conociendo previamente los límites, intensi-

dad y características especiales que presentan la to-

talidad de zon^^s infestadas, para disponer oportuna

y convenientemente todos los métodos de lucha

aprovechables y aplicarlos cada uno en su momen-

to y en la cuantía que la intensidad de la plaga re-

quiera. Lsto es, se pretende luchar donde y cuan-
do nosotros quenamos ; no donde nos haga acudir

el insecto precipitadamente.

El anormal y extenso desarrollo que presentan las

zonas infestad,as el. año actual, debido a]a falta de
cultivo y abandono de las com^arcas que no fueron

liberadas hasta el tinal de ]a guerra, hace más difícil
llegar al conocimiento perfecto de la intensidad y

límites de los focos infestados de canuto. I;ste año

tienen langosta terrenoS que no ]a han tenido nun-
c<^t o hace bastantes años que no la t ►vieron, pues

los bandos aovaron en sitios insospecha.los, en los

que normalmente no lo habrían hecho. No fué po-

sible el p^asado año dominar la plaga precisamente
porque hubo que afrontarla en muchas cornarcas

sin tener nada previsto.
lle algunos terrenos la langosta desaparecerá sin

tratamiento especial. La puesta en cultivo norm^al
de fincas que estuvieron abandonada5, será por sí

solo suficiente. Ha sido preciso que se viera la tra-

gedia de la España roja, para que la ]angosta aova-

ra en ]os olivares y las huertas ; pero gracias a

I)ios y a Franco no es prcbable que persista en

ellos.

Existen este año, no obstantc•, mttchos foco5 nue-

vos y diseminados. I;ste es el hecho quc comprue-
laan los reconocimientos realizados. La langosta lt:r

salido muy fuera de los límitcs de las •r,onas quc
pudíeran considerarse como dc^ infección endLmica

o frecuente.

I,a superficie infestada ^de canuto es tan grande,
que no cabe esperar dominarla con sólo la camp^aña

de invierno, aun cuando se rcalice con toda ]a in-

tensidad v entusiasmo posible. ^uedarán terre^nos

por sanear y otros se labrarán tarde, con lo que to-

cLavía avivará en ellos la langosta al llegar la pri-
mavera.

1^ampoco cabe esperar, a juzgar por los datos has-

ta ahora recogidos, una acción notable dc los enemi-
gos naturales, pues los más útiles de i^stos no c^s

fácil encontrarlos fuera de l^as comarcas considc^r.i-
das como focos más o menos permanentes.

No cabe, pues, duda de que ]a campaña de pri-
mavera se presentará extensa y laboriosa, como con-

secuencia de la presentación de un número grrande

de focos, extensamente diseminados. I3 sta circuns-

tancia y el carácter de salpicado, que muchos focos

habrán de tener, así como la presentación de la pla-
ga dentro de masas de cultivo, obligarán a un em-

pleo de cebos envenenados en cantidades insospe-
chadas, como remedio cl más eficaz y adecuado.

La fórmula de cebo ensayada con éxito en cam-
pañas anteriores es la que responde en su mínimo a

la siguiente composición : too kilos de salvado dc
hoja, a kilos de arsenito sódico de 8o por too de ri-
queza en ^1s2 03 y el af,rua necesaria para humc_dc-

cerlo, que vienen a ser ^de 6o a 80 litros. ^^as el sal-

v^ado tiene hoy un valor y una demanda como pien-

so, que acaso diticulten la disponibilidad del tuismo
en la cuantía necesaria, y es preciso tener previst<t

esta contingencia.
Ensayos ceaiizados en otros países han perntiti-
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do la sustitución de parte del salvado por dos sus-

tancias de mc^nos valor y aprovechamiento títil, que

son cl serrín y el zuro de ],a mazorca de maíz conve-

nientemente molido hasta un grado análogo al cíel

salvado.
Iaa parte de salvado sustituída sin llegar a obte-

ner una disminución sensible de eficacia, ha sido

hasta ]a mitad ; esto es, se ha empleado el salvado

y serrín o el Salvado y zuro de mazorca de maíz a
partes igwales. La cantidad de arsenito se eleva has-

ta e] 3 por too, seguramente par^ compensar la me-

nor atracc:ón o consumo de cebo por el insecto ; de

manera que la nueva fórmula podría ser de tipo si-

guiente :

Salvado de hoja ... ... ... ... ... ... ... 50 kilos.
Sorrtn o zuro de rnazor^^^l de maíz

Arsenito sódico (de 80 por 100 en

Un volumen igual al
ocupado por los 50
kilos de salvado.

3 kilos.
70 a 80 litros.

EI serrín grueso es mucho menos eficaz que el
fino. EI mejor es el que lleva tiempo apilado, pues

en estas condiciones se rebl^andecen las fibras, y se

hace más absorbente. El serrín fresco de maderas

muy blandas, tales como la de chopo, puede usarse
directamente ; en los demás casos es conveniente
usarlo de] que ]leve mucho tiempo amontonado, a

ser posible más de un año. Desde luego que antes

de su empleo conviene eliminar los restos de cortc-

z,a, pequeñas astillas y otro matcrial grosero, me-
diante un cribado.

Las cantidades empleadas de cebos de este tipo
contra diversos ortópteros son ya muy grandes y
permiten aconsejar por tanto un ensayo en nuestro

país ; máxime en un año como el presente en el que

todo hará falta.

Otro tipo de cebos del que se han empleado tam-
biin millares de toneladas estos últimos años son
los llamados cebos al aceite.

E1 año i9^5, y por nucstro compañero 1\loreno
1Vlárquez, se hizo ya un ensayo con la fórmula si-

guiente :

Salvado ... ... ... ... ... ... 100 kilos.
I^'luo,ilicato sódico.... ... 3 »
Aceite de oliva.... ... ... 30 litros.

Ensayos y aplicaciones en gran escala realizados
en los Estados Unidos, indican que los aceites mi-
nerales parecen más adecuados que los vegetales, y

por otra partc, empleando aceit^s mrís flúidos, del

tipo de los de engr^se general de maquinaria, quc^

^además han de ser más eronúniicos, es pusiblc tam-

bién que se pudiera recíucir la proporcicín de aceite

a emplear, sobre todo preparando e] cebo con algu-
na antelación al mo;nento de aplicarlo, ya que en

este caso no hay peligro de desecación, ni se ha

comprobrado mala conservación.

Parece que no todos los tipos de aceite dan igua]

resulta^do ; pero la ventaja de poderse almacenar

con anterioridad a su aplicación, s^u prolongada

efiaacia y su menor efecto cáustico Sobre ]as plan-

tas cuando haya que aplicarlo en parcelas con culti-

vos pendientes, creemos son razones que aconsejan
su experimentación.

Podría servir de base para loS ensayos ]a siguien-

te fórmul^a, del tipo de la recomendada por la Esta-
ción Experimental de Illinois (E. U.) contra diver-

sos ortópteros que causan daños análogos a los de
nuestra langosta :

Arsenito sódico en polvo
fino ... ... ... ... ... ... ...

Aceite del tipo de engrase
general de maquinaria.. ...

100 kilos.

3 ^

10 a 18 litros.

EI Salvado se ha sustituído también por ]a mez-

cla a partes igu^ales (en volumen) de éste y zuro de
mazorca de maíz triturado, con lo que se disminuye

su coste. 'I'ambién el arsenito puede sustituirse por

4 kilos de arsénico blanco en polvo, o de verde de

ParíS.

Así como en los demás casos la incorporación del

arsenito es más conveniente hacerla disuelto en el
^agua empleada para humedecer el salvado, en la

preparación de esta fórmula la mezcla del veneno
con el salvado debe hacerse en seco y después se in-

corpora el aceite apaleando el tiempo necesario para
conseguir que cad^a partícula de salvado quede re-

cubierta por el aceite. E1 almacenamiento del cebo

preparado, hasta durante períodos de un mes de
duración, mejora su homogeneidad y facilita la pe-

netración ^del ,aceite, siu pérdi^da de la eticacia.

Los cebos al aceite resultan siempre más caros ;

pero para aquellos casos en que convenga ]a prolon-
gación de su eficacia y dadas las dificultades presu-

mibleS para proporcionarse melaza, que es el pro-

^ducto que adicionado al salvado en la proporción
del io al i5 por ciento permite prolongar la efi-
cacia de los cebos corrientes, no es difíci] que haya
que recurrir a su emplco.
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EI Servicio Nacional del Trigo , el precio del trigo
y el de los piensos

4

Por Ramón OLALQUTAOA, Ingeniero agrónomo

L,_t causa originaria de la creación del Servici^o

del "l^rigo es conoci^da. I,a abun^dancia natural ^de la
cosecha unas veces, otras la producida por impor-

taciones exagera^das, y en todos los casos la hahili-

d,ad de especuladr^res desahrensivos, daban lugar a

que el trigo se desvalorizase de t<tl forma, que su

cultivo, obligado en muchas partes ^de las regiones

de España, fuc^ ruinoso. I,os labraclores conocían la

escasez rayando con la miseria, ^^ eran continuos

deudores cie mul,as, de ap^ero^, de abonos y de todo
lo que un campesino necesita para serlo v trahajar.

A1 estallar el Movimiento Nacional, el problema

estaba situado en su fase más grave a través de los

años, y la ,abundancia de trigo en la primitiva zona

nacional (la tíel 36 y 37) hizo ver palpable la necesi-
dad ^de regular el merca<ío triguero inmecliatamen-

te y la realidad clc la nueva España que se estaba

creando sc^ñaló la oportunidad para poderlo ltacer.
Y el Servicio ^acional del "I^rigo fué cre^.do, ;

los labradores vieron que l,a producción prtn^•ipa^

agraria se cotizaba, y que sucesivamente iría a'crin-
zando precios remuneradores qtte permitiesen ^•c^r

en el cultivo ^de los campos una in^dusrria respetada

como lo eran las demás.
El l,2brador pudo entonces creer en que su capital

iba a tener ttn interés, y que su gestión tambi^^n la
tendría, como que era el principal capital dc^ que,

c^n la mayoría de los casos, disponía.

Ycro no iha ^cl cnemigo a dejar de encontrar un
motivo para insinu,ar en e] ánimo del labriego la
idea de un mayor beneficio, fuera ^cíe aquel que l^ia-

bía consegui^do alcanzar con 1a creación ^del Servicio

Nacional y por la5 leyes d^el l^^uevo Estado.
I,a gucrra, al ir ,avanzando, y las tropas al ir ga-*

n<rndo nuevos españoles para la zona nacional, hi-
cieron ver que ]a zona roja estaba falta de toao, y

que lo que abundab,a antes había que repartirlo en-

tre muchos. A esto hubo de agregarse la mala co-

secha de ]os aiios 3G ^• 3„ v el prodttcto quc al itii-

ciar^^e el Movimiento, en la zona nacional, en can-

tidad sobrante de cosechas anteriorca de unos seis
millones d^e quint.^tles mc^tricos se agotó, y se ago-
^rtban las ro^echas, y se iuició 1a importación cíe trí-
go en sucesivas fases, que ahora mismo se vicne
hacien^do para cubrir las faltas quc las rcnli^dades
de la zona roja nos han dcj,ado.

I' en e5tas circunstancias, cl enemigo ^anza una
idea, que deja caer como al descuido en el ofdo del
labra^dor : i cuánto valdría esto si cl mercado fucrrt
libre !

Pero n^o dice que la sola noticia de l^as ne^ce^r^ri:^s,

aunque ^circunstanciales importaciones, era en su

mano arma lo sobradamc•nte poderos^a para ^derrum-

bar to^los los precios. N^^ dice tampoct> que pr<,nto,

al reconstruirse rápidamente F,spaña en su ttniclad,

pudiera de nue^•o verse el trigo rebosando en las

paneras, ^" que entonces vendría de nuevo 1^ espc^cu-

lación ri ahogar otra vez la hacienda <1el labraclor.

No deb^e ^dejar nunca el campesinu de rc^cor^cíar

qtte el 1'Iovimient^o Naci^>nal ha creado parn c^l una

postura ^digna en Iapaña, y que al sc^rvicio dc la

patria nadie ni nada ha de crearle situación mejor
^- más desahogada que la que se apunta a traví s de

las disposiciones del nttevo I;stado.
Y vino tambi^n ]a escase•r, de los piensos, v e^sa

lc^y nattu•al comercial eíe ]a oferr^a ^' la deman^cía-

putii^enclo más a^udada por las vnbiriun<^s persu-
nale^ que todas las medidas que el C;^obierno fuc^
suc.esivamente tomancí^ para atajar el m^^il - hizo
^lue se clcvasen los precios de tal forma, quc^ cl tri-
go resultaba sc r el cereal deprecia^do.

r Lo veis?, d^ecía el especulador. tii esto orurrc
c^^^n l,_t avena y la cebada y las algarr^,bas^ v los ve-

ros, ^ qué fuera con el trigo ?
Pero quedal^a ^>lvidada la import^uite^ realidad cle

quc el r^,mprador de los l^icnsos es tambií•n campe-
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sino en la rnayoría dc los casos, y quc' mttchos dc:

c^llos han pensado e^n que no es posible dejar en li-
hertad tan impórtante mercado, porque no podía

aceptarse que la avena, la cebada, las algarrobas y-

los veros ^•aliesen una peseta el l:ilo.

Yero pen^.^tndo lo mismo, hahía due aceptar ne-

ccsarirunenfc cluc• tampoco podía admitirse la liber-

tad en cl mercado trigucro, porclue bubiera traído

la consecuencia tle con^•ertir el pan en un artículo

de lujo.

Y de esto se desprendía que el Servicio del Trigo
^•a era útil, y que aunque tenía su origcn en la cies-

v^alorización del producto, tuvo que scrvir por las

circttnstancias, y ha servitío, para evitar otros gra-
ves problemas nacionales que se hubieran plantea-

do de no estar totalmente dominado el mercado tri-

guero.
En tanto, la inutilida^l o deficiencia dc todas las

medidas toma^das, que al hn se reducían a tasas

más o menos de acuerdo con 1^1 realidad, pero quc

no 5e cumplían, ni era posible hacer cumplir en ]a

circulación de unos productos, como son tudos los

granos de pienso cuvo comercio no está ]ocalizado,

la inutilidati, decimos, de esas meclidas era mani-
fiesta.

Y llegó la incautación, por el Servicio Nacional
dc] Trigo, de todos estos granos, de los subproduc-

tos dc molinería Y, por ampliación, dc todos los

granos usados cn la alimentación humana, y los
precios han quedado en su justo punto. Y se pre-

senta ^de nuevo el especulador y cíeja caer otra vez

su insinuación h-amposa : j Si el mercado fuera
libre !...

Yero no dice ]o que pudiera ocurrir cuando la su-
ticiencia (que es la normalidad) de estos productos

hiciese caer los precios en el mercado libre, hasta

un tono ruinosu par^tt la economía ^le los campos
productores.

Ha de llegar cl día, v pronto, en que los labra-
dores ^^can en el Serviciu del 1^rigo, sin titttbc^os ni

duclas, hasta el punto de que no se admita la menor

tendcnciosa insinuación, cl círganu sostencdor de la

ecvnomía de ]as zonas crealistas de Espat^a, que es
allí donde se producen el trigo, la cebada, el cen-

tcno y la avena, }' también, alternando, los yeros

y las algarrobas Y los titos ; y casi todos los otros
granos de aliment,ación humana o animal, yue su-

ponen para Espat^a c•sa iotal renta anual dc• seis a
sieic mil millones de pesetas.

i, ^o es bueno que esta producción furmiclable no

estí expuesta al jucgo dc la especulación, donde
scílo tritmfan lus profesion^Zles ^del oticio?

Yues la Bolsa jttsta, donde se detinen ahora los

preci^s remuneradores ;]a I,onja de la buena con-
tratación, eso es el Scrvicio Nacional del "}'rigo.

},os que vivimos en el campo, ^- asistimos ^diaria-
mcnte a l,<t labor agricola, tenemos que tener pre-

sente que ]os Gobicrnos dc la España N<'tcional
-quc ha^^ que considerar que es una Esp^aña rural-
se cuidarán sicmpre de oír la voz cíe los campos, Y

quc no oh^idarán que la poblacicín española, de tres
p,arte5 ckos, es agraria, Y quc los yue ejercen su ges-

tión de cspat^oles en la empresa agrícola c}uisieran
qu^e sea un hecho detinitivo que se la considere cornu

una cmpresrt in^dustrial más, ^donde ha de haber tan-
tos más amplios beneficios cuanto es la industria
^del riesgo continuo en casi tod,as las tierras de Es-
paña.

Una ^-ez, l^tbra^dores, que tenéis ut1 Ser^•icio ^•ues-

tro, como es cl S^crvicio Nacional del 1`rigo, no ^mi-
rt is a una ambición de momento, <lue como tal es

engañosa, y acordaos de lo pasado para fc•ner en
cuent^a due del c:nemigo no sale el bttc^n ronsc•jo. }^.l
Ser^-icio Nacional del "}'rigo ha ^de sostenerse v c•Ic•-

varse, no por el apoYo oficial solament^^, ni por la

misma imperiosa necesi^dad efectiva ^de su función,
sino también por vucstra eoltrntad, animada por la

seguridad que tengáis en que dicho Servicio es ', t

garantía económica más tirme del resultado de vues-
trus trabajos.

Y e5t^o será así en cuanto c3ueráis ^•c•r clar^r c•n la

his^c^ria de la economía rural de los ati^^s l^asa^dus.
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Los vinos finos de Andalucía occidental y las
levaduras que forman "flor" sobre los mismos

Por Juan MARCILLA, Ingeniero agrónomo

El Centro de Investi^raciones Vinícu!as, depen-

dicnte hoy del Consejo Superior de lnvestigacio-
n^es Científicas, ha publicado recientemente el nú-

mero uno, volumen I, de sus uAnales,,, dedicado ín-

tegramente a dar a conocer sus trabajos sobre las
levaduras que forman la flor que, como un grueso

velo superficial, se cría sobre los vinos llamados

en l^ndalucía ccfinosn ; pálidos, secos, aromáticos,

con el más punzante y grato de los aromas vínicos,

que constituyen el legítimo orgullo de los produc-

tores ^de M'ontilla y los Moriles, de Jerez, de San-

lúcar, del Puerto de Santa María y^aun de .la zona

del Condado de Huelva.

Todos los que conocen, aunque sea superficial-

mente, la elaboración de estos vinos saben que sus
cualid,ades están íntimamente ligadas cort la crian-
za del típico velo ccde flor,>, e impidiendo la forma-

ción del mismo, con más fuertes rociados con al-

cohol, hasta sobrepasar los t6°,5-t7°,5, sc; logran
(en vinos que desde su primer año presentan espe-

ciales car,acterísticas en la cata) los tipos de ccOloro-

sos„ de Jerez. Remontando la graduación, hasta ]os
mismos límites, en vinos finos que se cri,aron con
ccflor,> muchos años, se mata a ésta, y continuándo-
se su añej,amiento, ya sin velo, llegan a ser «Amon-

tillados,,. Y estos tres tipos, que podríamos llamar

fundamentales, presentan tan notablcs diferencias

entre sí que, no va el catad^or profesional ni el co-
nocedor de l,a elaboración, sino el más mediano de-

gustador les distingue y elige según sus personales

preferencias.. >t^1ás maduros, más coloreados, am-
barinos dorados y hasta algo oscuros (a veces, para

el gusto inglés, algo abocados), calientes, de aro-

ma lleno, recio, los ccOlorosos» contrastan con los

ccfinos„ del Puerto y Jerez, con las Alanzanillas de

Sanlúcar y con los Moriles y Montilla ; aromáticos
con aroma indefinible, punzante, afrutado como la

ccquinta esencia„ de un fruto ; secos, hasta ligerí-
sim^o v gr,nto amargor, clc tan poco cccuerpo„ (y per-

done el lector e] uso de la terminología dc^ los cata-

dores por no conocer otr,a más significativa), que

dan la sensacíón de transformarse en aromas al dc-

gustarlos, y de color pajizo clarísimo, caracteres

comunes que se diferc:ncian en maticc^s como el
cc,avellanado„ de los 1\Iori_les, la ligereza..., aparcn-

te, de las P^tanzanillas, etc., etc.

Más sutiles diferencias ^distinguen lo que puclií =

ramos llamar subtipos de algunos de éstos inco^iu-

bles vinos generosos csparioles, pero no cs éstc el

lugar de profundizar en este asunto. En ]c. que sc

refiere a l^as producciones jerezanas, la obra de don
11Tanuel González Gordón, ccJerez, Xerés, Scheris,>,

publicada en tc^35, en edición limitada, reúne de

modo magistral datos de gran interés, históricos y

actuales, relativos a los viñedos y^a los vinos dc
aquella comarca.

^^Tenos conocidos son cn España, y aún más fue-

ra de ella, los vinos de la zon^z de Rued^^, Nava del
Rey y La Seca (Valladolid), y casi absolutamente

ignorados fuera de la región los tintos dc. ^lontán-
chez (Cáceres), en los que la crian^aa cccon f3orn es

también factor importante para sus calidades se-

lectísimas.
Pero es verdaderamente extraño y curioso que

tan importante cuestión, que h,a conducidu, sin duda
a fuerza de tanteos empíricos, a normas dc: elabo-

racicín tínicas en la Enología mundial, no haya sicío

objeto de ,atención por los técnicos hastr^ hace muy
pocos aiios. l^'o pasaba, ni podía pasar inadverticía

una forma de elaboración que, contracíiciendo las

reglas que pudiéramos ]lamar clásicas y científiras

(derivadas de una ciencia enológica demasiacío dacia

a la generalización de hechos y normas, v también,
hasta hace no mucho tiempo, demasiado inclinada

a dormir tras los descubrimientos trascendentales

de Pasteur), añejaba en ccbotas„ no llen;ls para quc
criasen ccflores>,, cuando en todas las demás bode-
gas del mundo se tendía tc evitar éstas, como causan-
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I^ióura 1.^-Aspecto clel aelo «de fdor» de ln estiTpe G'-4 (una
de la.s sele,cciona^las por 7i.osotros sob^^e v^^nos dc I,os D9o^^iles)
a los ^pocos días de iniciado.-Au^nen.to: 4 dicínictros.

tes dc desvirtuado de Ios caldos y predecesoras

casi constantes de pica^dos y avinagramrentos. Pero
se salía del paso suponiendo que el mismo micro-

bio, el .llycoclerm,a vini, formaba en Jerez y en An-
clalucí,a «flores>> que mej^oraban el aroma y el pala-

dar de los vinos-; y en qué grado !-y originaba
en el resto cíe los vinos <<natas» o<<flores» consumi-

doras de alcohol y perjudiciales. E] porqué de este
diferente comportatniento no pareció interesar.

:11 parecc^r, los primeros estudíos, estrictamentc
bioquíinicos, sobre la vída, en velo de <<floru, de

cicrtas le^•aduras, fueron las de Kruis (K.1 y Ray-

m^rn (13.), en ^8^3, pero pasaron casi ina^lverti^dos

v, d^^sde luego, carecían de aplicaciór^ enológia^,
^•,_i quc up^^r,rrnn cn rnostos de malta, sohrc los quc

la fornrrrri^ín dc vc^lo cs mu<^ho más fácii.

H'iátn^,ti '?." :I.^pr^c(o dcl z^rlo «^Ir lh^•», con la nrisr^zn- lc^i;^^^l^r
^•a, cn ^rl^^iio ^lrsarrollo so}^re el r.^rno.-avin^ienfn; ^$ di^irr^efro::,

Aluy posteriormente, en t93o, comenzamos nues-

tros trabajos, que fueron objeto de una primera co-

municación al II Congreso Internacionai ^de la viña

y del vino, celebrado en Roma, comunic3ción quc

fué publicada en sus :lctas (Vol. II, pág. q.^9). E1n-

teriores fucron las notas sobre los estudios origi-

nales de I'rotosserdow v Ruzv^a ^^ptikian, ^- a par-

tir cíe ellos se han multiplicado l,as invest^gaciones,

siendo ]as más completas (y lo hacemos constar so-
larnente para reclamar para España el ]ugar que ]e

corresponde) las realizadas en el Centro de Inves-

tigaciones ^'inícolas, con la colaboración dc• los In-

genieros agrúnomos Alas (G.) y heduchy (L.).
Yoseemos notas bibliográficas acerca de los tra-

bajos de Crues^s y Gililand en I^lorteamérica, de los

de Niehaus cn Africa del Sur, ^^ otros ; perc por l,a

l^iñur^^ ^.^'-^1licro►uln,yi^rifi^^ del uolo furnia^ln ^^ui^ la- lcoddiu^^c
1^'-4 sobre vinos de I,os ll^[oriles, a los c.^inrr^i.ta, ^^ cuatro dias^
rlc la sian^bra.-A^^ni^^r1^^: 1.000 d^^ín^atros.

anormalidad del intercambio científico en Espai^a

para los que tuvimos la desgracia de vivir en zona

roja ^desde i936 ^al 3q, sólo han llegado ^; nuestras

manos, hasta el momento, las publica^^iones inte-
resantísimas del ilustre investigador alemán doctor
H. Schandcrl (1) :

<<^Untersuchungen iiber sogenannte Jerez-Hefen

(Wein und Rebe nrím. i. :1ño iS-i9^6-\^Iainz).
<<Die Nutzbarm^achung des oxydativen Stadiums

der Hefe bei der Trauben und Beerenweinbereitung

sowie in der Brennereipra^is>> (^%orratspflege und
Leb^ensmittels-forschung. T3ad r. IIeft 8-t9^8) ;^^

c^llie mikrobiologischen Gruncílagen der Wein-
bereitung und hriichteverwertung>, (F,. Ulmer.
Stuttgart).

(1) Estas pi^blicaciones nos fuer•on fa^+ilitadas por e^l In-
;;en^ioro agrónomo sePioi• Abe^ijón, al ryue ruos c^omplacemos en
testimoniar n1^e^ta•a ñratitud.
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La coincidencia en los aspectos cientíticos funda-

mentales es absoluta. L,^ts ^^flores» de los vinos ciue

nos ocupan difieren esencialmente de la^, <<flores>>

o<<natasr> vulgare3. I.as primeras estárr formadas

por levadur,.r^ típicas, que dspués de fennentar los

mostos, perduran en los vincrs en una nueva fase

1'^gura 4.^^--)^;n cl prinirr•o n x^gu^iúo tras^i^^qo vn $r i^ncía d^^l
tvilo l^t vn.:rij^r, siwao snl^rment^ ku,s1^ cl 1!:3 dc su c^rb^ida^.

de su vida, en velo, o en <<fase oxidativa,^ según la
llama Schanderl, produciendo complejos fenG,nenos
bioquímicos cuva result:^tnte puede llegar a contri=

buir a la5 cualidades de los privilegiados vinos a

^lue nos referimos. CUinciden también todas las
investigaciones en reconocer el aumento de alc3ehi-
dos y otros productos que modific^^tn profundamen-
tc los aromas y en el hecho, del más alto interés
enolGgico, de la fuertc^ disminución ^de la acidez

volátil de los vinos, bajo la influencia de esta
<<flor,,.

Ycru pucas más son las coincidenci^as, y las dis-
crepancias en el terreno práctico, industrial, son
radicales. I^:n ]as ú]timas nos fijaremos aquí, espe-
cialmente, pues no yueremos c^ui^ar a muchos cle
los lectores de !^c^iztcut,TUx.A con distingos y cíiscu-

siones de caráeter científico.
No podemos menos de apuntar, sin embargo, que

nosotros creemos demostrar que las levaduras <<de
fl^or^, tspañolas son diferentes ^de ias comunes lev,_r-

duras que fermentan los demás vinos. v por ello

dife^reftcius en los caractcres admilidos corytio fu^adu-
rnenta.les pa^a ]a clasi/icación, por todos ]os ^auto-
res (i). Fs más, la morfología del Sacch. I3éticus,
c^n ve]o, ta] como aparece en la figura 3.", difie-

re en absoluto a la de la levadura estudi.lda por

^chan^derl, designada p-or él como «Jere: i935^^^

yue describe muv sumariamente en los trabajos que

ronocemos. ll^c menor interés nos parece la ^discre-

pancia ^en la consicíeracicín ^de estable^cer tma especie

(13c^ticus) o simplemente una nueva variedad o raza,

^desde el momento en que Schanderl se sttma a l,a

opinión, duizá justa, de considerar a todas las ]c:-

^^aduras clípticati de los vinos como variedades tlc

la especic: Sacch,. cerevisia^^, variedad vi^^,i..

I' basta de cicncia pura.

}?I llr. Schanderl, llevando a los úlrimo^^ líruites

sus notabilísimoti estttdios sobre la <<fase oxidati-

v^u,, común a basiíu^tes levaduras, y desconociendo,

como es l^ígico, cl detalle, tan complejo, dc. las ela-

boraCloneS dC IlileslrOS ti'InOS generOS•OS, Slenta COn-

clusiones quc cstimamos err^íneas, y entrE ellas la

mtty atrevi^da siguientc : <<Dc^sde cl ^rt-oni-cnlc e^rc quc^

h^an sido dcscicbic^rtos los funda^rn^ciatos biolcí,;icos

del sislema. de Soleras, ^odrún Ilegur a ser elabora-

dus fucru. d^a l:s^a^za, hur cjc^rt^f^lo eii Africa /lus-

Lral y('ali(orn.ia, fipos de ^crcti quc sc u^roximc^n

^^cralm•c^r^(c ^nuch-o a los ucrda^lc•ros <<Jcre,^, y rro tns-

cas imilaciorres como los quc^ husla ah.orn sc^ p^resen=

lnban, y qice solcrrnente íenínn de Jcreti el ^rnmbre

proponemos se

Saccharomyces

de ^Schanderl,

incluyan en una nueva especic -

Béticus-,en contra de ia opínieín

que cree que se tr,ata de una lasc

I^igura Ci."-Ur;s^^urs de rrr^^(^-er 1nv l^rr^^a an pone
ro^z dos agiijcrov, coii wti (ubo lnryo ^^ el ulro c^urto.

ruA 1^tp<í^i

ox^dativa, común a muchas levaduras vínicas, pur-

qtte, si bien es absolutamente cierto c^ue es posibili-

dad muy generalizada la de formar velos sobre mos-

tos de cerveza y vinos muy flojos (de S° a ia°, como

máximum, según el mismo Schanderl), no lo es, ni

jamás ha sido citado para otras levaduras, la de vi-

vir ^de modo permanente sobre los secos, de i5°^5^
r6° v aun ^6°,5 de alcohol, a fiartc^ de ot^ras ^r.otables

impreso e^z la eliqu^cl.a.n 1 La írJtirua confesión es

todo un poema 1 Rien es verdacl quc en ^distintos

párrafos de sus trab,ajos, v cumo cra de esperar en
tan distinguido investigadflr, limita bastante más

las posibilidades de las <<imitaciones^r eatranjcras,

(1) Tale:; ^lifereilcias ^iueden verae en nu3atrr publicnc^i^5n
v;^, citad.U v en arl{culos yue aperecerFín Próximamvnt^^ en lie
R^evi^t,i «Inve^ti«<^aió» y l'rugre^o».
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reconociéndolas sólo un arom,a y características

<^meridionales>>. Pero, por el contrario, llega a ma-
yores exageraciones al escribir que : <cEntr^ los vi-

nos de frutas los más a^ropiados (para l^a imita-

ción) son los de fresa y grosella comíir y cs^iino-
sa...n uSon adm,irables los resultados obtenidos con

tipos de vi^^i,os dc fresa...^, ccLos ^i ^^l,experto.r los clasi-

fi^caron com^o Jcreti o ^b7adeira.r^ Ciertamente eran
inexpertos los que hicieron tal clasificación, que
nos permitirá nuestro ilustre colega que califique-
mos de pintoresca.

Es realmente extraño que el Dr. Schanderl, tras
de razonar de modo incontestable l,a falsedad de la
creencia en la virtud de una raza determinada de
levadura seleccionada par,a crear, sobre cualquier

mosto, un cierto tipo de vino, por fermentación,
supongo a la misma virtud en otra levadura para

imitar al Jerez, sobrc cualc^uier vino, por el hecho
dc que acttíe en ccfase oxidativa» en lugar dE- hacer-
lo en ccfasc de fermentaciónn, cuando la compleji-
dací de los fenómenos bioquímicos en la primera es
tan gr,ande o mayor que en la segunda, ti, por tan-
to, viene influenciada por las característica^: del cal-
do sobre que actúa, características en su mayoría
no revel,ables por los análisis químicos, todavía no-
toriamente insuficientes para penetrar en las cau-
sas que originan la inmensa variedad de aromas y

gustos.
No. Las características de un vino n^o ciependen

l^igura 6.a-Se cla a l:^ vasija v^relta de ca^^aparza pa^•a que ia
leuaditra pireda posar en la ^Oarte del toncl dortide está el agv-
jsr•o. Sacando poco a poco el tubo coTto, se i,a sepa^ra^^do el
cino de los posos. Una vez vacio de vino, qiiítase cl taptin y
sc deja secar algo la levadura. ^

clima y del terreno en que vive, de l^as formas de

cultivo y de elaboración, hasta en los matices que
pueden creerse más insignificantes. Prueba. indis-
culible: En el mismo Jerez, con las mismas varie-
só'.o de la raza de levadura, ni de la fase dt, vida en

que se la hace trabajar. Depende del vidueño, del

dades de vid, con idénticas levaduras, con elabo-
ración rigurosamcntc igual, la variación del factor

tierra da lugar a vinos variadísim.os, y los prucc-

dentes ^de vi^ias en tierras ccde barrosn son absolu-
tamente distintos de los de ticrra ^cde arcnas>>, v

ninguuo de ellos se ^arcce ni alcanz,^t la crtlidad so-

1^'igura i.°-Se vuelve la «bota» a su posi^ció^a nor^^ial ^ se
llena er^idadosanaente co^a vino hasta la «bóveda cle levad^ura».
La levqrlura to^r^a vapores de alcohol ^ de hcidos volátiles del
vino ^(segú^i Sehanderl) los esterifica. El vino toina, a si^ vez,
las materias aromdticas producidas por la levaditra elevada.

berbia de los mostos ccde albarizas>>. A distancia

de poquísimos kilómetros de Jerez, sólo po,- una ma-
yor proaimidad al mar, y quizás por otras v^arian-
tes más sutiles, se producen las Manzanillas y un

mosto jerezano toma los especialísimo5 crtracteres
cíe éstas al ser cri,ado allí, y viceversa...

Mal sistema para la Enología mundiai, afectada

por tantas caus,as de crisis ,el de la imitación de ti-

pos exóticos. E1 final puede ser catastrófico para
todoS, al hacer desmerecer los productos en una ab-

surda competencia cca la baja calidad», en aras de
un momentáneo provecho. Ni en Espaiia podemos

soñar con imitar burdamente los exquisitos vinos
del Rhin, del Nahe y del Mosela, ni con sustituir
forzadamente cclevadurasr> y ccpodredumbres no-

bles>>, ni en Alemani,a ni en ningún otro punto debe

fomentarse una ilusoria imitación de nuestros vi-

nos, pretendiendo darles un cccarácter meridional»

clue no pueden posecr. A riesgo de hacer demasiado

largo este artículo, no queremos darlo por termi-

n,ado sin hacer referencia a un proceso ingeniosa-

mente ideado por el Dr. Schanderl, de crianza ccbajo
levadura>> (Ueberhefeverfahren), que ser^i intere-

sante ensayar en nuestros mostos genuinos, aunque

no prejuzguemos sus resultados, y que constituye

un tnérito más ^a añadir a los científicos que: reúnen
los trabajos del Dr. Schanderl, sin otros reparos,

en nuestra opinión, que los que leal y cordialmente

acabamos de apuntar. Este proceso queda claramen-
te esquematixado en las figuras q.°, 5.°, 6.v y 7.'',

con sus pies explicativos, y no creemos necesite
más extensa explicación.

17



Centrales
echeras

Por Arturo DEL RIO
Ingeniero agrónomo

Con anterioridad al Glorioso ^'Tovimiento la pro-

ducc,ión lechera, con sus ^.^oi millones de litros

anuales, valorados en i.i69 millones de pesetas-

más de un tercio del valor de la totalidad de los
producto5 de la ganadería-, representaba una de

l^as principales riquezas de España, constituyendo

la base económica de innumerables familias campe-

sinas, sostén firmísimo de la Economía nacional.
Sin embargo, dicha riqueza jam^í5 alcanzó el vo-

lumen a] que, por las c,apacidades productora y con-

sumidora del país, se debiera de haber llegado ; por
diversas causas, y entre ellas, principalmente, la si-

tuación caótica del mercado de la leche, sin leyes
que lo regulasen y a merced del capricho e intereses

de traficanres, intermediarios y especuladores, se

creó tal desarmonía entre la producción y el consu-

mo, y, como consecuencia, se lesionaron tan pro-
fundamente los intereses del ganadera productor,

que el solo intento, si en semejantes condiciones hu-

biera sido posible, de intensifiGar esta rama de la

producción, hubiera conducido a extremos insospe-

chados de graveaad los problemas económicos que
en aquella época ^éstaban ya planteados en las re-

► iones espariolas típicamente lecher•as.
La perturbación que la guerra ha ocasionado a

nuestra riqueza ganadera, provocando un manifies-
to desequilibrio entre las necesid^ades, siempre cre-

cientes, del consumo y las fuentes de producción,

hace del momento actual el más favorable para quc,

sin el ]astre dc errores y negligencias pasadas, sc

fomente la producción Icchera, intensificándola y

encauzándol^a medianre resoluciones adecuadas, y

siemprc en armonía con la regulación de activida-

des en los centros consumidores. Esto último es
indispensable para encauzar la producción, abrién-

c]ola ancho campo, dentro del cual puecLa desenvol-
verse con dignidad y holgura una de las principa-

les r•amas de ]a riqueza nacional.
Como el 75 por too de la producción lechera se

consumía al esrado fresco, es evidente que en cl es-
tudio cle una organización adecuacla del mercaclo

consumidor ha de tenerse en cuenta como factor

esencia( el suministro de leche a los grupos de po-
blación, especialmente a las grandes ciud,ades, pues
LStas, por su gran volurnen dc consumo provocan

alteraciones tan profundas, que constituven un se-

rio impedimento para ]a debida regulación de los

centros productores.
Si con lo expuesto se pone y^a de manifiesto la

imperiosa nece5idad de una enérgica intervención

del Estado en el mercado de la leche fresca, si es
que se quiere una ordenación e intensificación de ]a

producción que permira acrecentar sobre base sóli-
da tan importantísima riqueza^t, clicha necesida^d se
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hace aírn más patente al considerar que el suminis-

tro de ]eche a 1a5 poblaciones constitu^^e un graví-

simo prob;ema nacional, por tratarse de la salud

pública, espec,ialmente de la infantil, }-a que en ge-

neral ]lega a] consumidor sin ninguna garantía de

ptu-eza ^^ con tal carencia de las debidas condiciones

higiénicas, qtre frecuenteme^nte constituye un ali-

mento noci^•o causante de dolencias, a veces gra-

^^es, en cl príblico consumidor.

F,st^t tíltima consideración es de tal extraordinaria

importr^^tcia, que ^•amos a 1lacer, aunque mu^• bre-

^^emente, una esposición subre la natur,aleza de la

]echc corriente v los p^eligros que _tctualmente en-

cierra el consum^o de este alirnento, al parecer, tan

inofcnsi^^o.

1'or la fnlta de limpieza en las ^^acas, en las cua-

círas y en el acto del or;3eño, así como en las opera-

ciones que a éste siguen-consen•aciCin de ]a leche
en locales antihigiénicos, transporte y reparto en

recipientcs mal la^-ados, ]os múltiples trasiegos, et-

c^tera-, la leche corrienre de consumo es en gene-

ral urra leche sucia ^•, por lo tanto, con abundantísi-

ma flora microbiana, puc^to que los microbios quc
siempre acompañan a las impurezas encuentran en

ella un cYCelente medio de cultivo.

l.os microbios que tienen por origen la suciedad

ordinariamente s^on saprofitos, pero pueden ir acom-

pañ^ados de microbios patógenos que accidental-

tnente sc incorporan a la leche por c:l personal en-
fea•mo o porrador dc: gérrnenes, por las moscas y

prn• ]as af,Yuas contaminadas utilizadas en el lavado
dc utensilir^s ^- recípic°ntes : los microbios saprofitos,

agentes de l^a fermentació q ^• putrefacción de la le-

che, en general están desprovistos de poder pató-

geno, pero pueden, en unos casos adquirir gran vi-
rulencía ocasionando di^^ersas enfermedades (bron-

coneumonía, inflamación de las mucosas y serosas,
septicemias v, sobre todo, las terribles ^diarre^as es-
tivales que diezman a la población infantil), y en

otros alterar los principios constitui•entes de la le-
che en 5ustancias perjucliciales a las ^•ías ciigesti-

vas ; los microbios patógenos concierten ^z la lech,^
en un agente de transmisión ^de las fiebres tifoidea

y paratifoidea, tuberculosis, esrarlatina, saram-

pión; disentería bacilar, inflamaci^nes contagios,zs

de las mcninges, cerebro ^^ medula, parálisis infan-

til, diftcria y otras graves c nfermecía:des infecciosas

dela garganta.

Se ve, puc^s, cluc las primer^as condici•one^ que se

nci•esitan para clue la leche sea sana, son las cle una
rigurosa limpieza en establos y vacas, en el orde-

rio y operaciones posteriores hasta su entrega al
c^^nsumid^r, ^• cluc^ el pc^rson^^tl duc^ manipula la lc-

Un iiaterior ^nodelo paa^a puesto de recogida do la lcchc dcs-
tinada a una Central Lechera. Se ve en el grabado el filtro
^ refrigerante para la leche recién ordeñada ^ el depóaito de
a.g1^a. corrientc para^ conservar frescas las ollas hasta sn ea-
pedición.

che no esté atacado de enfermedad contagiosa, ni
sea portador de gérmenes. Sin embargo, dichas

condiciones no son suficientes para asegurar la fal-
ta de nocividad de la leche, pues ap^arte de las bac-

terias patógenas procedentes de la suciedad, otras

de análoga naturaleza se ^encuentran en la leche elr-

minada por el gan,ado enfermo, dando lugar por su
ingestión a gra^^es infecciones en el hombre, espe-

cialmente en la primera infancia : así, por ejemplo,

,4radrn, r,on ci^^tas frar^sportarloras, de llegada de la leche a
z^na I'ciitra^l Lechcra. La fila de la derecha es de ollas con
lcr,hs, y la de la i;,qiii^rda de ollas linihias ^ csterili„adas para
su.rlerolución^ a^l p2into de origen.



I,a sanidad de la leche exi,qe en la Central locales, hara la ac+^-
iw.ulac^ión de la leche q2^.e ee recibc ?^ de la q7^^e sc ^^a.atenriia^,
de condiciones hit^ié^nica^s ta^n rigurosas caino las gi+c sc niura-
tran en el ^rabado.

el bacilo de la tuberculosis, enfermedad tan corr:en-

te en el gana^^(o bovino, origina diversas formas de

tuberculosis alimenticia ( intestinal, de los huesos,

de las articulaciones, de las amígdalas, de las glán-

dulas del cuello y mesentéricas), y el estreptococo

de la mamitis supurada contagiosa de las vacas de-

termina l,a enteritis infantil, la angina séptica y al-

gunas afecciones reumáticas. En ^definitiva, que a

las condiciones anteriormente dichas hay que aña-

dir ta de que la leche proceda de animales sanos.

Es tal la n^aturaleza y tal e] número de los requisi-

tos exigidos para poder garantizar la sanidad de la

leche cruda corriente que, salvo rarísimos casos,

podemos afirmar no se dan en ningún ptmto del te-

rritorio español ; es más, en ningún país del mun-
do, excepción hech;a, en algunos, de aquellas explo-
taciones que sometída5 a una legislación especial

y a la •directa vigilancia de organismos oficiales se

dedican a la produeción de lcche cuya sanidad estñ

garantizada con nombres especiales (leche cruda

certificada,^ leche cruda especial para niños, etc.).
Para evitar las gravísimas consecucncias que pu-

dieran derivar de la ingestión de leches contamina-

das, los consumidores, unos con conocimic•nto dc^

causa v otros instintivamente la hi^r^^cn. Esta opc-

En las naodernas Ce,ntrales Leeheras se lio,qa a lí^n.ites i^isos-
pechados d^e higiene enaplean.do máqiainas para el lavado, llc-
^aado ^^ cierre de las botellas, de fi+.+icionan+icnio con^ plr,tarnen-
te estéril ,+^ al abrigo del aire.

ración, dejando de lado la consideración de quc dc-
termina una sensible modificación en el sabor, en
las cualidades de composición elemental y en las
características biológicas (vitaminas indispen^,ables
para salud y el crecimiento) de la ]cche cru^^a, si no
se realiza poco después del ordeño, lo que no es co-
rriente, casi nunca hace desaparecer la totalid,ad dc
los peligros debidos al consumo de leches infc^cta-
das, pues el tiempo transcurrido entre el ordcño y
la ebullición permite : quc tenga lugar una cnurme
prolifec<ición microbiana ron la cc^>nsiguiente eIa-
boración dc toxinas quc no son dcstruídas por c^l
calor ; que parte de los microbios, adquiriendo un.+
resistencia particular, queden intactos aun somc^-
tiendo la leche durante media hora a la ebullici+ín ;
y que la leche quede impurihcada con una dosis cle-
v,adísima de cad^íveres de los bacilos destruí^,los.

I;stos, por su gran cantidad, y las toxinas, orif;'-
nan en el niño graves diarrcas colerifonnes y, aun-
que menos corrientemente, ^otras alteraciones, all;u-
naS veces tnortales.

De todo lo que antecede se deduce que el conrep-
to que corrientemente sc tiene de una leche pura,
es decir, de una Icche yue por l,as cifras dc su anrí-
sis resporn^lc a la composición implícitamcnte ad^mi-
tida por ]os laboratorios _y a las prescripciones ]cga-
les, es un concepto de base defectuosa y completa-
mente falso, pues ]a ptu-eza química nada nos ^dicc^
sobre 1,1 sanidad de ]a leche o, lo qtte es ]o mismo,
sobre stt pureza higiénica.

Siempre se ha procurado, mediante una enérgica
persecución de los fraudes suministrar al consumi-
dor una lecllc buena, peru bucna químicamente, sin
acordarse para nada de su bon^aad hil;iénica, y c7ue
^esta leche con todas las garantías dc bondad duími-
ca puede scr p•ortadora de gérmenes que Ilcven al
hogar del consumiclor la enfcrmedad v l,^t muertc^.
Vluy importante es la inrestigacicín de los fraudes,
pero muchísima m<ís importancia tiene la vif,rilan-
cia higiénica ^ de la leche, ya que Su consumo pue^de
constituir un serio pc^ligro para la salud ptíblic,a.

Hav, pues, una segunda razón quc justitica la

intervención c°statal en el mercado de la lcche : la
protección de ]a salud pública haciendo llegar ^al

consumidor leche con plena garantía de pttreza y

sanidad, realizando al mismo tiempo la gran obra
social de mejorar l^a calidad y propagar el consumo

de] alimento de origen animal más sano, de mas
valor, el más económico y cl que, entre todos, ejercc
más dccisiva influencia en cl porvenir de la raza.



Si a todo lo dicho añadimos que las v-ariaciones

que hay en ^determinad^^ts épocas de] año entre la
producción y las exigencias del consumo son motivo

de eSpeculación con la leche, lo cual, por perjudi-

car en primer lugar a los productores y consumido-

res y en segundo lugar al pequeño comercio, va en

contra de los intereses del pueblo y de las nuevas

aspiraciones de la Econotnía n,acional, tenemos una

tercera razón en pro de la intervención del Estado :

proteger a] productor, al consumidor y al modesto

comercio contra la especulación.

Centrales Lecheras : lo que se entiende
por ellas y lo que deben ser

I,a triple misión que, por las razones brev-cmente

expuestas, el Estado ^debc tener en el mercado de ],^i

leche fresca, fácilmente puede llevarse a la prácti-

ca mediante la creación en ]os centros urbanos ^de.

CI:N"I'IZ:\LlS LGClIrRAS.

En los momentos actualcs ^^ por parte de indus-

triales, municipios y asociaciones de diverso carác-

ter, que ven sobre todo en ello una saneadíSima

fuente de ingresos, se ha desencadenado una ofen-

siva de iniciativas en pr^o de] establecimiento de

Centrales Lecheras, ]as cuales, con un concepto
erróneo, Scílo persiguen ]a centralización de la le-

che en un estab]ecimiento único de pasteurización

y su ^distribución en recipientes de cierre hermético
y precint,ado, ejerciendo de este modo el control to-

tal cualitativo y cuantitativo sobre ]a leche de con-

sumo con la garantía de su pureza y sanidad.

No es de extrañar que con criterio tan pobre sobre

los fines de una Central Lechera-regulación cíel su-

ministro y sanidad del producto-se la confunda

lastimosamente con un simple Centro de Pasteuri-

zación, pues realizando éste, en el caso vulgar que

consideramos, la totalidad de los fines que a la Cen-

tral se atribuyen, se llega a una confusión de ideas,
funcíiéndose en un,a la de la fábrica como instru-

mento de trabajo de la Central I,echera, con ]a de

la Central misma. I^déntica razón determina el con-

siderar como cosa natural lo que sólo sería abSurdo

e inmoral, creyendo que una Centr,al Lechera pue-

da constituirse cón el exclusivo carácter de una em-
presa privada, municipal o mixta, ejerciendo un

verdadero monop^olio.

I.a constitución v los fines de una Central Leche-

ra han ^de ser de tal naturaleza y ^amplitud que per-

mitan resolver totalirariamente cuantos problemas

afectan al mercado de la leche fresca, y como en éste
se desencuelven los intereses de tres únicos y bien

^definidos factores - productores, diStribuidores y

La li^nvpieza e higiene deben reina.r, cua^lesqaicra quc soan, cn
todos los locales de una Ce^itral Lecliera.. Véase au^^os ejemplos
ecti esta vista de la qicesería de zena Crntral.

consumidores-, es evidente quc solamente ellos de-
ben de entrar en la constitución de las Centrales
Lecheras : los productoreS y distribuidores reuni-

dos en sindicatos que los representen, y los consu-
midores representados por el Aytmtamiento, cuya

vigilancia oficial, conjunta con la de ]as autorida-
deS sanitarias, asegura la protección de los intere-

ses ^de la pobl;ación.
además, de todo lo que con anterioridad sc es-

puso, se deduce que una Central I,echera debe de

tenc^r por fin la completa ordenación del mercado,

Local dc n^cíqui^ias frigoi^ificas ^ de vapor dc una Cantrad I,c-
chcra.
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es decir : Precios justos y estables para el productor

y consumidor ; regularidad en el abastecimiento y

protccción de la salud pública con ]eche pur,a y

sana ; beneficio comea-cial justo y seguro para los

distribuidores, impidiendo las competencias ilíci-

tas ; regulación jurícíica, técnica y económica de la

producción, suministro y reparto de la leche ; me-

jora de la c,alidad y- fomento del consumo.

Por su constitución y fines se ve ç^on to^da ^clari-

cíad la diferencia que existe entre una Central Le-

chera y la f^tbrica a ella inherente. ^I_a primera es

una Asociacicín que teniendo por sus fines el ca-

rácter de interés público no puede en ningún caso

perseguir el lucro, y l^a segunda sólo constituye el
medio que posee la Central para cumplir únicarnen-

t^e dos de sus múltiples fines : proteger la salud pú-

blica con leche pura que higiénicamente recogida,
pasteurizada, refrigerada, embotellada y cerrada

^asépticamente, se conserva a baja temperatura hasta

su entrega al consumidor ; y regular el suministro,

poseyendo las instalaciones necesarias para fabricar

derivados con los sobrantes de leche.

Hecha así la distinción entre el cc^njun<<^ tutal

representado por l^a Central Lechera y una cle sus

partes representa^da por el Centro de k'asic^urizacii>n

y de fabricación de derivados, es fácil dc^ c^rmprc^n-

der que ni las iniciativas particulares, ni Icrs intc^n^-

ses de los industriales que actualrucnte se declican

al r,amo de ]a leche pasteurizada, quedan afcrtad^us

con el establecimiento de las Centrales Lecheras.

N,ada impide, ptiestu que ccrn c^llo no sc^ modifican su

naturaleza v fines, que la Central encomicnde bajo

su control la ejecución ^del proyecto de construc-

ción, instalación y funcáonamiento dc su fábric^a ,^r

particulares, asociaciones o sindiçatos agrícolas, v

de que en la zona por ella abastecida se vcnclan arn

di^rintos nombres comerciales ]eche p^astcurizada en

Centros de Pasteurización pertenecientes a produc-

tores o industriales, con tal de que fonnen parte ^le

la C^entral, de qu^e la leche que ^dc ellos procccla llc^ve

de ésta la garantía de reunir las condiciones cxigi-

das par,a el consum^o v sea tlistribuída por cl orga-

nismo distribuidor de ]a Cenu-al.

Ofra ^nave interior de una Central Lechera, moatrando el graclo de lirnpieza e higirnc cori que se opera ex cllu.

ZZ



N^.^estros ^aídos
C^rande^^líd sido; por^la^ can'titlad^

y calida^d de sns rniembros, ]a con-
tribución ^ del Caerpo de In^;enie-
ros Agrónomos a nuestra Glorio-

s^ti Guerra cle Liberación.

IInos ^ lian ^,;^ído v^il^ii^ente a^se-
sina^dos ;; otros han sido enct^rcela-
dos por el ^delito dc ser católicos

y ainantes íIe su Patria; varios
han n^uerto como consecuencia
de la,s privaciones sufridas duran-
te ]os tres aC^os=:de guerra. Algu-
nos tuviei'óri la ^^.^^loria de caer lu-
chan^do ^f^^"7os ^£rentés naciÓnales
a las órdenes de nuestro invicto
U^tudillo.

_^1^rbnon^os tan ilnstres como
don Nlarcelino de ^rana y Fran-
co, or^anizador y primer direc-
tor clel Instituto de Cerealicultu-
ra, y don Juan I)íaz ItZuñoz, di-
rector de la I+^stación ^gronómica
Central v Proí'esor de (^uímica
^1;;ricola ^de la hacuela, de Inge-
nieros .^^rónomos, fueron fusi-
la^]os, sin qnc• iu^n vida i:^tacl^a-

ule^; .dedicada de liéno ^ al ^estudio

cle los problernas del caanpo es-

pañol, sirviera p^ara ahorrar sus

prec^adas vidas.

^Todelo de cal>alleros y de ser-

vidores del ]+^stado, don Alfonso

Rúiz de ^ssín, seczeta.rio de nues-

tro Consejo de Adrninistración y

jefe de la Sección A^;ronómica da

^Tadrid, donde estaba realizando
una ;ran labor y que en los n1o-

nlentos de ^uás violencia revo-

lucionaria nQS a^iniaua y da-

ba evanriélicas esperanzas, tam-

bién cayó porque, como manifes-

taron sus ^uardianes, era su ene-

rnibo por el hecho de ser un fer-

voroso c^atólico.
:^ciucuL'ru^:a, en el momento

de su reaparici^in, se une al sen-

tin^iento del C^.ierpo de In^;^enie-
ros A^róuon^os y de los familiares

de todas las ví^•tinias de ]a ^ue-
rra y de la^ rcvolnción.

i 1)ios les t^^n^;.^ cn su santa ^lo-
ria cn premi^ a sn sacrificio!

Not^ iiecroló^,ica

I^. Nicolás C^arcía de los S^l^non^s
Acak^a tle fallecer en NIadrid el

ilustre In^;eniero a^rónomo y am-

pelógrafo de farna universal don

Nicol;ís García de los Salmon^es.

Hace más de cuatro años que^

venía sufriendo pacientemente

iiua ^rave enferme^dad que le irn-

pedía ^dedicarse^ a sn infati^able

activida^d investibadora, ,y en este

estado pasó el asedio de Madrid,

con presencia de ánimo propia de
su proftuldo espíritu relibioso.

La Viticulti:u•a y la Ampelo^ra-

fía pier^den c•^n la muerte de Sal-
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mones uno cl^e sus m^^s valiuso,

investi;adores. Trabaja^dor incan-

sable, ha realizado una obra de

trascendencia para la reconstitu-

oión del viii^edo español, ^debié^n-

dose a su labor constante la

orientación que ho,y ^se si^ue en

las diferentes corr^a,rcas vitícolas.

Sus numerosos tr^l^bajos, ]ibros,

folletos y publicaciunes de todo

^énero ponen de manifiesto ]a la-

bor inbente del ilustre ampelGl,n•a-

fo, al qu^e al^unas regiones vití-

colas españolas deben la buena
orientación que si^uen en sus

nuevas plantaciones. La selección

de porta injertos, espocialmente

los Berlandieris, lleva^la ^a cabo
durante mas de ruarenta años

por el sei^or 5almones está dan-

do el fruto apeteciclo, y los nu.^nE^^-

rosos datos relacionados con ]a^ si-
nonimia ^de varie<lades espaCiolas
y con el estudio de las regiones

vitícolas plasmaron en la realiza-
ción de su admirada obra del

«Museo ^de ]a Vii^a y del Vino»,

destruído en la Ciu^da^d Universi-

i:aria sin que su creador pudiera

rehacer lo que costó tantos a►os
de trabajos constantes.

Sn labor, altan^ente estima^da

en el eltranjero, liizo de su nom-

bre una aureola pa^ra España en

]as diferentes manifesta^eiones vi-

tivin{colas internacionales.

llescanse e q paz el ilustre sabic.
c •:iy-a pérdi^la, hoy ]a^nenta con su

atribulada faruilia el Cuerpo dF
In^;enieros y la ^"iti^•nltnra Na-
cional.
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ZNuevo insecto dañoso al
algarrobo?

Don J. C., de Alaró (Mallorca) .-^Por co-
rreo a^parte nzando una caj^ita q2^e co^itiene, va-
rios irasectos encontrados en ^^na ra^na de alqa-
rrobo, esperando de usted se dignará orientar^^ie
sobre el partici^^lar, a fin de q^ue puecda cor^iba-
tirlo si se cory^^sidera plaga perjudici^al.A

I^os insectos remitidos corresponden a la especie
b'ino,z^ylon sexde^ztaturn Oliv., clue se encuentra sobre
las mú^s variadas plantas : olivo, castaño, olmo^, me-
lotoc<^tonero, encina, acacia, hibnera, vid., etc., ^ al-
t;una ^-cz tambión sobre el albarrobo, que es el caso
d^^l consultante. No prospera m^tis que en plantas de-
L^ilitadas por cualquier otra causa, y lo Línico aconse-
jable es destrair las ramas atacadas, cortá^ndolas an-
tes de qae los insectos sa^lban a^l e^terior. llentro de
las rarnas atacadas los insectos estan en forrna de lar-
va y son de color blanco-amarillento, cubiertos de una
fina pelusilla, arqueadas y en^ruesadas por la parte
anterior y con seis patas cortas.

1.275
íll. I3e^^alloch

In^eniero n^rSnomo

Fábricación de pajuelas de
azufre

Don R. P., de Daimiel (Ciudad Real) .-
aLes aqradeceré me indiqz^en si conocen algzi.na
obra sobre la fabricación del azufre o paj^^uela,
y^e no Izaberla, m,e indicasen textos q^^^e pudie-
ra^a ill^strar^ne sobre esta fc^bricació^i o prepara-
ción.n

I,a f;zbriración ^de las pajuela^s de azufre es opera-
ciún elemental que realizan muchos de los cosecheros
^lue necesitan eiuplear esta for,ma para ]a obtenció^n
del gas sulfmroso preciso para sus elaboraciones. Por
otra parte, en cnalduier enciclopedia de Qiiímica In-
dastrial puede encontrarse esta fabric•ación yue por
^n sencillez pasanios a detallar.

Puede comenzar por f^uidir azufre de la mejor c^i-
lida^d en recipiente que sea al^o profundo y a fnc^;o
directo, ya que sólo se necesitan pró^ima^nente 12U°
para consn^uir esta fusión. Una vez logrado este ob-

jeto, se procede a introducir en dicho decipiente las
n^echas que han de enipaparse del azufre y que pue-
den ser de distintas materias.

Las mejores son de amianto en fibras largas, aun-
qne, claro está,, su coste es más elevado. Pueden sus-
titnirse estas mechas por las que corrientemente se
emplean a base de al^o^dón trenzado, sumerbido de
la misma snanera en el recipiente del azufre fundido.
'1'ainbién pueden emplearse tiras de papel de filtro ;
y, por último, las mechas más económicas, aundue
de peor calidad por comunicar al vino gustos y olo-
res nada gratos, son las fabricadas a base dc papel de
estraza y tela, muy usadas como fabricación casera,
aunque nada recomendables.

También puede fabricar azufre en pastillas de di-
versas formas y con la propiedad de no ^otear, em-
pastando azufre flor en agua de almidón (preparada
al 5 por 100 sin haccr en;rudo) . Esta mezcla se ama-
sa y se pone en botes a secar, siendo preferible desde
luego para su empleo en vinificación a las pajuelas
corrientes que botean.

1.276

Tinos para vino

Juan 1llarcilla

Ingeniero agrón^omo

Don A. Nieto, de Valladolid.-aTe^2go preci-
sión de hacer unos ti7ios para el virao y qz^isieru
f^^era^i de la^drillo y ceniento por tener en dondc
ha ^e laac.erlos persoyia competente pa,ra cllo; ^io
rrae h-e deci^lido a^írn a liacc^r na^da. porque ^ne d^r:-
cen no rne da^rrirt res^^ltndo los ti^ios cle, ladrillo
^ sí los de cenzento ar^^^ado. Fo, a^i^z reconocirn-
clo las ventajas ^le cstos ^íltii^nos, dcscaria. ha-
cerlos de ladrillo por razo^zes cconó^^riica,,^; lcs

r2iego me iradiq2ce^i, si yio lia^ i^iconvez^ieute c^i

ello, asi como si es c.-ierto que el vino tienc
gra,ncles rner^nas, sobre to^lo el priiiicr ai^u dc
11R0.»

La construcción ^le tinos de ]iorruit;ón ar^uado,
bien cilíndricos o prisrnáticos, se^ hace con relatica
facilidad y econoniía, especialrnente los de sección
ciecular, siendo preferibles en este xsprcto a los de
ladrillo o mampostería, que forzosamente lian de ocu-
p^.ir mayor espacio v ser más caros en su e^jecución.
C'omo precio por c,íntaro de los tinos de hormibón
ar^nado plaede fiburar el de f0 a 70 ct^ntimos, depen-
diendo de la capacidad de los ^^nismos, a5í corno de la
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facilida,d de encontrar ai•enas y^;ravas en condicio-
nes m^ís o menos ventajosas.

Caso de decidirse a ejecutar estas ol>ras en ladri-
Ilos, por las razones e5peciales yue indica, es indis-
pensable revestir la cara interior ^ie un buen enlucido
de cemento para impenneabilizar, tarta^rizando des-
pubs a base de soluciones de ácido tártrico al 2:^ por
]_00, dando tres manos consecutivas con esta solu-
ción para evitar el ataque dc los áciclos del ^nosto
a ]us sales de cemento.

Lstando bien imperrneabilizados los tinos, las rner-
mas deben ser las norn^iales, ]o mi^m^^ que los en-
vases sean de ccrriento ^^ue de ladrillo.

1.277
I^'^rarlcisco ^Tiiné^zez Cuertdc.

In^^^nicru u^rLno^no

Conejos para piel

Don J. P., de Becedas (Avila) .-«En a^^os
pasados instalé unos conejos en jaula para ensa-
yar su cría, y en vista de que ^sta me resulta,
quería dar a esta explotación nia^yor im.pulso,
pero con raias que ademcís de la carne tuviera
n^iérito la piel, por lo cual les a^radecería 7ne
contestasen a las stiguientes prec^i^^atas:

].8 g G^ué razas son niús a propósito para el
objeto q2^e deseo ?

2.^ i^lue^ plan alimentieio debo emplear?
3.a z Yodrían indicarnie casas en ésa a qicien

enviar los eo^nejos para venderlos ? Pztes aqa.c^í el
precio es bajo; la Cooperativa q^.i^e se fundó en
ésa, segú^n referencias de a^nigos, va ^nal.

4.^ Para curtir las pieles, z rne pod^rían da^r
la fórn^ula o indicarme alg2cn libro que trate de
ello ?n

La^s razas más adecuadas a la explotación de piel
son las designadas genéricamente por Rex, tales como
la Castor-Rex, I3lanca-ltex, Nutria-Rex, etc., etc.,
de colores marrón, blanco, negro, etc.; pero en las
que ha desaparecido la parte de pelo que tienen las
razas vulgares de conejos, qued^ndo sólo la borra. E1
plan a^limenticio y de explota^ción es para estas razas
el mismo que para las razas ordinarias.

Hespecto a la tercera pre;^unta, relativa a la venta
de conejos, pudiera usted diri^;irse a la Asociación de
Cunicultores de I^7spaña, que debe^ tener organizada
tal venta entre sas socios. Esta entidad puede tam-
bic^n indicarle dónde^ podr^ti ^encontrar las razas men-
cionada^s, a^sí como su director, don Emilio Ayala, 1e

"ARAGON"

podr^í enviar igualmente publicaciones relativas a los
dem^ís estreinos que deseen.

1.278

r
%.aGaYGaS ^Sa a ^al'.

1n„ci^i^^ru ,^{;rúnoin^i

Corrección de vinos abo-
cados

El Sindicato Agrícola de Sotillo de la Ribera
(Burgos).-«Les rogarnos ^^^os inforrrzcn sobrc
la ^nar^aera de ]iacer desa.parecer el datlce de 1,os
i^iraos ci^^a n^uest^ra. adjuntamos y q2ce, sin dt^^du,
por efecto de no Iraber Iaec,lto la fer^rn.cntacir'rrz
en debidas cond^iciones, se hara qucdaclo di^^lcr•s
o erynboc,ados, como aquí decirynos.v

Analizadas las muestras remitidas para conocer el
estado de los vinos de ahunos socios de ese 8indicato,
el resultado de los mismos, así como la indicacicín
correspondiente para cada uno de ellos, nos permiten
indicarle que, en vinos de esta naturaleza, co q rique-
za alcohólica aproximada entre 12 y]2 1/z, no debe
haber ninguna dificultad en ]a fermentacióu, y es
evidente que de no tratarse de circunstancias anor-
xnales, en años de mostos muy carbados de azúcar,
o bien de bode^;as excesivarnente frías, donde al al-
macenarse el mosto que sale de la pila experimenta
un rápido enfriamiento, la fermentación ha de ir
normal, aunque, claro está^, clae con todas las dificul-
tades que supone el no poder vibilarla deL^ido a, la
forma en que nstedes elabor•an, que no permite des-
cender a la bode^;a^ liasta ^lue la fermentación est^í
totalmente terminada.

Fermentado urriba en recipientes, hien do ccmento
o de madera^, en los cua^les puede ton^arse la tempe-
ratura y observar en c^tda nioinento si se p.Lraliza o
no, sería facilísimo reaniina^r las fern^entacionea pe-
rezosas ^ue amenacen dc tenerse, roci,Lndolas con mos-
tos en plena fermentacicín.

Como indico anterior^nente, si los niostos tiencn
una constitución normal, es decir, cst,ín e^rnilihr•ados
tanto en azúcar como en acidez total, no hará falta
más que elaborar a^ñadicndo dosis ile gas sulfuroso
de 6 a 8 gramos por hectolitro (correspondiente a l^^
ó 14 de metabisulfito de potasa), cuidando c^uc; las
temperatura^s no sean niuy elevadas para ^^ue las 1'er-
mentaciones no se paren y puedan qucdar a^l caL^o de
unos seis días terminadas por coxnpleto c:n tin fasc;
tuinultuosa.

1.27J
Francisco J^i^inc^i^c^ Cucudc.

In^;cnicru u;,rrúnuniu

Seguros contra incendios ^le edificios, moUili^irios, fábricas, talleres, co-
mercios, cosechris y, en general, sobre toda clase de bienes.

Seguros contra robo.
Se nros contra incendio robo de mobili ^rios erson ll; y ^ p a es.

Compañía Anónima de Seguros Seguros de paralización de trabajo a consecuencia de incendio.
- -- -- Representación en todas las capitales y pueblos importantes.

DirecciGn en 7.aragoza : COSO, mím. 35. _ Teléfono tq-3o.
Domieilio SOCIOL' ZARAGOZA Uelegación en ^IcAClrid : LOS i\ZADRA"I.O, núm. z6, prcil. - Tel. r53^a.
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Informacion es

Co><nercio y regulación de productos

agropecuarios

En esta sección informarrtos a nuestros lectores de todo lo relac^ior2aclu

con las tasas y dernás medidas de i^r^ttervención decretndas por cl Go-

bierno, comerrtá^ri^lolas c. irit.er7^retúndulcts.

CI?Nl?:^Ll?S ^" LI?GL'Jll\OSAS

Como sólo se trata en estas lí-
neas de exponer las rorntas vi-
gentes durante el año actual en
lo relativo a la circulación y co-
rnercio de cereales y lebunrinosas
de ^rano seco, no nos paramos a
reseitar la bien orientada y prove-
chosa labor desarrollada por el
Servicio Nacional del Tribo du-
rante el período comprendido en-
tre su creación por Decreto-ley
de 23 de at;osto de 1937 y el L°
de julio de 1939, fecha en la que,
para dar cu,mplimiento a lo dis-
puesto en el art. 11 de la citada
disposición, se publicó un Decre-
to que fija el precio d^el tri^o para
el período comprendido entre di-
vha fecha y el 30 de junio de 1940.

Establecida la tasa para el pro-
ducto base ile nuestra economía
agraria, era natural que se apre-
ciara, de modo paulatino, la nece-
sidad de anlpliar dicha interven-
ción a los demás esquilmos simi-
lares, da^da la íntima conexión
que entre ellos existe. En conse-
cuencia, se fijan sucesivamente
las tasas de los restantes cereales
y le^uminosas de grano seco, y
respecto al centeno, en 13 de sep-
tiembre de 1939, se decreta la or-
denación de su rnercado, enco-
mendando al Servicio Nacional
del Trigo la misión de llevar a la
pr^íctica la citada ordenación, de
rnodo anszlo^o a como se le enco-
mendó ]a del maiz por Decreto
del año anter•ior fecha 23 ^de fe-
brero de 1938.

Va tasados los productos antes
mencionados, se observó, frente
al norrnal desenvolvimiento de los
mercados de maíz y centeno, nu-

nrerosas irrebularidades en las ne-
^ociaciones de los restantes gra-
nos, con los consibuientes perjui-
cios, tanto para el productor de
buena fe como para el consunri-
dor.La estrecha ligazón de estos
artículos con los dos intervenidos
por el Servicio Nacional del Tri-
go, por un lado, y la desibualdad
en los resultados obtenidos, de
otra parte, inducían claramente
a extender a todos los cereales y
lebuminosas de grano la acción
del citado or^anismo como rnedio
de dar efectividad a una armonía
en el consumo de los mismos y
lograr el necesario equilibrio de
precios para su más ordenada
producción. Tal fué el origen del
Decreto de 27 de octubre de 1939
( RB. O. n del 30) , que es el que
actualmente ri^e sobre la inter-
vención del comercio y circulación
de los productos de que se trata.

En su cumplimiento, el Servi-
cio Nacional del Trigo interviene,
sebún las normas ya establecidas
para el tri^;o, centeno y maiz, to-
dos los cereales, leguminosas de
grano seco y subproductos de la
molinería, cuyas existencias que-
daban obli^ados a declarar sus te-
nedores antes del 15 de noviem-
bre último, y las adquiere a los
sibuientes precios-bases máximos
de tasa por quintal métrico, sin
envase, para mercancía sana, lim-
pia y seca, en el almacén del Ser-
vicio Nacional del Tribo :

Cebada, 51,50 pesetas en Va-
lladolid.

Avena, 48,50 pesetas en Se-
villa.

Escaña, 48 pesetas en ídem.
Panizo y rnijo, 50 pesetas en

ídem.

Sor^o, 50 pesetas en idern.
Salvados, 45 pesetas en Valla-

dolid.
Garbanzos, 167 pesetas en Aré-

valo.
Judías, 142 pesetas en León.
Lentejas, 112 pesetas en Sala-

manca.
Habas, 59 pesetas en Sevilla.
Algarroba, 58 pesetas en Va-

lladolid.
Almortas, 59 pesetas en ídem.
Altramuees, 50 pesetas en Ba-

dajoz.
Veza, 58 pesetas en Sevilla.
Yeros, 57 pesetas en Burgos.
Guisantes, 59 pesetas en Va-

lladolid.
De estos productos, lo:^ propios

para ]a alimentación humana, se
ponen a disposición de ]a Comisa-
ría General de Abastecimi^entos
y Transportes, para su ^distribu-
ción a los consumidores ; y los
t;ranos de pienso y subproductos
de molinería se ceden a los ^;ana-
deros, seg^ún las norrnas dictadas
por el Delegado nacional del Ser-
vicio. Los precios de venta son los
de compra incrementaclos en una
peseta por quintal métrico.

Ilespecto al trigo, centeno y
rnaíz, el Servicio Nacional del
'I`ribo abona a los abricultores que
hubieran entregado sus existen-
cias desde pincipios de la actual
campaña hasta la publicación de
este Decreto, 5,50 pesetas por
quiutal métrico, obligación ex-
tensiva a los almacenistas que ha-
yan efectuado adquisiciones de
dichos cereales. Desde el 30 de
octubre de 1939 hasta l.° de ene-
ro de 1940 ]os precios ba►e de ad-
quisición han sido los ai^uientes :

Trigo candeal Arévalo y semi-
blandos similares, 67 ptas. quin-
tal métrico en Valladolid.

^Centeno, 60 ídem íd. en Le^ón.
Maíz, 60 idem, íd. er. Sevilla.
A partir del día 1.° dei,mes ac-

tual, est-0s precios han sufrido
una rebaja de cincuenta céntimos
ha^sta el 1.° de marzo. Desde esta
últirna fecha y hasta, t;na^ de la
campaña, experirnentarún otra
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sogunda b^ja, twmbión de cln-
cuenta céntimos por qnintal nié-
trico.

En resumen, los precios yae
rigen actualrnente para loa diver-
sos cereales y]e;;n^nirrosas rle gra-
no sec,o a que se re^fiere el Decre-
to ^le `L7 de octubre de 1939 son
los siguientes :

Alava

A.-T R I G O

Fertilidad maedia. - Manitoba
puro, 71,50 pesetas.

n i,»^,•..^

'1'rigo recio, 66 pesetas.
Candeal, Picl^i, 61,5CI.
Mentana, 64,.50.
Cañivano, G^l. ^
Varicrriunes g^^ur fertilidu^l.-An-

nicrnto en to^la I,i l^t,^c^r:^ in, •?,:i11.

Avila

1+'ertilidad ^rnedia. - Candeal
Arévalo, 66,50 pesetas.

Catalán de Nlonte, 65,5U.
I+^nano de Jaén, 68,50.
Cochos y Rojos, 65.

]±inil^edea^lr^5 (l,ilu^5 i^IuurrS^i,
1'anadí^^s y ^^'ich, (i(i.

lilancluillo (tilyo Calaf) , (i:>.

B^^r^;^s

\Ianitoba, 73 pe5etas
llunitoba, degenerado, G') u 7^1.
Catal^in de ^fonte, (iS,SU.
Ala;;a, G7.
^Ientana, 66.
9rlante Ilolandés, (i(i.
lIíbrido I^-4, G4.
Varia^c^iortes por eniplazuu^icit-

tu.-Los preci^os de lus trigos an-
teriorrnente iuencionados sul'rirán

Manitoba degenerado, G7,50 a VariaciGn por fertilidud.-^1n- los siguientes descuentos :
69,50. mento en los almacenes de : Aluracene;^ de Castroberiz ^^

Victoria núm. 9, 71,50. Avila, 1'iedrahita y Barco de Santa María clel Ca^iil^o, O,C^O pc-
Mochos de Rioja y Navarros, Avila, 1,50 pesetas. setas.

G5 pesetas. Resto ^le los almacenes de ]a :Aliua^cenes ^lc l^:^rn;.i. I>elara-
Mochos de I3^ioja y Navarros

(Centro y Narte), 63,50.
Rietti, 63,50.
Rojos y Bastos, 63.
Híbrido L-4, G2,50.
Variaciones por frtilidad.-Au-

mento en los almacenes de Riva-
bellosa y La Guardia, 0,50 ptas.

Variaciones por emplazarynien-
to.-Ninguna.

Aii^^^Pte

Fertilidad media.-'hrigo Ru-
bio fino, 71,50 pesetas.

Trigo Rubio corriente, 70,50.
Candeal fino, 68.
Monte, 68.
Candeal corriente, 67.
Nápoles y sirnilares, 6G,50.
Ueja colora^da, 66,50
Rubiones y Nanos secano, pe-

setas 66,50.
Rubiones y Nanos de huerta y

R^ietti, 66.
Blanquillos, G7,50.
Variacion.es por fertilidad.-Au-

mento en los alrnacene.s de Villa-
rrobledo ,y Minaya, 1,50 pesetas.

El Bonillo, 2 y 2,50, según la
procedencia.

Alcaraz, 2,50.
Resto de los almacenes de la

provincia, 2.

:\licante

Manitoba, 73 pesetas.
Manitoba degenerado, G9 a 71.
Rojo Huerta, 67,50.
Gejas y similares, 66,50.
Ardito y Mentana, G6.
Amorós, 65.
Blanquillo, 64.
Fartó, 63. -

provincia, 1.
Variació^rz. por ernpla,:ariiiento.

Rebaja en el almacén dc Madri-
gal, 0,75 pesetas.

13aaa^^Z

Senatore Ca^ppelli, Ci! pesetas.
l^ubios, 65,50.
Crucher, Ardito y Mentan^^ ,

65 peseta5.
I3lanquillos, I3arbillas v demús

blandos, 64.
Manitoba degenerado, ScJ.
h^stos pecios tendr^in un alza

de 1,50 pesetas en los ^cl^u;icenes
de Alcancbel, Alrnendral, Aziia-
^;a, I3adajoz, Bc rlan;,^:^, 13i: n-^^c-
ni^da, Castillo ^de I^^lerena, I)on
Benito, Fuente de Cant^^s, Ur<zn-
ja tle Torrehermosa, Llerena, l^Té-
i^da, l^Tedina de ]as Tori°cs, l^1on-
tijo, Olivenza, Puebla de la Ca1-
zada, Santa A^rnalia, tialencia de
las "I'orres, Villab nza'.o y Iafra.

Y una alzada^ de tres pesctas en
los de Alburquerque, Cabeza de
Buey, Castuera^^, Barcarrota, l+re-
genal de la Sierra, Fuentes ^de
León, Hen•era, del T^nql^e, Jerez
de los Caballeros, l^Iona.ster•io,
NTonterrubio de la Serena, Oliva
de la I±rontera, Puebla de Alco-
cer, Quintana de la Serena, San
Vic+ente ^de Alc^í^nt^n°,,. Sn•uc^'.a ti,
Villanueva ^lel hreano.

hIn toda la provincia se vende-
r^ín ]os trir;^os a los precios que re-
sulten de incrementar los ante-
riormente ennn^erados en siete
pesetas.

Barcelona

Geja, 66,50 peseias.

do y Sedauo, 1,3:i pe.Ftas
Varicdades corrierttes de triqa.ti^

er^i^^edrndus ^ bastos.-Aranda de
lluero, Roa de Duero y Nlirandu^
de I:bro, G5,50 pesetas.

Villaquirán, 73riviesc^i y l^lel;;,ir
de Fernamental, G5.

13iirr;'os, Cojobu^r•, Arcos, I^Istr-
l^ar, Cabia, Medina d^ Yomar,
Villarcayo, Villalvilla, Calzada de
Bureba, Pancorbo, Castrogeriz y
5anta l^iaría del Campo, 6^,5U.

`-1'res0aderne, Poza de la Sal,
Salas de los Infantes, Villa^licgu,
^uinta^napalla, Cau^po1:u•a^ ^- So-
topalacios, fi7.

I^^erma, Belorado ^ y Sedano,
G3,5U pesetas.

Variac,i^o^n.es por fc^rtilidad. -
R^ebaja en IVIiraucla de I^;bro,

tma hcaeta.
liebaja en Brivi<^sca. P^incor-

bo y C<tlzada de I3ureba, 0,5U.
Autnento en l05 almacenes de

Villaiiie^o, Arco,o, l^n:.^us, Cojo-
bar, CZuintanapalla, Sutopalacios
y Belorado, 0,50.

Aumento en el rest,o de los ul-
macenes de ]a pi°ovincia, 1 pta.

(Menos en Villarcayo, Plediua
de I?o^mar, `L'reshad<,1:<<•. S^^^lano
y Pora, de la Sal, qiie no su1'rcn
aumento ni disminución.)

Variaciones por e^ntplcz.zaniicrt^-
to.-Ninguna.

C^íceres

Senatore Cappelli, 7l),50 pe,c-
tas.

Rccios en gener,al, G8,511.
Blanquillos, (i6,50.
Ardito, NTentana y C',rucher,

G7,.50.
'lbda la provincia, se vender.Sn
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los tribos a los precios que resal-
ten de incrernentar los anterior-
mente enumerados en cuatro pe-
setas.

I^^stos precios sufrir,ín por de^-
plazamiento las si^;uientes dismi-
nuciones :

Nliajadas, 1 peseta.
'I'rujillo, 1.
Alcántara, 1.
Brozas, 1.
Zarza, 1.
Los siguientes aumentos por

diferencias de fertilidad.
Una peseta en los almacenes dr

Aliaeda y Jaraicejo y San Vicente
de Alcántara, y dos pesetas en las
de Plasencia, Navalmoral y Casa-
tejada.

c^aiZ

Senatore Cappelli, G8 pesetas.
ItTacolo y recios finos, 67.
Recios en general, GG.
Obispado, G5.
I+;n toda la provincia se vende-

rán los tri^os a los barineros a]os
precios que resulte fle incre;nen-
tar los anteriormente enumerados
en fi,50 pesetas.

Para los productores estos pre-
cios tendrán un alza de una pese-
ta en los almacenes de Medina y
Olvera y de 2,50 en los de ^'ejer,
Tarifa v Los Barrios.

Castellón

1\Zanitoba,, 73 pesetas
Manitoba de;enerado, 69 a 71.
Rojo Huerta, 67,50.
Mentana, GG.
Ardito, 66.
Geja, GG,50.
Grosa 1, G:; . 50.
Blancal, G^l.
Fartó, M.

C9PdUi1:1

Senatore Cappelli, G8 pesetas.
Recios finos, G7.
Rec•io con^ient^e, 66.
Blanquillo ,y Cantleal, G5.
Rabón y llocbo, G-1,50.
h;st^^^s prcci^os sufrir^ín un ^tti-

;nento de un,t peseta en los al;na-
c•enes ^le Paltna del IZío y Ba^na
y de 2,50 e;; las de Pozoblanco y
Peiiarroya:

C'orui^:^,

Ber^;anti;ios, 78,50
Mariñas, 77,50.
Montc, 7(i,>0.

pesetas.

C'uen(•a

Fcrtilidad Inedia.- 1`,Tauitoba,
G8;50 a 71,50.

Catalán Monte, G7,50
Candeal fino, 68.
Nc^rete, 67.
^Ientana v Hembrillas, E'ifi.
Geja, G5,50.
Mochos y Royos, G4,50.
Tranquillón, 62,50.
Variaciones por fertilidad. -

Aumento en los almacenes de :
Cuenca, Carboneras, y Cat^ete,

^ pesetas.
Tarancón y Horcajo de Santia-

bo, 1 peseta.
Resto de los almacenes de la

provincia, 1,50.

Gerona

Mon•juicb, G7 pesetas.
l^Tentana, 66.
Tercejat y I+^ort, 64,50.

Gra.nada

Manitoba, 69 pesetas.
Capelli, 68.
Recio, 66.
Candeal, G4,50.
Valenciano, Santo Madrileño,

G3,50 pesetas.

Atienza,, Si;iienza, Molina de
Ara^;ón, Brihuega v Budia, 1,50.

R^esto de los almacenes de la
provincia, 1 peseta.

Ginipítzeoa

lonas bajas, G£^,50 pesetas.
'l,onas altas, 70,5t).

Hnetva

Senatore Cappelli, 68 pesetas.
Macolo y recios finos, G7.
Duros en ^;eneral, Gf,.
Ba^rbilla fino, 65,50.
Blanquillo y Pelón, G5. ^
I^stos prectos tendrán un alza

de 1,50 pesetas en los a]tnacenes
cle La Puebla de Guzm<ín, y de
2,50 en el de Jabugo.

Huesca

Manitoba, 71,50 pesetas.
Manitoba debenerado, 67,50 a

G9,50 pesetas.
Catalán, L8, 70.
Catalán, 2.", 67.
Catalán flojo, GG.
Basto de Montaña, 6^,50.
Híbrido L-4, 63,50.
Variaciones por fertilidnd. -

:lutnento en ]os abnac•enes :
Tardienta, 0,30 pesetas.
Fraba, 1 peseta.
Sariñena, Albalate de Cinca,

Tamarite de Litera, Binéfar,
1VIonzón, Graus, Pucbla de Roda
y Campo, 1,50.

Barbastro, 2.
Variaciones por eti;-;^ia:^artiien-

to.-Ninbuna.

Jaén

Senatore Capelli, G8 pesetas.
Recios en general, 66.
Candeales y Blandos, 6d,50.
Variaciones por fertilidad. -

:",umento ^en toda la provinciu,
1,50 pesetas.Ciuda.d Aeal

F'crtili^lad rnedia. - Candeal
fino, 67,50 pesetas.

Candeal corriente, G7.
Gejas y Rietti, 6G.
Blanquillo, 65.
Variaciones por fcriilidacl. -
Aumento en los almacenes de :
Malagón, Ciudad Real, Alma-

^ro, Fuencaliente, Sola^na del Pi-
no, Mestanza, Pnertollano, _11-
modóvar del Carnpo, Ahenojar,
Almadén, Saceruela y Porzuna,
2 pesetas.

Resto de los almacenes de la
provincia, 1,.ri0.

Guadalajara

b'ert^il^idad ^itedia.- Manitoba,
72,50 pesetas.

Manitoba degenerado, 69 a 71.
Monte, G7,50.
Candeal y Hembrillas finas,

GG,50.
Ne^;rillo corriente, Geja y Res-

ponero, 6G.
Chamorros Rojos ,y Empedra.-

dos de Guadalajara, G5.
Híbrido L-4, G4.
Va^ria-ciones por fert^ilidael. -

Acunento en los ahnacenes de :

I.eón

Manitoba puro, 73 pesetas.
1VIanitoba degenerado, 69 a 71.
Ca.talán de monte, G8,50.
Candeal, 66,50.
Empedrados, 65,50.
Mentana, GG.
Nlochos, 65.
Barbillas, G4.
Híbrido L-4, 64.
Variaciones por fertilidad. -

^lumento en todos lo^ almace-
nes de la provincia, 1 peseta.

i'ariaciones por etnplazamicn-
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to.-Aumerrto en el ahnacén de Aranjnez, Ciempozuelos, Ar- Euipedrado corriente, 65,50.
Astorga, 0,50 pesetas. ganda, Brea, Colmenar de Oreja Mochos, G5,50.

Atunento en el almacét^ de Pon- y Fuentidueña de Tajo; 0,75. t3arbillas, 65.
ferrada, 1 peseta. Resto de los almacenes de la Híbrido L-4, G^ .

Lérlda

Manitoba, 73 pesetas.
Manitoba degenerado, G9 a 71.
Aragón, l.a, 70,50.
Aragón corriente^, 68,50.
Huerta, l.a, 67,50.
Huerta, 2.', G5,50.
Candeal, 66,50.
Mentana, 66.
Basto de Montava, G6.
:^Ionte, 6:^,50.
Híbrido L-4, 64.
Variaciones por fertilidad. -

Aumento en todos los Almacenes
de la provincia, 0,50 pesetas.

LogroRo

Manitoba, 72 pesetas.
Manitoba degenerado, 68 a 70.
Aragón, 1.^, 69,50.
Aragón, 2.8, 66,50.
Mentana, 64,50.
Mochos y corrientes de Rioja

l.^aja, 65,50.
Mochos y corrientes de Rioja

alta, 64,50.
Híbrido L-4, 63.
Variaciones por fertilidad. -

Aumento en los almacenes de
Leyva, Calahorra, Alfaro y To-
rrecilla de Cameros, 0,5U ptas.

Cervera del Río Alhama, Au-
tol, Arnedo y Enciso, 1 peseta.

Variaeiones por emplazamien-
to.-Ninguna.

Lngo

Trigo del país, 74,50 pesetas.
Monte, 77,50.

provincia, 1 peseta.

Málaga

Senatore Ca^ppelli, 69 pesetas.
Recios en general, 67.
Blandos en general, 66.
Morillo Alendin y Cañibano,

65 pesetas.
I+^n toda la provincia se vende-

rán los trigos a los precios que
resnlten de incrementar los 'ante-
riormente enumerados en 5,50 pe-
setas.

Estos precios para los vendedo-
res tendrán una elevación de 1,50
pesetas en los almacenes de Es-
tepona, Colmenar, Ronda y Má-
laga.

Mnrcia

Bascuñana y Razpinegros, pe-
setas 67,50.

R^ojales, 67,50.
Gejas de Montes, 67
Mentana y Cand^eales, 66.
Gejas Moras o Moriscas, G5.
iVIoros 1Vladrileños y simi:ares,

62,50 pesetas.

Navarra

Nlanitova, 71,50 pesetas.
Manitova degenerado, 67,50 a

69,50 pese.tas.
Finos (Royos, Hembrillas, Pe-

lados) , 66.
Corrientes (Royos, Hembrillas

y Blandos) , 65.
Bastos, 64.
Híbrido L-4, 62,50
Variaciones por fcrtilidad. -
Aumento en los almacenes de

Variaciones por fertilidad. -
Aumento en ]os alrnacenes de
Dueñas, 1,50 pesetas.

Resto de los almacenes de la
provincia, 1 peseta.

Va,riaciones por ernplazarrricn-
to.-Ninguna.

Salamanca

Fertilidad n7edia - Manitoba
puro, 73 pesetas.

Manitoba degenerado, G9 a 71,
Catalán y Monegros, 68,50.
Candeal, 6G,50.
Blanquillos, Nlocho blanco y

Mentana, 65,50.
Alaga, 67.
Mocho negro (NOIi), fi7.
Barbilla, 64.
Híbrido L-4, 64.
Variaciones por fertilidad. -

Aumento en los a'u^uc^cnc^ <]c
Tamarnes y Guijuelo, 1,50 ptas.

Aumento en los almacenes de
Ciudad Rodrigo, Gallegos dc Ara-
riagan, Fuentes de San Esteban,
Santi-Icapíritus, Vitigadino, ^'i-
]lar de Peroa^lonso, Villavieja dc
I'eltes, Lnmbrales, Hinojo^a dc^
Duero y Ledesma, 2.

Resto de los ahuucencs dc ].r
provincia, 1 peseta.

(Sah^o Gomecello, rlur no tc^n-
drá aumento.)

Va.riacio^rres por ^n^plaza^rric^ri-
to.-Nint;una.

Santander

Trigo del país, 72,50 pesctas.

Segovla

las comarcales de Sangiiesa y Tu- Fcrtilidad rynedia. - ^Tanitoha,
Madrld

dela, 1 peseta. 73 pesetas.
Fertilidad media.- Manitoba, Aumento en los almacenes de Manitoba degenerado, 69 a 7].

68,50 a 71,50, pesetas. las comarcales de Tafalla y Lodo- Catalán de Monte, 68,50.
Catalán Montes, 67,50. sa-Sesma, 0,50. Candeal d eLe, 6Fi,5G.
Candeal fino Sagra, 68. Variaeiones por emplazamien- Candeal de 2.", fi6.
Candeal corriente, 67. to.-Ninguna. Empedrado, 65,50.
Mentana, 66. Rojos y Bastos, 65.
Híbrido L-4, 64. ovledo Híbrido L-4, 64.

bastos y duros pese-Gigantes Variaciones por ferti.li.dad. -,,
tas 63,50.

'1'rigo del pías, 73,50 pesetas. Aumento en los almacenes de.
Variaeiones por fertilidad. - La Velilla y Villacastín, 1,50 pe-

Aumento en los almacenes de : palencia setas.
El Escorial, Villalba, Collado, Fertilida^d media. - Manitoba Resto en los almacenes de la

Lozoyuela, 2,50 pesetas. puro, 73 pesetas. provincia, 1 peseta.
San Martín de Valdeiglesias, Manitoba degenerado, 69 a 71. Variaciones por erriplaza.nlien-

Villa del Prado, Las Rozas y Col- Catalán de Monte, 68,50. to.-Rebaja en los almacenes de
menar Viejo, 2. Blanco de Cerrato, 66,50. Codorniz, Labajos y Muñozpedro,

Navalc•urnero, 1,50. ]^;rnpedrado Blanco, 66. (1,^^> pesctas.
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Salnboal y San García, 0,50.
Villacastín, 0.'urégano, Cuéllar,

Fuentepelayo, Aguilafuente, Val-
tienda, 2'ejares, Ayllón y La Ve-
lilla, 0,75.

Holtaviella v Canatlejo, 1 pta.
Sepúlveda, Barbolla, Bocegui-

llas, Riaza^, Campo de San Pedro
y Bereimuel, 1,25.

se^lna

Senatore Cappelli, G8 pesetas.
Macolo y demás recios finos,

67 pesetas.
Recios en general; 66.
Barbilla fino, G5.
Blanquillos y Candeales, 64,50.

Tremes y Rabón, 64.
En toda la provincia se vende-

rán los trigos a los precios que re-
sulten de incrementar loa anterior-
mente enumerados en 6,50 ptas.

Para los productores estos pre-
cios sufrir^ín una elevación de pe-
setas 2,50 en ]os almacenes de Ca-
zalla y Calbilblanco.

^^.()^ .:L

F+'ert^iltidad m.cdia. - Manitoba,
73 pesetaS.

Manitoba degenerado. 69 a 71.
Blanquillo, 66.
Fmpedrado, 65,50.
Rojo fino, 65,50.
Rojo corriente, 66.
Can;rejero, 64,50.
Va.ria.ciones por fertilidad. -

:^umento en los almacenes de
Langa de Duero, Gómara y Al-
rnenar, 0,50 pesetas.

Qnintana, La Redondela, So-
ria, Garay y Almarza, 1 peseta.

Tarragona

Rojo, 67,50 pesetas.
Geja, 66,50.

Blancos, 65.
Blancos de la región de Torto-

s;l , 64.

Teruel

^^Tanitoba, 73 pesetas.
Manitoba degenerado, 69 a 71.
Montearagón, 68,50.
Huerta, 66,50.
Gejas y Royas finas, 67.
Ardito v Mentana, 66.
Gejas, Royas y Candeales bas-

tos, 66.
Blanquetas, 65.
Híbrido L-4, 64.
Variacion.es por fertilidad. -

Aiunento en los almnc•enes de I3a-

báguena, Bello, Calamocha, Ca-
minreal Barrachina, Monreal del
Campo, Puebla de Hijar, Hijar y
Aleañiz, 1 peseta.

Aliaga, Allepuz, Cedrillas, Pue-
bla de Valverde, Sarrión, 2 ptas.

Resto de los almacenes de la
provincia, 1,50.

Variaciones por e ►nplazamtien-
to.-Ninguna.

Toledo

Fcrtilidad media. - Manitoba,
68,50 a 71,50 pesetas.

Catalán Monte, 67,50.
Candeal fino Sagra, 68.
Candeal corriente, 67.
Recio, 67.
Candeal basto, 65,50.
Mentana, Ardito y Cruchar,

66 pesetas.
Blanquillos y Coloradillos, 65.
Híbrido L-4, 64.
Geja, 66.
Variacion.es por fertilidad. -

Aumento en los almacenes de :
Numancia de la Sagra, Torri-

jos, Santa Ololla, 0,50 pesetas.
Yepes, Ocaña, Santa Cruz de

la Zarza, Tembleque, Corral de
Almaguea•, Cabezamesada, 0,75.

Toledo, Guadamur, Villacañas
y Villanueva del Cardete, 1.

Oropesa y Ventas de Peña
Aguilera, 2.

Resto de los almacenes de la
provincia, 1,50.

Valencia

Manitoba, 73 pesetas.
Manitoba degenerado, 68 a 71.
Rojo de Huerta, 67,50.
Gejas, 66,50.
Mentana v Ardito, 66.
Blanquillo, 64.
Fartó, 63.

Valladolld

Fertilidad ^nedia. - Manitoba,
73 pesetas.

Manitoba degenerado, 69 a 71.
Catalán de Monte, 66,50.
Candeal, 66,50.
Empedrado, 65,50.
Mentana, 66.
Rojo, 66.
Híbrido L-4, 64.
Variaciones por fertilidad. -

Aumento en ]os almacenes de
Corcos, Peñafiel, Quintanilla de
Abajo, Tordesillas ,y ^VIota del
^Z^irquc^G, 1,50 pesetaG.

A'rrabal de Poa•tillo, Mojados,
Campaspero, Valoria, Casasola
de Arión, 1 peseta.

Resto de los almacenes de la
provincia, 1 peseta.

Variaciones por emplazamien-
to.-Rebaja en los almacenes de :
Renedo, Simancas, Becilla de
Valderaduey, 0,25 pesetas.

Arrabal, Mojados, Castronuño,
Mayorga, Campaspero y Viloria,
0,50 pesetas.

Mota del Marqués, 1 peseta.
Casasola de Arión, 1,25.
Tordehumos, Villabrágima, Vi-

llagarcía y Tordesillas, 0,75.

vlZea^a

Zonas bajas, 68,50 pesetas.
Zonas altas, 70,50.

Zamora

Manitoba, 73 pesetas.
Manitoba degenerado, 69 a 71.
Candeal, 66,50.
l^Tocho, 65.
Barbilla, 64.
Híbrido L-4, G4.

Zaragoza

Manitoba, 71,50 pesetas.
Manitoba degenerado, G7,50 a

69,50 psetas.
Aragón, l.a, 70.
Aragón, 2.a, 67.
Huerta, 1.^, fi7.
Huerta, 2.a, 65.
Bastos de Monte y Iiembrillas

Monte, 66.
Damia.no, Mentana y Recios,

65,50 pestas.
Híbrido L-4, 63,50.
Va.riaciones por fe-rtilidad. -

Aumento en los almacenes de :
Tarazona, Malón, Borja, Fuen-

dejalón, Brea, Morata de Jalón,
Calatayud, Ateca, Cetir^a, Ariza,
Torrelapaja, Berdejo, Bijuesca,
Nuévalos, Used, Daroca, Morata
de Jiloca, Hrrera de los Navarros,
Mo,yuela y Cariñena, 0,50 ptas.

Quinto y Gelsa, 1 peseta.
Lécera, Belchite, Sástago, Cas-

pe, Maella, Mequinenza, Buja-
raloz, La Almonda, 1,50.

B.-AItROZ

Los cuantiosos gastos que, por
circunstancias de todos conocidas,
esigió e^l cultivo del arroz duran-
te el año 1939 y la conveniencia
de qne. rllo no repercntiera seusi-
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blemente sobre el consumo, de-
terminai°on la necesi^dad de seña-
lar a dicho cereal un precio xníni-
mo renn^nerador para sus culti-
vadores y barantizar, al mismo
tiempo, ]a, estabilización de los
precios al detall, mediante un ré-
gimen de distribución que asegu-
rara en todos los centros de con-
sumo de la península la existen-
cia de arroz blanco.

A tal fin, se dictó la orden del
Ministerio de Agricultura de 15
de septiembre de 1939 («B. 0.»
número 259 del 16), fijando ]os
precios del arroz y regulando la
distribución del mismo en la pre-
sente campaña.

Según esta disposición los pre-
cios que rigen para el arroz cás-
cara son los sibuientes :

Pesetas

ATTOZ Benlloch ^ similares :
Provincia de Tarragona.... ... 71
Andalucía ... ... ... ... ... ... ... 72
Valencia y resto de España... 74
Variedades Bomba, Bombó^a,

Violane ^ similares... ... ... 95

Estos precios son por 100 kilo-
gramos de mercancía, se-:a, sana
y limpia, puesta en granero del
productor. La Federación Sindi-
cal de agricultores Arroceros de
Esparia, a la que forzoaa.:;ente
han de pertenecer todos lc^s ^u^t;
vadores, recibe de éstos, por me-
dio de sus Sindicatos filia[es, ^c-
do el arroz cáscara de la roaoeha.

Concertada ]a entre;a del ^ra-
no con la Federación de Indus-
triales F^laboradores de Arroz de
España, el cultivador pe;^cibe e]
precio d^e tasa fijado y esta Fede-
ración distribuye la mercancía
así adquirida entre sus asociados
con arreglo al rébimen por ellos
establecido. La elaboracíón ael
arroz se efectúa según los tip^s
sigupentes, que se expenden a^l
público en todos los estableci-
mientos de la península a los pre-
cios rínicos que también se men-
cionan a continuación :

Pts. Ii^.

Tipo corriente, al que se de-
dica el 85 por 100 del arroz
Benlloch y similares... ... ... 1,25

Tipo selecto, obtenido del 15
por 100 del arroz Benlloch y
similares ... ... ... ... ... ... 2,20

Arroz obtenido de la totalidad
de las variedades Bornba,
Bombón, Violane y simila-

2,20

Para los subproductos de ]a

elaboración, cuya venta también
se efectúe por la Feder.ación ^de
Industriales, existen ]os precios
sibuientes por cien kilol;ramos al
pie de fábrica y sin envase :

Pcsctas

S émol a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 , S).5
Harina ... ... ... ... ... ... ... ... 91,45
Nledianos ... ... ... ... ... ... ... 80,00
Morret ... ... ... ... .. . ... ... ... 50,00
Cilindro ... ... ... ... .. . ... ... 45,00
Ver•des ... ... ... ... ... .. . ... ... 45,00
Esquellat ... ... ... ... ... ... ... 25,00

Por último, ]a Federación de
Industriales entreg^a a la de A^ri-
cultores el arroz para el consumo
familiar con un ]ímite máximo de
cien kilogramos de arroz cáscara
por familia y trimestre y en pro-
porción de 67 kilos de blanco en
Valencia y de 63 en Tarragona
por ciento de cáscara. También,
prevía petición de ]a rederación
de Arroceros, es cedido por ]a de
Industriales el 20 por 100 de los
subproductos para atender exclu-
sivamente a las necesidades de
recría del ganado de sus asocia-
dos.

C.-RF.ST:INTES CEREALES Y LF.-
GUIIINOSAS DE GRANO SECO

Los precios en pesetas para las
distintas provincias están reuni-
dos en el cuadro qu^e se a^djunta.

NARANJA DULCE

La re;ulación de la producción
y comercio de la naranja dulce es-
tá a carbo de la Rama de la Na-
ranja Dulce, creada por Orden de
la Vicepresidencia del ►obierno
de 14 de noviembre de 1938 ,y re-
organizada por otra de la Presi-
dencia de 7 de noviembre de 1939.
E1 funcionamiento de la misma
está reblamentado en la Orden de
la Presi^dencia de 21 de octubre
de 1939.

La producción ^está distribuída
en dos grandes zonas, de Levan-
te y Sur, con una Dele^ación ca-
da una, con sus capitalidades res-
pectivas en Valencia y Mála^a.
La Rama está domiciliada en Ma-
drid.

La fruta se adquiere del pro-
ductor por el comercio mediante
contrato visado por la Rama,
siendo libre ]a modalidad de com-
pra. Los precios mfnimos a clue
ha de cotizarse la naranja sohrc
el árbol en esta campaña son los
si;uierites :

Pi•inieTa Sr-gunda
^•,^r.[^o.-w tc^^rporada

Pts. E^or IC.
trnipora.da

I'ta. por ti.

Comuna. ... ... 0,2 5 0,28
Vicieda ... ... O,úO 0,80
Navel.... ... ... 0,46 0,46
Cadenera ... ... 0,41i 0,46
117andarina . .. 0,32 O,J`2.
lilood redonda . - O,:SO
Doblefina .. ... - - 0,4'^
Entrefina .. ... --- 0,3:5
Verna.... ... ... - 0,4.}

La primera temporada se en-
tiende desde el comien^o de la
ca^mpaña hasta el 31 de dicierubre
de 1939, y la se^unda, ^d^csde el
]..° de enero de 1940 hasta el final
de la misma.

La Rama re^ula el cornercio de
la naranja^, pudiendo adquirir, a
los precios mínirnos, si el corucr-
cio libre no la adquier°e, y pu^dien-
do reducir o suspender los embar-
ques en la forma y cuantía clue
estime conveniente.

Sólo se permite la e^portacii;n
de 1os frutos de ca^lidadc5 dc'n+^-
minadas «ettra selectasn y «sc-
lectasn, cuyas características es-
tán fija^das por la Rama.

Los envases para ]a ezporta-
ción deben reunir ]as condicrones
indicadas en el Decreto de la Pre-
sidencia de 13 cie octubre de
1934. Todo lo referente a ésto,
como a]a confección y uso de
marcas y contraanarcas está rc^-
glamentado por la I^ama.

La tramitación y espedición de
licencias para la exports,ción está
exclusivamente a ca.rbo de la Ra-
ma por intermedio de sua Dele^ ^a-
ciones y Subdelegaciones d^e zon,r.

No pueden los e^portadorc^s
conce^rtar ninguna venta en firrne
con ^el extranjero sin el previo
consentimiento de la Rama.

En los casos de ventas en con-
si^nación, quedan fijadas las can-
tidades a embarcar por períodos
quincenales por las respectivas
Dele^;aciones.

No puede embarcarse nin^una
partida que no haya sido previa-
mente inspeccionada por el S. O.
I. V. R. E. dentro de las cuaren-
ta y ocho horas de la lle^ada de
la fruta a los puestos o cstr^ciones
de facturación.

Para atender al cumplimiento
de sus fines ha fijado la Rama pa-
ra esta camparia un ^ravamen de
nn céntirno por ki]o de frnta ven-
dida.
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11^11i1^:^ Y Y.^N

La determinación de precios
para la harina y el pan en las dis-
tintas provincias es la consecuen-
cia de aplicar las fórmulas oficia-
les esta^blecidas en la legislación
vibente de ordenación tri^uera.

La que da el precio de la hari-
I]a eS :

Pt + Ut + Mrn - Vs
Plr - -

Ht

Ph = Precio d^e harina.
Pt=Precio del tribo
Gt = Gastos de transl^orte.
Mm=Marben de rnolturaciún.
Vs=Valor de los 5ubproductos.
Itt=Rendimiento li;ir^nero.
La qne da el precio ciei pan ea :

Plt =
Plt + Ge

HP

Pp=Precio del pan
P1t=Precio cle la liarin^t.
Ge=Gastos de elaboración.
Rp=Rendi^miento pauadero.
I3i=Beneficio industrial.
Los precios de los trigos se^ún

calidades oscilan entre 7G pesetas
el Qm. para los de tipu Senatore
Cappelli cultiva•dos en Andalucí;t
y 68 pesetas para los I3ojos }
I3astos de Castilla, siendo el pre-
cio del tri^o candeal tipc Aréva-
]o el de 70 pesetas. Sc^ cotizaii
aún sobre el tipo Ináaimo los tri-
{;'os l^.Tanitovas y por bajo del rní-
nimo Híbridos L-4 .^ e' l^^trtú
valenciano.

Los ^;astos de trai^sl;orte son
muy variabies y el n^art;en d.^
moltura^ción que se a^plic^^ en este
rnomento es de 4,20 pesetas por
quintal métrico para el centro dt^
I^Jspaña y 4,30 pesetas para el
5ur y Levante.

Los subproductos se c•otizan pu-
ra la cla-se única de sa^lvado de
lioja al precio de 4:^ he^,eta^ lo:,
cien kilos, a escepción de Nava-
rra, Andalucía y Levante, dor_de
rige el de 47 pesetas y er. Vascon-
^adas el de ^0 pesetas.

En cuanto al rendin^iento en
harina se aplican tipos va^riables
en función de calidad del tril;o,
variando entre los límites de Sl.
por 100 para los tri^'os Rojos y
Bastos y el cJ0 por l0U para ]os
Senatore Cappelli, apl.cando cl
83 por 100 para los empédrados

de C^cstilla ; el S^ por 100 para el
candeal Arévalo, Blandos de An-
dalucía y Arar;ón 2.^ clase ; el 86
por 100 para el Arabún 1.^ clase,
el 8b por 100 para los Recios co-
rrientes de Anáalucía y el 89 por
1.00 para los Recios finos

1'ara determinur ei p^ecio del
pan se aumenta el .1e la l^a^rina
en l05 ^;astos de elabora^cidn y
se divi^d^c por el ^•endi;niento pa-
nad^ero. E^ste rendimientc se ci-
fra en 125 para el pan de^ flama
elaborado con ha^rinas de tribos
hlan^dos y 127 para los proceden-
tes de ti°igos dtu•os.

En el pan candeal sc aplica el
rendimiento de 121.

En el momento presente están
llegando los primeros cargamen-
tos de tri^o ettranjero, a los que
se aplican los precios y rendi-
mientos análo^os a las nacionales,
se^ún sn ca.lidad.

I'recios aprobados para las harinas

blancas para el ^ttcs de E1VL+'Ií0 dc
1940, sin cni^asr, ,t^ al pie dr, fhbrr^ca, p^

^ara el paav rlc flanr.ca con lra^^•ina^s blan.-

cas, en talaona o despaclrn a»xiliar:

rtt r,ixci:as

-

^ Ilarin<a
I (^1Y1.

1'an
1 hg.

I ^
I

^lavo-l ... ... ... ... ... ^ 79.7 ;
:ahaeete............ Ho,oo
Alicantr^.. ... ... ... 88,7a
^ ltnerftt.. ... ... ... 97,00

0,80
o,^o
0.85
0,90

^

^cr>I^rt^,s, ^^nuJOs
Y RI?SIDUOS

ACF.ITF DE OLIV.1

Una Orden de la Vicepresiden-
cia del Gobierno de 17 de dicem-
bre de 1038 creó la Comisión Re-
^;uladora de Aceites ,y Grasas, no
minerales, y sus derivados.

Dentro de esta Comisión He^;u-
ladora está ]a Subcomisión del
Aceite de Oliva, que comprende
las R^amas ^de fa^bricación, refina-
ción, alrnacen^tiniento v consanio

Corriente tres ^rados ... ... ... ... ... ...
I?nta•efinos (de 1 a 2 hrados)... ... ... ...
7'inns (nten^^os da 1 gr.^do)... ... ... ...
^efirt^tdo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

eieovrwcins

a vila .. ...
li,tdajoz... ...
J 3aleai•ee. ...
13arcelona ...
i;nt•^os ... ...
Cáceres ... ...

Cádir. .

Giudad Rca!

Córdob.^ ... ...
Cor•w5a .. ...

Cuenca .. ...

Uerona ... ...

Granada.. ...

Gnadalajara..
Guipú^r.ott ...
Iluelva .. ...

^zt^e^^• t .. ...

T,e^ín .. ..
7,(•ridtt. ...
Logroño..
^^^lle0... ...
Madrid ..
íl7íila^a ..
\lureia ...
I\Tavai•ra...
Orense ...
Oviedo ...
Palencta...
Ponteveárat...
salamanc<t...
Santande.c ...
senovia... ...
^evilla ... ...
Soria... ... ...
Tarragou.a ...
Teruel. ... ...
Toledo .. ...
Valencta.. ...
\^,dladolid ...
1 izcaca .. ...
%anroi•;t ... ...
7,araóor.,;.. ...

I I
Ha.riita Pn^t

(^rn. 1 l:g.

80,2:
79,25
9b,00
90,00
80,00
78,75
83,2^
B^,áJ
80,50
86,7►
81,5J
90,G0
80,ra
98,0^
84.2ci
84,Z^í
84,75
85,50
82,2C,
84,00
81,50
8J,70
87,00
s4,0o
90,00
81,50
8 ^, i0
8fi,2:r
i9,50
8(i, i 0
79,(^0
85,00
80,00
82,50
79,50
99,00
80,2.í
82,25
90,00
80,00
84,25
RO,OJ
A t,00

.!

...'i

... ^

...li

0,8(l
0.7.r
0,90
0,90
0,80
0,80
0,80
0,90
0,80
0,8 ^
0,7 i
0,90
0,80
0,75
0,90
o,s,
0,80
0.85
0,85
0,8 i
0,80
0,8 ,
0,90
0,80
o,Ra
0,8^i
0,85
0,8.í
0,80
o,ti>
0,80
0,8,
0,75
0,80
0,80
0,95
0,75
0,80
0,90
0,75
0,90
0,75
0,85

interior y eap^ortación de accit^e.
de oliva^, donde se coordinaa] to-
das las actividades productoras,
industriales y comerciales.

Anualn]ente se fija^n ]os l^recios
al cemenzar la cainpaña. La Or-
den de la Presitlencia^ del C obier-
no de 13 d^e novien^hre pasaclo
(«l3. O.» del 16), fija, los qne l^;in

d^e re^;ir en ]a camliaña aceit;^rcb
que ha empez^ido en L° de no-
viembre de 193^) y teriuina en ^3]_
de octnbre d^e 194O, que s^n lus
si^uientes :

Cosachero, prndttc- ^^^^^^,^^^.^^^« t^^^«,rt,.^n
tor jobrica.^atr. Prs^taa Prq^fax

Ycsetas 100 kilogs. I^0 1^7s. litro

2s7,,o 2RK.oo ^^.^+o
2i1,.50 a 289,00 ^309,f,0 :3,(10
'^89,00 a :30G,00 :3•^7,00 :3,15

:3a^,oo :3,00

3:^



AGRICULTURA

Los precios al cosechero, pro-
ductor y fabricante tendrán un
au.mento de cuatro pesetas par
cien kilos y grado menos de tres ;
una re^ucción de 1,10 pesetas por
cien kilos y gra^do que exceda de
tres hasta diez, y de 1,75 por
cien kilos y grado que exceda de
los diez hasta un mínimo de 200
pesetas los cien kilos. I+► stos pre-
cios se entienden sin envase y so-
bre vagón de origen.

Los precios al mayorista y mi-
norista señalados rigen en las pro-
vincias que tíenen excedente de
su consumo interior : Alicante,
I3adajoz, Cáceres, Castellón, Ciu-
dad Real, Córdoba, Cuenca, Gra-
nada, Guadalajara., Huesca, Jaén,
Lérida, Málaga, Sevilla, Tarra-
gona, Teruel y Toledo, y se re-
fieren a aceite filtrado, en alma-
cén y con envases del mayorista.
Para el resto de ]as provincias se
fijarán los precios por Abastos,
con el solo recargo, sobre los an-
teriores, de los gastos de trans-
porte y estrictos de distribución.

Precios sobre bordo Sevilla,
Málaga, Castellón y "I'araagona :
base tres grados, 296 ; refinado,
317 ; entrefino, 317 ; fino, 335.
Están referidos a pesetas los cien
kilos, aceite filtrado y con envase
del mayorista.
Precios de venta por el n:ayorista
sobre vagón estación origen en
las provincias productoras-expor-
tadoras, una peseta rr^enos en
cien 1{ilos que los prr.^^ic1^ fijados
sobre bordo.

Los aceites de A1caliiz y su zo-
na, en sus calidades fina y entre-
fina, tendrán un aumento sobre
los precios fijados en esta tasa de
17 pesetas por cien kilos. De es-
te mismo sobreprecio disfrutarán
los finos y extrafinos de las pro-
vincias de Zaragoza, Huesca, Ta-
rragona, Castellón y Lérida, siem-
^pre que habitualmiente goz,ara^n
de dicho sobreprecio.

Un^ Orden clel Ministerio de^
Industria y Comercio ^ie 8 de
enero de 1940, ^dispone que el úni-
co comprador de aceite de oliva
y de orujo es la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-
portes, que fija los cupos provin-
ciales de consun^o. La Comisaría
realizará la distribución interior
del aceite de oliva comestible por
intercambio de la Comisión Re-
guladora, valiéndose de la Fede-

ración de Exportaclores de Acei-
te de Oliva de Esparia y de ]as
elementas del comercio mayo-
rista. Dentro de la I+^ederación de
I+^xportadores de Aceite de Oliva
de Esparia^, sólo padrán realizar
la distribución los que reúnan las
condiciau^es setialadas eI1 la dis-
posición.

Las alitorizaciones-guías paxa
]a circulación y salida de estos
aceites, de las povincias produc-
toras, serán expedidas por la Co-
misa^ría a tra^vés de la Comisión
Reguladora o sus Delega^c.ione^s.

Los productores pue^dc^^n retener
para su consumo hast^, 21 kilo-
gramos de aceite de su cosecha
por cada persona que esté a sa
cargo en la explotacihu

ACEITUNA DE :1LMA`LAILA

Todo lo referente a la produc-
ción y venta áe este producto Fs-
tá reg^ido por la R.arna de la Ac^ei-
tuna de Molino, dentro de la Co-
misión Regula^dora d^e Aceites y
Grasas, no minerales, y sus deri-
vados.

Los d.ías 15 y^ltimo ^3e cada
mes, dentro de esta caiupava^, se
fijará para la quincena siguiente
el precio del friito, el tipo de cam-
bio ^de aceituna por aceite y lo^s
precios de maquila, por una Jun-
ta integrada por el alcalde de la
localidad como presidente, un re-
presentante de la Junta Local de
Abastos, otro de los vendedores
de aceituna designado por los Sin-
{lica.tos ^de la C. N. S. , otro de los
compradores de a^ceitnna y un oli-
varero que trabaje por sí su co-
secha.

Los precios y tipos de cambio
deberán adoptarse por unanimi-
dad, y si no la ha,y se l,arán cons-
tar en acta las discrepancias ,y se,
elevasá al Ingeniero jefe e la Sec-
ción Agronómica de la provincia,
quien resolverá sin ulterior re-
curso.

Loe precios y tipos ^le cambio
fijados por esta Junta se conside-
rarán mínimos. A1 fijar esta Jun-
ta los precios de una quincena
puede acordar las c^ompensacio-
nes que estime justas en la quin-
cena anterior, siempre que alte-
raciones qu^e estime climatológi-
<•as o^de otra ca^usa hayan hecho
variar ]os tipos previstos.

La aceituna pue^de circular li-
bremente sin guía y sólo con el

aconduce.» municipal que acredibe
la legítirna posesidn.

OItUJO DE ACEITUNA

I^a It.c^ria de los orujos de oli-
va y otros, der,itro de la Comisión
Re^;uladora de Aceitc:s ,y (^rasas,
no minera^les, y sus ^derivados, es
la encar^;ada de todo lo relacio-
nado con este pro^ducto.

L a s Secciones Agronóniicas
Provinciale^s fijarán, por zonas
dentro d^e cada provinc•ia, el ren-
din^ieuto anedio norrnaL de Ios
orujos de cada rona^.

I)onde éste sea S),5 p^or ]0O con
25 por 100 de hum^edad^. rl prc^-
cio para esta canrpa^ña será de
1.300 pesetas los 10.00U kilos,
pnestos sobre vagón , c^i rn ión o
cualqttier ^otr^o m^edio dc tran^+por-
te, a elección ^del vendedor.

Cuando la riqneza señalaila pu-
l°a la zona sea distinta, est^c I^rc-
cio tendrá un aamento o rednc-
ción dc: ^.175 pe^setas loy 1(1.0OO ki-
logramos, por cada unidad en ro:ís
o en menos del 9,5 por 100 reí'c-
rido sieinpre al 25 j^or 100 de hu-
Inedad.

ACH ITN: 1)i: OIiP.IO

L ^o s problema.s relacionados
con ^ este pro^ducto ^est^S, q regido^s
por la Ilama dc fabricación de
aceites de orujo, la de Distribu-
ción interior y de Comercio I7^-
te^rior <lentro de la Snbcomisi^in
de Grasas industriales de la Co-
misión Reguladc^ra de Aceites y
Gra^sas, no ^uincra',es, ^^ sus dc:-
rivado5.

,̂, prec^o que ^•it;e c:n esta cam-
paña para el de ^cli^ez gra^dos dc^
acidez v tolerancia ruú^^irna de 2
por 100 de hrn^nedad e impurezas
y 3 por 100 ^d^e ^ícidob grasos osi-
dados, cs de 230 pesetas los cier^
kilos sohre vagón origen.

Cnando la acidez de estos acei-
tes sea inferior a los diez grados
tendrá un aumento ^de dos pesetas
por grado y cien kilos hasta los
20 grados; de ]_,50 desd^e 20 a 30
grados; de una peseta desde 30 a
40, y los de graduación superior
a 40 grados valdrún 18U pesetas
los cien kilos.

OILUJO F.XTftACTADO

l^;n esta campaC^a valdrá 275
pesetas los 10.000 kilos en fáhri-
ca productora.
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RESIDUOS, TURBIOS O ACEITONE:;
Y BORRAS

Con arreglo a'os precios arri-
ba señalados, su rendimiento en
grasa útil, y desconta•das sn im-
pureza y humedad, será fijado el
precio de estos resíduos deducien-
do de él diez pesetas por cien ki-
los del prociucto bruto eu concep-
to de liuipieza.

Los tenedores de tados estos
productos t^ienen ]a obligación ^de
prese^ntar declaraciones juradas
tnensuales de ^eYistencias por ca-
lidades y cantidades respectivas,
clue formularán lx>r duplicado,
E^nviando una dire^ctamente a la
Delegación de la Cornisión IZegu-
ladora de Aceites y Grasas no mi-
nerales y sus derivados, y otra al
Ayuntamiento respectivo.

^'INOS Y ALCOHOLI?S

VINOS

E1 vino y demá^s productos de-
rivados de la uva se regulan por
el Instituto Nacional del Vino,
organismo dependiente del Mi-
nisterio de Agricultura - Direc-
ción General de Agricultura, Sec-
ción 4.R-, que fué reorganizado
con fecha 1.° de mavo de. 1939.

Para la presente cumpaña viti-
vintcola de 1939-40, por Orden
del Ministerio de Agricultura de
7 de diciernbre próximo pasado
(«B. O.U del 9), fueron estable-
cidos los precios siguientes :

Nfa^^iclca: 131ancos, 4 pesetas
t;rado y hectólitro, y 1'intos, 4,25
pesetas.-E.c^trencadura: 4 pese-
tas grado y hectólitro en Bada-
joz y 5 pesetas zonas l.' v 2.a de
Cáceres y 3 pesetas para la zona
3.a.-^1rag^,cc : 4,25 pesetas grado
v hectólitro para los Cariñena y
similares y 4 pesetas para ]os co-
n•ientes.-Navarra : -1 ptas. gra-
do y hectólitro para la provincia
de Navarra y 60 pesetas liectóli-
tro c^n las de Vize.ava ^ Guipúz-
coa.-Levarctc: 4,50 pesetas gra-
do v liectólitro en las provincias
de Alicante, Ca^stellón, Murcia y
bajos de la de Valencia y 4 pese-
tas ]os de 1Zequena-Utiel y simi-
lares de la de Valencia.-Catal^c-
^ra: 4,50 pesetas ;^rado y hectóli-
tro para lua «Prioratoan y sirnila-
res ,y 4 liese.tas para los corrien-
tes en las cuatro provincias. -
Balrare.ti^ : 4,50 pe^setas grado y

hectólitro. - G'astilla : 4,10 peses
tas grado y hectólitro para las
provincias de León, Palencia,
Valladolid y Lamora y Ei0 pesetas
hectólitro para las de Santander
y Oviedo.-Centro : 4,25 pesetas
grado y hectólitro en las provin-
cias de Madrid, Salamanca, So-
ria, Segovia y Avila y 4,50 pese-
tas para los procedentes de «Albi-
11osU y similares en estas provin-
cias.-Gal,icia : 55 pesetas hectó-
litro para la zona Orense-Valdeo-
rras-Verín, 65 pesetas para los
del R^ibero y 50 pesetas para las
provincias de Lugo, La Coruña
y Pontevedra. - Rioja: En Lo-
groño 60 pesetas hectólitro la zo-
na Especial, 50 la zona Alta y 45
la zona Baja ;en Alava, 55 la zo-
na 1.° y 65 la zona 2.°, y en la
provincia de Burgos, 4,20 pesetas
grado y hectólitro. - Andalucía
Oriental: En Almería, 4,50 pese-
tas grado y hectólitro ; Granada,
5 pesetas; Jaén, 5 pesetas grado
y hectólitro en ]a zona l.a y 4,25
en la 2.a, y en Málaga 5 pesetas
grado y hectólitro. - Andalucía
Occidental: En Sevilla, 6 pesetas
grado y hectólitro en la zona 1.g
y 5 pesetas en las otras tres zo-
nas ; Córdoba : zona l.a, 90 pese-
tas hectólitro ; zona 2.&, 75 pese-
tas ; zona 3.^, 70 pesetas, y zona
4.^, 55 pesetas ; Huelva, 4 pese-
tas por grado y hectólitro en toda
la provincia, y en Cádiz, 63 pese-
tas por hectólitro en las clases co-
rrientes, y las especiales según
calidades y origen.

Estos precios se entienden en
bodega de cosechero o elaborador.
'1'ienen una fluctuación autoriza-
da del 10 por 100 en más o me-
nos, a fin de que puedan estimar-
se las calidades y procedencias, ,y-
a partir del 1.° d enero actual y
hasta septiembre próximo ten-
drán un aumento progresivo del
0,70 pur 100 mensual. Cuando los
vinos se expidan. filtrados, corre-
g^idos `^ beneficiados podrán au-
mentarse los precios indicados
hasta un 15 por 100, siempre que,
efectivamente, se hayan realiza-
do estas operaciones.

E1 precio máxiino para la ven-
ta al detall de los vinos corrientes
].1!12° en las poblaciones de con-
sumo, tiene como tope el de UNA
PESE'1'A LITRO sin impuestos
o gravámenes.

Es ]ibre la venta, adquisición

AGRICUITURA

y consumo de vinos y no está su-
je a ninbuna restricción, a con-
dición de haber sido previamente
declarado y que circulen con la
factura establecida por el art. 16
del Estatuto del Vino (Ley de 2fi
de mayo de 1933).

E1 rógimen de exportación es-
t^í sujeto al general de ehportacio-
nes cle mercancías, cursándose las
solicitudes por conducto de las
Juntas IZeguladoras de Importa-
ción y Eaportación Provinciales
o directamente del 1VIinisterio de
Industria y Comercio - Sección
de Exportación, callé de Serrano,
núm. 57, Madrid.

ALCOHOLES

Se regula este pruducto por la
Comisión Reguladora de Indus-
trias ^uímicas - Rama del Al-
cohol-. Para la mejor ordenación
han sido divididos los consumos
en dos grandes grupos : Preferen-
tes y Secundarios. Están incluí-
dos entre los primeros las aten-
ciones de Defensa Nacional, Es-
portación y Sani^dad, y entre ]os
segundos todos los demás del mer-
ca^do interior.

Se distribuye por cupos men-
snales en la proporción que para
cada mes fija la Rama del Alcohol.
Los consumos secundarios se pro-
veen del alcolrol que ]es corres-
ponde mediante certificaciones
que les expiden ]cs Inspectores
^de la Renta con las que se diri-
gen a lus fabricantes para pro-
veerse. Cuando se trata de con-
sumos preferentes, si es de e^-
porta^ción se dirige^z las peticio-
nes al Vocal repi°esentante del
Ministerio ^de Agricultura en la
Rama ^del Alcohol, que con sii in-
forme los trasla^da al Presidente
de ]a R^a^ma, y si se trata de al-
cohol para usos sanitario^ dirf:cta-
rnente a éste. ^

E1 precio vigente es el de 550
pesetas hectólitro para ]os víni-
<^os y 330 pesetas para los indns-
triales, neutros d^e .melazas, mer-
cancía situaúa en fábrica produc-
tora.

YA'1'^1'CA

Por una Orden del ^linisterio
de, Industria y Comercio fecha
del 24 de agosto de 1939 («I3. O.u
^del 30) , queda en régimen de ]i-

37



AGRICULTURA

bertad de rnovilización y sin su-
jeción a racionamiento el merca-
do interior de patata.

Esta Orden se refiere a la de
consumo, que est^í tasada por
Abastecinrientos ^en estos molnen-
tos en 0,:35 pesetas l.ilo a1 pro-
ductor.

La dc siembra está regulada
l^or la Orden del Ministerio de
Agricu1tura ^de 24 de agosto de
1cJ39 («:13. O.» •del 31) , ,y por ]as
instrucciones de ]a Direccióu Ge-
neral de Agricultura.

Oiicialmente están deliinitadas
]as zonas de producción, que es-
tán comprendidas en las provin-
cias de Burgas, Palencia, San-
tander, León y Alava.

Para ser considerada una pata-
ta de siembra es necesario que
proceda de dichas zonas y que sea
de variedad y calidad adecuada
para ]a plantación. hara su circu-
la,ci^ón fuera de las zonas de pro-
ducción necesita ir acompañada
de guía expedida por la Sección
Agronómica de la provincia que
garantice su origen y cualidades
de siembra. En esta campaña no
está sometida a tasa.

La importacidn de patata ex-
tranjera, así como la exportación
de nuestra patata temprana se
hace a través de la Delegación
Nacional para ]a^ exportación d^e
Patata 'P^emprana, domiciliada en
^Tadrid .

En esta campa^ña se llevan i^u-
portadas 21.000 toneladas de pa-
tata inglesa, y se espera importar
otras partidas de holandesa.

I'i^i1;N'I'ON

Todo lo referente a la produe-
ción, transformación y comercio
del pimiento para pimentón y del
pimentón está regula^do por ]a
Rama del Pimentón, crea^da por
Orden de ]a Vicepresidencia del
C^obierno de 18 de octubr°e de
1938 (RI3. O.1> del 23) .

En cada una de las dos princi-
pales zonas de producción, Mur-
ca y La Vera, e^xisten Delegacio-
nes de la I2ama domiciliadas, res-
pectiva^mente, en Murcia y P]a-
sencia.

Por las distinta^s moda^lidades
de producción ,y comercio de este
productd en las do^s zonas produc-

i;oras difieren algo ]as iiormas
para su comercio,en ]a actual caru-
paña.

Zona de Murcia. - Touas las
transacciones de cáscaras, ñoras y
pimentón entre prodnctores, rna-
yoristas y exportadores, tienen
que realizarse for•zosarnente en
la Lonja del Pimentón, estable-
cida en el Salón de Contratacio-
nes del Ayuntamiento de Murcia,
donde funciona^ nna Comisión
Clasificadora. La I^ama puede ad-
quirir cnantas partidas crea con-
veniente.

Los precios míniinoa fijados al
productor son los siguientes :

I'ts. li^.

Cáscara de l.a, 2.° y 3.'^, co-
gida5 ... ... ... ... ... ... ... ... `L,fiO

Cáscaras bajas (casearones)... 1,55
Pimientos enristrados (rloras). 2,U0
Pimenton.es ... ... ... ... ... ... 'l,'l0

De todas las partidas de cásca-
ra y pimentón adquiridas por los
mayoristas, habrá de reservarse
el treinta por ciento con destino
exclusivo para el extranjero.

De todas las partidas adqrúri-
das por los exportadores dedica-
rán como mínimo el sesenta por
cinto para exportación.

Los rnayoristas podrán vencler
en el mercado nacional a los si-
g^uicntes precios rní^xi^nos :

1'f.,. l^^l.

. ._
Cuscnr^ en polvo... ... ... ... a,u
Idem de color ... ... ... ... ... i,fi0
Superior fino ..... ... ... ... ... 4.R.1
Idem color ... ... ... ... ... ... ... 4. ,0
Corriente prilncr;l... ... ... ... 4,15
Idein serunda ... ... ... ... ... :3,R:i
]3ajo ..... ... ... ... ... ... ... ... 3, r0
Pimientos enri^trados (frorn^). 5,60

Estos pre^ios son para^ mercan-
cía envasada en sacos o latas, pe-
so bruto por neto, sobre vagcín
esta^ción de ori^;en.

Zona de I^a Vcra.-I,a Ii^una
por su Delegación tiene la exclu-
siva de cornpra en la zona. Conce-
de, sin embargo, rnediante con-
trato, autorizaciones de compru,
pero imponiéndoles ]a obligación
de poner a disposición de la Ita-
ma, bien una cantida^d determi-
nada o bien un tanto por ciento
entre el 15 y el 30, de las compras
o existencias del c,onc^esio^iario,
con destino a la exportación.

Precio al productor :

1'rscla^
100 I^^s.

1'imicrrto c^l, rtGnaa (viit pezón) :
1)ulce ... ... ... ... ... ... ... ... 317,40
Onvi I ... . . . ... ... ... .. . ... .. . ... 3308,70
Pil+alt±e ... ... ... ... ... ... ... ... :300,00
tiel•ado en ^•^tuta ..... ... ... ... 8`lfi,10

1'irnetl l<iil. :
11t11r•e ... ... ... ... ... ... ... ... '397,H5
( h•;IL .... ... ... ... ... ... ... ... 3:39,16
^'It'7111tC ... ... ... ... ... ... ... <3:)O,^^r)
tiel•rtdo c•n e^t 111'^1 ... ... ... ... ... 3 iG, i,

I+;st^os precios lienen una oscila-
ción del 10 por ]00 ^en más y er^
rnenos, scgiín calidad, para mer-
cancía seca., saua ,y ]iu^pia, sien-
do el transporte hor cuenta del
comin•ador.

Precio pa^ra el ^nayorista :

P^sctn^x
100 tig•w.

Pirrlr•nliirl :
Dulce ... ... ... ...... ... ... ... t'L-I.R:^
Oc^rll ..... ... ... ... ... ... ... ... 411i,] ^
Picmtte ..... ... ... ... ... ... ... •t07.fi:i
Secado eru estufl^ ... ... ... ... ... 9:i8,ab

Estos precios tendrún una osci-
lación del 10 por 7.00 en más y
en i^nenos, según calidad, y se en-
tenderán sin enva►es y para mer-
cancía puesta sobre vagón esta-
ción de orig£n.

Las clases que por su cultivo
y preparación pueden considerar-
se como selectas, se lx>^di•^í^n pa-
^ar hasta 5:'i0 pesetas cicn kilos
al mayorista y^17:3 peset;i5 al pro-
ductor.

Pa^ra ]u <°irculación del piuu^n-
tón faera de ambas zon.rs cs ne-
cesario w^,t^ gnla expedida lxn• las
Delegaciones ^de zouu, clue t:rn^-
bién revisan ,y sellan ]^i^ 1'acturas
de venta de ]os niayorist<rs.

De toda venta del l)roducio sc
descuenta al product^or un O,:i por
].00, que cl corxrpra^dor in^res,(,r.í
en ]a Deleración.

Se ha e^tablecido nn <•anon de
compensación contercial de Il,a:^
pesetas por kilo, ^tie e5 abou•rclu
en el momento cle ex^^eclir las
gnías y que se carg,r en factura al
comprador°.

Los exporta•dores solicitar;ín de
cada Delegación las exportacio-
ciones que deseen realizar. ^La
Ilama concede estos permisos de
exportación y detein^ina el pre-
cio a<lue puede venclersc a cada
pu^ís.
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AGRICULI'URA

AzAr^>itA^i
La Dele^ación especial para el

Azafrán, creada dentro de la Ra-
ma del Yin)entón por el IVTiniste-
rio de Industria y Comercio en el
ntes de abril de 1939, regula
todo lo reFerente a la producción
y comercio de este producto.

'1'odos los comerciantes de aza-
í'r^ín al por mayor han de esta^r
inscritos cotno tales en la Dele-
l;ación, deben llevar al ^1ía un li-
bro de entradas y salidas, y dar
caenta cluincenalmente cle movi-
^nento de esistencias.

Yara la circulación dei azafrán
dentro de la nación es necesaria
una ^uía que extien^d^en las Dele-
^aciones locales de Abastos, cua^n-
cio se trate de mercancía vendida
por el productor y por las I)ele^a^-
ciones provnciales cuando sean
los mayoristas los vendedores.
ITna copia de ]a guía se envía a
la Illele^;ación especial para el
Azafr^ín. En las localidades, como
Murcia, donde e^xiste Delebación
del AzaFrán, ésta e^pedirá las
guías.

Las ^uías •de circu]ación de
Azafr^^n en ca,rteritas serán el-
tendidas ímica v e^clusivamente
por la Delebación especial.

Los e^portadores de azafrán
d^eben estar inscritos en la Dele-
^aci^in, doncle diribirtín las soli-
cit.udes de venta para el )nercado
estranjero. Las condiciones de
venta ,y precio para cada país es-
t,ín tijaclas por la Delegactón.

Precios al prodnctor :
1'Is. ICt^.

Mot^illa ..... ... ... ... ... ... ... if36,415
Munch q Selecto ... ... ... ... ... 31b,A5
Idern superior ... ... ... ... . i30^k,55
Idetn Crn•riente ... ... ... ... ... 21).3,^Ta
Arabón Rfo y ^ierr.L 5nperior. 'Ltt'L,f;O
\'illafrttnt•^ti y sitnilru•es... ... ... '171,7Ct
hlttdridejo,, ^imilm•e^ ^ Sierra

c•orrieute .... ... ... ... ... ... °60,Ñ5

]^^stos precios tienen nna oscila-
c_ión eu ca•da tipo de <•inco l;esetus
en mas o en n^enos cIe los se^iala-
dos, se^;ún calidatl.

Precios al mayorista :
IY.^. I^g.

N[otilla ...... ... ... ... ... ... ... .I'?ti.i0
.. ... ... -IO^t,4).^:^^Iancha 5electo... ...

7dent tiuperior ... ... ... ... ... =3!)-l..30
Idetn Corriente ... ... ... ... ... :3H3,20
lrttgún Río y Sierr^t uiiperior. :3(i1,i^0
\'illttfranc^ti y^ sintiltu•e5... ... ... 850,(i0
Mrtdridejos, similtu^es y Sterru

339,75

h]stas norroas y precios riben
desde 1.° de abril de 1939.

ALA4ENDNA - A^"ELLANA

Ambos productos están regula-
dos por la Rama c3e la Almendra,
creada por Orden de la Vicepresi-
dencia del Gobierno de 20 de
agosto de 1938, que se hizo e^-
tensiva a la Avellana por otra Or-
den de la ^^'icepresidencia de 27
de enero de 1939. Est^í c'.ontici-
liada en Nla^drid.

La R^a^tna tiene cuatro Dele^;a-
ciones de 7,ona, con capitalidad
en Paltna de 1Tallorca, ^Icíla^a,
Iteus y Alicante.

h;l funcionamiento dc la Ran)a
,y- las nor.mas para el comercio de
la alm^endra y avellana están fija-
dos en las Ordenes de la^ ^Vicepre-
sidene-ia de 2^ úe a^osto de ]938
y 4 de a^;osto de 1939.

A través ^c^e las Delegaciones
de Zona, ]a Itama compra todo
el fruto prodacido que los produc-
tores, tenedores e in^dustriales de-
dicados al^descascarado, entre^;a-
r^Ln obli^atoriamente en los aluiu-
c•enes ofieiales. Los Dele^;ados
pueden suspender o re^nlar la re-
cepción de fruto en los almaee-
nes.

Todos los años en el nies de ju-
lio, a propuesta de la Ratna, los
^Iinisterios de Industria v Cn-
mercio y A^ricnltura fija^n los
precios ^lue han de servir para
hacer una liqnidacicín provisirn^al
a los vendedore^.

P<tra la c•ampaY^a 193^J-40 los
precios señalados para la al^nen-
(^Ya sOn :

7,(l\:A i3:ALl?:AIi^I?ti
Pfs. h^.

Iuca c Prohietario» ... ... ... ... :), r0
^Iollar eu c,íacara... ... ... ... 1.10
l^ itn ..... ... ... ... ... ... ... ... ] ,10
])ura en ríw•arn ... ... ... ... ... O,H ^
Pn u s ..... ... . .. ... . . . ... ... . . . :i, ^i0

7,(1N.^ 1[:Af.:1G.A

Jordauas ... ... ... ... . ... ... 5,si0
Re jeleosas ...... ... ... ... ... ... 5.50
, . _.^

C-anarttt ..... ... ... ... ... ... ... u,.ia
Gort^s corrientes ..... ... ... ... •I,IiO
Ardalit^as corcheras ^• router,ts. a.IO
Ardrtlea nteudorus ^^ de<•r^.. ... 3.73^
PeSta^eta ... ... ... ... ... ... ... 6,10
:\ n tiu•n 1 ..... ... ... . . . ... ... ... :i,a0

'/.O \ :^

(^omim de^ :1rii^^ón... ...
('ontúu de ('u,tell^',n,....
l^:;her^tuza,... ... ... ...
Ltirguetth . . ... . ... ... ...

('I?V'I'N(1 \(lP]?ti'I'I;

Planeta ...... ... ... ... ... ..
i\Iollar en c;íscara... ... ...

-I .'L:i
4,ii0
1,i:i
::,,00
5,00
4 ",
^,JO

7.(>\.\ Ll:\':\^' ► 'l:

Mttrcona ... ... . ... ... ... . . . .ri,00
Castellets ... ... ... ... ... ... ... 5,00
Planeta ..... ... ... ... ... ... ... .1,7^t
Pestañeta ... ... ... ... ... ... ... ^I,^:í
Común ...... ... ... ... ... ... ... •1,30
Molliu•etn ... ... ... ... ... ... ... 1,•L^,

C':\\_1RL^ti

Alnte,ndct^ r,onitín de Cau^ria^. [3,b0

Los precios de ]a Zona de íl1<í-
laba pueden tener un aumento 0
disminución por calidaii hasta^ de
0,25 pesetas kilo.

Los •de a^•ellana en est,^^ c•ani-
paña son :

^ :1'P:\ I aJ ^ :\

Avellana en c^íscara..... ... ... 3,2:a
:Avellant} descascarnda... . .. ... :),10
Avellanzti cúscara comítn, con

reudimiento superioi• ^l 50
por 100 de prirnera <•la^e
(sn)ieriur u lli rnmi)... ... ... ],a0

:A^Tt'Ri:Ati

:Avcllana en cúscarn..... ... ... l ,10

Los precios se entien^len }^ara
rnercancía sana, seca y lintpia^
sin envases y del aiio abrícola^. L^t
procedente de casechas anterio-
res tiene una del)reciación del Il)
por 100 en todas las zonus.

Al entrebar el producto a la
Delegaciót) pa^;a t!s[a, bien la. t^o-
talidad del irnporte, bien el NU
por 10(l, liquidando después.

Las propnestas de c^on^pr;t de
fruto para el merca•do interior o
para la eaportación se haran a]as
I>elebaciones de lona, que ^ las
estudiará y hará ]as adjudicacio-
nes sen)analme,nte.

De la diferencia entre el pre-
cio fob ^de ]a altnendra y avellana
esportada y el base sefia^lado, nna
Ve'L deseOnta^dOS lOS ^il^StOS 017^1-
naclos y]os necesa^rios para lu^
atenciones de la Il^an^a, se rep,tr-
te un 40 por 100 entre los prc^dnr-
tores pi•oporcionaLuente al valor
de la mercaucía entre^;ada, nn 4(1
lx^r 100 entre los exportadore^,
proporcioua^lmente a la diferenr^ia
entre el va^lor fob de ^ns esporta-
riones y el vulor ^del produc•^to dc:
compra a^l a^ricultor por la Dele-
gaeión. Con el 20 por 100 resta^n-
te Se C4nstlfUti'2 llll {^Undtl 1^^, I'e-
Se2'Va.

La cantidad recibida por cada
e^porta•dor en este prorrateo no
puede exceder del ^ por 100 del
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valor fob de la mercancía e:^por-
tada por él. E1 sobrante va al
fondo de reserva.

Este fondo de reserva no pue-
de exceder del 30 por lOG del va-
lor medio de una cosecha normal
de almendra. E1 exceso pasará a
incrementar lá parte a repartir
entre los vendedores.

CAR11^,S

El precio del kilo^;rarno ^en vi-
vo y en canal de los aniruales de
abasto es fijado por el Ministerio
de Agricultura, rnientras que el
cumplimiento de estas tasas y la
distribución de las carnes corre
a cargo de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes, a través de las .Juntas Pro-
vinciales de Abastos, presididas
por los gobernadores civiles.

Por Orden del Ministerio de
A^ricultura fecha 30 de septiem-
bre de 1939 («B. O. n del 4 de oc-
tubre) , se •determinan ]os pre-
cios-bases que han de rebir en el
Matadero y plaza ^de Madrid pa-
ra las carnes de abastos de las es-
pecies ovina, bovina, caprina y
porcina, para kilobra^mo canal,
así como ]as de venta a] público
en todas las cate;orías.

Para el ^;anado de cerda s^e es-
tablecían ]os precios que habían
de re^ir hasta el ]5 de diciembre,
,y desde el 16 del mismo mes, pero
posteriormente, por Orden de 12
de diciembre de 1939 («B. O. ^r
del 13) , se dejó sin efecto esta
variación de precios antes y des-
pués de la fecha indicada, prorro-
gán•dose, en consecuencia la tasa
establecida en el art. 15 de la Or-
den de 30 de septiembre, que es
la siñuiente :

Pesetas

Precio del lcilo^;ramo en vtvo
etL la provincia de Sevilla... 3,30

Idern de la arroba ídem íd. íd. 38,00

]+^stos precios se entienden pa-
ra cerdos con un peso en canal
inferior a 70 kilo^;ramos.

Por el contrario, la Orden de
12 de diciernbre reduce en un 10
por 100 el prec•.io-has^e de 5,85 pe-
setas para i^Iatadero <le Madrid
del kilo canal de carne de cerdo.

También prohibía la industrializa-
ción de carnes porcinaa; pero, re-
cientemente, por Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio,
fecha 22 del actual, quedó autori-
zada, a partir del 25 ^ael mismo
mes, la fabricación y preparación
de los productos procedentes de
la industrialización del ganado de
cerda, dentro de los cupos máxi-
mos señalados, para cada indus-
trial, por la Dirección General de
Ganadería.

Sobre todos estos precios-bases
se establecieron las cotizaciones
para todas las provincias, por Or-

den fecha 23 de octubre de ]q3q
(«Boletín Oficialn del 26), que
empezaron a re^ir en esta mis-
ma fecha. Para los precios de
venta al público vi^entes, descle
entonces, para las distintas espe-
cies y categorías de carnes, al fi-
nal de dicha Orden se inserta en
el mismo aBoletín Oficialn una
circular del Comisario ^eneral de
Abastecimientos y Transportes
fijando los coeficientes por los qu©
hay que multiplicar los precios
del kilo^ramo en canal señalados
en aquélla. Dichos precios son los
siguientes, en pesetas hilo canal :

VACUNOS LANARI?S GAIiRIOS

PROVINCIAS
h1nyores Menores Adullos Júve^nes Adultos blenorrs

c:r.Itnn

Alava .. ... ... 3,65 4,75 3,40 4,25 2,90 3,75 5,fi0
Albacete ... ... 8,65 4,75 3,25 4,00 2,75 3,(i0 5,75
Alicante ... ... 3,85 5,00 3,00 4,45 3,05 4,15 (i,15
Almerfa. ... ... 4,00 5,10 3,30 4,15 2,80 3,1i5 5,60
Avila ... ... ... 3,50 4,05 3,15 4,00 2,90 3,75 5,85
I3adajoz.. ... ... 3,00 4,G0 3,30 4,1.5 2,90 3,70 r,,50
Baleares........ 3,25 4,50 2,80 4,50 2,80 3,80 5,85
Rarcelona .. ... 3,8.5 5,00 3,fi0 4,45 3,05 4,15 0,15
Rurgos. ... ... 3,50 4,05 3,15 4,00 2,90 3,'T5 5,(i0
Cáceres.. ... ... 3,fi0 4,fi0 3,30 4,15 2,85 3,70 G,fSO
Cádiz ... ... ... 3,90 5,00 3,30 4,15 2,75 3,G0 5,40
Castellón. . ... 3,85 5,00 3,60 4,45 3,05 4,15 ti,l>
Ciudad Il,eal. .. 3,65 4,75 3,00 4,00 2,50 3,25 5,75
Córdoba ... ... 3,90 5,00 3,(i0 4,15 2,80 3,05 5,50
Coruira.. ... ... 3,55 4,65 3,35 4,25 2,90 3,G5 5,60
Cuenca.. ... ... 3,50 4, fi0 3,25 4,00 2,75 3,60 5,75
Gerona.. ... ... 3,85 5,00 3,60 4,45 3,05 4,15 0,15
Granada ... ... 4,00 5,10 3,30 4,15 2,80 3,G5 5,G0
Guadaaljara . . 3,G5 4,85 3,50 4,25 2,90 3,75 5,95
Guipúzcoa . ... 3,65 4,"r5 3,40 4,25 2,90 3,75 5,60
Hue.lva.. ... ... 4,00 5,10 3,30 4,15 2,80 3,65 5,25
Huesca.. ... ... 3,85 5,00 3,fi0 4,45 3,0.5 4,15 0,15
Jaéu..... ... ... 4,00 5,10 3,30 4,15 2,80 3,65 5,00
Las Palmas. ... 3,30 4,25 3,05 3,80 2,00 3,40 5,25
León ... ... ... 3,50 4,Fi5 3,15 4,00 2,90 3, 75 5,00
Lérida ... ... ... 3,85 5,00 3,fi0 4,45 3,05 4,15 fi,l^i
Lo;roño ... ... 3,50 4,Fi5 3,15 4,00 2,90 3,7> .5,8fi
I,u^o ... ... ... 3,55 4,65 3,35 4,`L5 2,90 3,65 5,ti0
M^ílaga ... ... 3,90 5,00 3,30 4,15 2,80 3,fi5 5,50
Murcia ... ... 4,00 5,10 3,40 » 2,90 3,i5 5,75
Navan•a ... ... 3,fi5 4,75 3,40 4,25 2,90 3,'75 5,60
Orense. ... ... 3,55 4,65 3,35 4,25 2,90 3,G5 G,GO
Oviedo... ... ... 3,.55 4,65 3,35 4,25 2,90 3,fi5 5,60
Palencia ... ... 3,50 4,65 3,15 4,00 2,90 3,70 5,60
Pontevedra.. ... 3,55 4,fi5 3,35 4,25 2,90 3,G5 5,C^0
Salaman^ca.. ..
Santa Cruz de

3,55 4,65 3,35 4,20 2,85 3,70 5,75

Tenerife.. ... 3,30 4,25 3,05 3,80 2,60 3,40 5,25
Santandet•... ... 3,50 4,65 3,15 4,00 2,90 3,75 5,R5
Seoovia. ... ... 3,50 4,65 3,75 4,00 3,90 3,75 5,85
Sevilla ... ... ... 4,00 5,10 3,30 4,15 2,80 3,Ei5 5,55
Soria ... ... ... 3,50 4,65 3,15 4,00 2,90 3,75 5,H5
Tarra^ona... ... 3,85 5,00 3,60 4,45 3,05 4,1.5 fi,16
Teruel...... ... 3,85 5,00 3,60 4,45 3,05 4,15 (i,lfi
Toledo... ... ... 3,05 4,7.5 3,40 4,25 2,90 3,35 6,00
Valencia ... ... 3,85 5,00 3,fi0 4,4,5 3,05 4,15 fi,15
Valladolid... ... 3,65 4,75 3,15 4,00 2,90 3,75 G,85
Vizcaya ... ... 3,65 4,75 3,40 4,25 2,90 3,^^5 5,tS0
'l,amora. ... ... 3,50 4,65 3,15 4,00 2,90 3,75 5,fi0
'l,aragoza ... ... 3,85 5,00 3,60 4,45 3,05 4,15 (i,l(i
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LANAh

E1 ca^rácter de artícuio de pri-
mera necesidad que tiene la lana
en cuanto satisfa^ce ]as clernandas,
tanto de carácter militar como de
la población civil, y la precisión
de fijar unos precios adecuados y
en armonía con los de otros pro-
ducto^s de importancia trascen-
dental para ]a economía nacio-
nal, fueron ]as causas que induje-
ron al Gobierno a dictar la Orden
de 22 de jnlio de 1939 lijando las
cotizaciones ^de las lauas. Sebún
esta disposicidn, las tasas nltíxi-
mas clue ^•e^;irtín para las distintas
clases y rendimie^ntos de lanas la-
vadas a fondo y en sucio, son los
sibuientes, cn pesetas por kilo :

se refiere el art. 8.° de la Orden
de referencia.

Todas la^s operaciones de com-
pra, venta y traslado de lana han
de realizarse previa autoriza<•.ión
de la Oficina de ]a Lana-, a la que
también han declarado sus eais-
tencias los ^;anaderos antes del
l.° dc ar;'osto próaimo pasarlo.

aI3O^OS h; INSECTICIDAS

ABONOS

La adquisición de materias fer-
tilízantes que ^en su totalidad o
en parte no se prodncen en Es-
paña, está confiada a la Comisión
Rebaladora de las Industrias Quí-

La^nas tila^zcas

de Agricultura y de la Rama de
los Abonos.

Los adjudicatarios de cada dis-
tribución sólo podr<í^u ven^ier el
abono que reciba^n a los cultiva-
dores qne lo pidan ntediante vales
expedidos por la^s entidades y or-
ganismos si^;nientes : ^

Para el c•^nltivo de cereales, por
el Servicio Nacional del Trigo.

Para la rexnalacha azucarera,
por las Soriedades o Fábricas
Azucareras, con las cuales hayan
contratado el cultivo de la raíz.

Para ]a uva de embarque, por
la Cá^rrtara Uficial Uvera de Al-
m^ería.

Para el arroz, por la Federa-
ción Sindical de Ab icultores
Arroceras.

M L R I N A S LNTRliI'IN:1S
^)rlllll;il'1;19

(.;I^ASL - --- - ----- ._ ^--- - -= ---: . - -------- --- -
bnvlas

Churrne

Truahumnntes Ti ° CardaTipo R„n^os P
y Cúrdoba

Finns Corrientes ^ Ordinnria^H

Clase L' lavnda. 15,93 12,83 12,26
^

11,86 11,24 , 9,24
fdem `L.a ^d. .. 12,46 9,91 9,86 8,51 7,89 ^ 6,64
I•Ieru 3.a Id. .. 9,59 9,56 ^ 8,92 6,96 6,97 ^ 6,12 0,03 7,32
Lu sucio ... . 3,91 á 4,78 3,47 á 3,91 ^ 3,0-I íí 3,47 3,04 ^a 3,65 ^ 2,60 á 3,04 ^ 2,17 tí 2,60 2,25 2,69
C'cn un. rendi-

I
l

uiíento de. ... 32 á 40 % ^ 30 á 38 °/030 á 40 %
^

35 á 44 %
I
I 30 ^, 44 %! 42 á 48 °/° 48 á 50 % 48 á 50 %

La.nas negras

CLASI^.

Clase 1." lavada.... ...
Idem 2." íd. ... ... ...
Idem 3." íd. ... ... ...
I;n sucio . ... ... ... ...
Con un rendiniiento de

FINAS

8,54
7,92
7,31
2.8'L

^10 por 100

Las lana.s peladas ten.drtin una
depreciación de 20 a^l :ifl por 100,
la^vaclas a fondo, del l^rt^c•iu marca-
do al tipo qtxe sir^a d^^ b;t^.^, ^c^-
^ún la diferencia que can r^l tent;;t
al cot:ejarse.

Los precios de los ^diversos ti-
pos de lanas rebeneradas conser-
varán ]a relación normal corres-
pondiente con las cotizaciones
a.sil;nadas a las diferentes calida-
des de lanas.

Los precios de venta de los te-
jidos se fijaron de acuerdo con las
tasas x3e las lanas antes indicadas
y con los de la^s operaciones a que

I'^lIIGS

7,.56
7,31
7 ,Oti
2,51

4J por 100

I?NTII>► FINAS

Go^i^ier^tes Crdix.arias

7,29
6,90
fi,51
2,30

10 por 100

5,1i7

5,15
4,63
1,74

92 por 100

micas, por internledio de la Ra-
ma de los Abonos.

La distribución de toda cla^se
de fertilizantes, por puertos y
provincias, cs de la competencia
de la Direccicín General de Agri-
Cllltln:'a.

Fn los abonos nitrobenados,
que son 1os que escasean, la dis-
tribnc•^ón de los cupos provincia-
les que acuerde la Dirección Cxe-
neral d^e A^ricultura se hará^ por
]os In^eniex°os jefes úe las Sec-
ciones Ag^ronómicas Provinciales,
se^ún normas que en cada caso
recibirán de la Dirección General

^11 (4114(19'l(1.R

bnsln^s

5,79
2,15

d8,^50 por 100

c'IIUR^RAS

4,98
1,s5

50 por 100

Para los de.más cultivos no ea-
presados, por la C. N. S. locales.

S'upcrfosfatos

La importación de los fosfatos
naturales nocesarios para la fa-
bricación de superfosfatos la ha
hecho ha.sta el momento la Rama
de los Abonos. De aquí en adelan-
te pasa a depender de ]a Rama
del Fósforo.

Desde comienzos ^de'. verano
pró^imo pasado se venían adqui-
riendo mensualmente 40.000 to-
neladas de f.osfato, sulicientes
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para fabricar unas 80.000 de su-
perfosfato, cantidad que e^cede
a la posibilidad de consumo de
nuestro país en los años norma-
les, anteriores al Glorioso Movi-
xniento. I^^s de esperar que este
ritmo se manten^a, con lo qne el
campo espafiol quedar^ suficien-
temente abastcci^do de este ferti-
lizante. Las únicas ^dificultad^es
que actualmente se presentan pa-
ra un rypido suministro a los ]a-
liradores son las producidas por
la escasez de uiedios de transpor-
te y de saquerío. I)e axnbos pro-
blemas se ocupan con gran celo y
acierto los organismos competen-
tes, que están logrando lxacer des-
aparecer dicbas dificultades.

Los precios que a^ctualmente
ri^en para los auperfosfatos son
los si^uientes :

Prsrfns
10o G^^.^.

FiiquerR 18 poc 100... ... ... ... 15,^ñ
Idem lU por 100... ... ... ... ].4,^0
Idem 13 par• 100... ... ... ... 1a,S1G

y se entiernden «sobre va^;ó^u^.

Sul(nlo a^mrínico

AI comenzar, en septiernbre, la
^;uerra en Europa, nuestro país
se vió completamente desprovis-
to de ofertas de este abono. A pe-
sar de ello, en noviembre se ]o-
^ró hacer las primeras compras
y liasta ]a fecha se llevan adqui-
ridc^s unas 4^.000 toneladas, qne
se han destinado prefex•ente.men-
te a los cultivos ^d^el ax°roz, remo-
lacba y patata. La distribacicín
se bace par el con^ercio, con el
control ^de los 5indicatos y las
5ecciones Abronómicas Provin-
ciales, proporoiona^linente a la can-
tidad de se^nilla ^enipl^ea^da^. I^os
precios se iian visto enorn^^exnentc
elevados por la carestía de fíete.s
,y de seburo de bucrra. Actual-
^nente se tendrá que vender este
fertilizante a unas 57 pesetas ]os
cien kilobramos.

^^'it rutns

Desde octubre }iasta la feclia
se han adquiriclo para ia al;ricul-
tura e industria unas 75.000 to-
neladas, de las que gran parte
lxan sido transportadas de Chile
a Pspaixa en bart^os españoles. Se

espera poder adquirir all;unas psr-
tidas importantes de nitrato ^de
cal.

E1 precio a que tendrá^n que
venderse estos abonos en el futu-
ro, por las razones a,ntedicbas,
será de 56 pesetas los cien kilo-
bramos.

Aboxios ^otásicos

Producidos en su casi totalid^i^d
en Fspaña, el abastecimiento
normal de la a^;ricnltura no pre-
senta m^í^s ^dificultades que las in-
herentes al tra^nsporte y envases.

El precio para el cloruro 50/5•^
por 100 oscila entre las 35 y 3G
pesetas los cien kilo^;rarnos.

INSECTICIDAS

Se han adquirido recientenu'n-
te 150 toneladas de cia^nuro sódi-
co para fumigación de naranjos.
E1 precio a que se venderá este
producto ser^^ de unas ^,50 pese-
tas el kilo^ramo.

Se ha coniprado también cia-
nuro de calcio para fabricar ácicio
cianhídrico líquido.

Para la campaxia actual se pnc-
de disponer ^de lmas cien tancla-
das de este último producto.

Para ]a campaña de lucha con-
tra ]a lan^osta está^n pzGiimas a
llebar a mlestro país 4^0 tonela-
das de arseniato sódico y 120 dc
arsenito, qne han sido adquiridas
para ]a liirección General de
A^ricultura, Servicio de Pla; as
del Campo. ^^

PRODliCT05 lll^^ >f1Ui?RTA

Dada 1a necesidad de fomentar
al málimum la obtención de pro-
ductos hortícolas, de cult.ivo tra-
dicional ^en mucbas ^^onas de
nuestro país, tan necesar:os para
alimentación de la poblacidn y
capaces, por el notable ^;rado de
intensifica^ción de sus labore^s, de
absorber ^;ran cantidad de jox°na-
les, tanto de obreras especializa-
dos como de los mismos familia-
res del cultivador ; y ^lesapareci-
das, por otra parte, las razones
gue imponía, a raíz de la libera-
ción, la intervención estatal en el
comercio y circulación d_e esta cla-
se de artículos, con feel^a 13 de

septiembre de 1939 ( n13. O. u del
•^0) se decretó el rébimen de coru-
pleta libertad para la venta y co-
locación de toda clase de plantas
propias del cultivo horticola y de-
dicadas al consurno interior.

Los precios que durante el mes
actual ri^;en en las principales
zonas productoras son los consit;-
nados en el cuadro quc va en ^a
pí^^ina si^uiente.

P^terites concedidas eii re-

lución coT^ la a^^•iciiltur^i

Las consultas qzce se ofrezca^n
a nuestros sicscriptores sobrc esta,
seccióxz de patentes a^ric,ola.c la.ti
resolvere^nos con s2c^iio gusto y
er, la miisnia forma de oost^z^^r^bre.

144.292.-Don Juan Gonz^'ulez
Martín, domiciliado en Orotava
(Santa Cruz de '].'enerife).-1'a-
tente de invención por I'roccdi,-
rraicx^to para la trarr.^for^niaciú^^z^ y
^niodificaciún dcl plátunu para. la
o1^te^ficiGn de ^ extracto., .^•^•ru ^
arr^oso.

i44.296.-Don Litis lniaz 8a-
rasola, doiuiciliado en 8an 8ebus-
ti;í^n.-Patei^^bc^ de invención por
Proced^i^uicttto para lit elubo^raci.d^i
dc cel^n^la ^iialtcarla turrcfactacla.

144.297.-llon Antonio Molie-
dano (larcítx, dniuiciliadc^ en Se-
^•illa.-Patente de in^•ención por
P^roce^lirni<'^nto cle fcilir^^=caciórc dc
u^i proclu^•to aliruc'itticio.

144.301.-])on Josc^ S,ín<•bez
`I'orres, domiciliado en Sevilla.-
Patc:nte de invencióu por Proce-
dimir'nto de fabricación dc icn sus-
1^-1=t^ifivo dcl cafc^.

144.30`l. - 1)on Antonio Gis-
pert Perct, doiuiciliado en Palxna
de 1^Zallorca (13aleares).- Paten-
tedc invcnción pox• I'^^ procedi,-
r^t.zcnto rlc clal^nruc^i-úi^ dc lcclce
coxrrlc•^^^.c<<rla para .^rr cnvnsa.da en
rec•ipir^irtr.^• dc^ cr.^•ital o vidrio.

144.339. - ^Uon :^ndrés Luis
Iticliard 1)e^iiesy, doniiciliado en
'1'olosa ((^iiihíu<°^^a).--I'at^ente de
invención por l,a faGrir•ació^^ dc
la celu.losa cl^^^ j,aj«.

144.340.-1)ou I^^i•ancisc4 ^lran-
da Vá^zquez, doxuiciliado en Cu-
bra.-Patente de invención 1>or
U^iia ^^iáctuina te^nnu bat^idora con
calefacciún central, para las ►x^asas
de aceite de oliva.

4^



AGRICULTURA

^ Precio de los productos de huerta

FRnhI"("1'O

^ AR_1Ndl^

-- --

L^ttidn.rl ^^
^

l?'/.

1'is,

7,:1,II:A(i(l'G.A

_ _

I;n^ida^rl ^ Pts.

^

1\fALA(1:^

Unidad ^ Pís.

j

IiAH^('I•

Urcdr^ud

;f"ON:^

Pcseta-s

__-

Acelgas... ... ... .
^

hilo ^ 0,2:i
^

ftijo de 10 ]cilos ^ 1,fi0-2, i0
^

tntulojo ^ 0,05 t•enteuat• 5,00 ií 20,00

Ajot;... ... ... ... . I:ilo ^ 2,00 ]:i1o ^ 2,00-2,50 --- j - - --
Alcuc^hofns... ... ... - ^ - doceua ^ 2,00-:S,CO docen:t :5,00 centennt• 10,00 :í 50,0(

Apio ... ... ... .. . ... doeena j 8,00 fajo ^t ,í 4 hgs. j 1,00-1,50 nttuiojo O,bO centeu,tr '̂ ,00 :í '.),00

Rerenjentrs... ... .. - ^ - - ^ - doc•ena 8,00 - - -
Iiouixto... . -- ^ -- - I - - ^ - ];ilu O,NO tí 1.00
];c^rrttja... ... ... .. - ^ -- fajo 10 kilos ^ 1,50-'l, ^0 - ^ - -- -
('axbnzas... ... .. . l:ilo 0,20 - ^ - 1<ilo ^ 0,10 lcilo 0,40 .í O,^iO
( '[trdlll0... ... ... ...

^
- - - ^ - _- ^ - C^elltl;Il;U' ^)^,OU .Í ^lt),(]t

l'iu•do... .. docena ^ i,00 2 tí 3]c^,. 1.00-2,00 hier^t ^ 1,ít0 - --
Cebollas... .. .. . . kilo ^ O,a5 l:ilo 0,2:i-0,30 l:ilo ^ 0,3!'i l:ilo 0,-t0 ^í 0,^0
('-ol de BrutieLts... kilo ^ 2,00-.3,50 - , - -- ^ -- - --

f oort•ientr... - ^ - - ^ -- -- ^ - c•entenat• 10,00 ;i :i0,ol
Col 1 de gt•unto... - ^ - dncetta i 2,00-iS,00 -- ^ - - -

l de papt^letu.. - ^ - docena ^'1,00-1i,00 -- I - - --
,Coliflore^... ... .. . Idocena .Z,50-11,00 docena ti,00-H,00 I rdocru;ti (i,00-10,00 t•enteatttr fi0,00 it 1i0.0i

Iacurolu... ... ... dot^enn i O,titi 20-Z:i plrurtus 2,00-3,00 duceua ^ 8,00 centeuttr R,00 ;í 1H,00
1?spinaca... ... . Itilo 0,2fi 15-'LO plautas 4,00-r,00 - ^ - ]cilo 0,20 tí 0,80
Jud(tis verdes ... .. - -- - - l:ilo ^ 1,90 - -
Lechugas... ... ... - ^ - `1.0-2 ^ I^l;tuta5 ^ 1,50-3,00

^
dot•enu ^ 1,i.5 t•en^ten,tr i,00 :í 1,,00

Nxbos... ... ... ... kilo ^ 0,'LC^ - ^ - nunrojo ^ 0,10 kilo 0,20 ;í 0.30
Perejil... ... ... ... 100 uuuiojos ^ 10.00 100 tí 'l00 grs ^ 0,2:i-O,IO ---- ^ - nteurojo 0,•2:, :'^ O,fiO
Pimieutos verdes... - j -- - I - centenar j 12,00 - --
]delll enl'ArllBdUti... - - - ^ - Ce1Lie1C111' ^ 12,QO - --

PUOrCOS... ... ... .. - - - ^ - rnfln010 ^ O,1 ) - -

IZSLl7klil^... ... . .. .. . IíllO o,2) ^ ^I Inilll0^0` I 0,:,^,:) 1()n 171:1111(11oti :),^► :i t^,()^

Rernolrtcha... ... .. . 1<ilo 0,20 - - - I - - -
I(epollo... .. . ... .. l:ilo 0,20-0,25 - -- -- ^ -- -- -
Tomates... ... ... .. - - - I - l:il^ ^ 1,20 l;iln O,:iO ;í 0,^0
'/.nnnhot•ins... ... .. . ]:ilo ^ 0,15

I
- I ^ :; ni^in^^j^^: 0.'?.i tnan^^j^, ^ O,:StI :í O,IiO

La F x p o s i c i ó>ot L1>t • i^^ersal
de Roma y los Cougresos
Agr í c o 1 a s internacionales

E1 Instituto nacional italiano
de relaciones culturales con el ex-
tranjero, por orden del Gobierno
fascista ha creado un Centro de
organización de todos los Congre-
sos y Conferencias que se retml-
rá^n en Roma durante el 1942 con
motivo de la Esposición ITniver-
sal.

E1 citado Instituto ha encarga-
do a la Federación Internacional
de Ingenieros Agrónomos (F. I.
I. A.) de ocuparse de la organi-
zación de todos los Congresos
agrícolas que se celebrar^ín en
Roma durante el año 1942.

Ilos Congresos hasta la fecha
anunciados son los sil;uientes :
YIY Congreso Internacional de
Agricultura (el anterior tnvo lu-
gar en llresden el 1939) ; II Con-
greso Internarional de Ingenieros
Agrónomos, a más de la Asamb]ea
general de la Federación ; II
Congreso Internacoinal de abonos
químicos ; IT Congreso Interna-

cional de eré^dito agrícola; I Con- dules lo contunitlneu a sn dorn^c•^i-
greso Internacional del taba<•o ; lio : Calle de Vc lázquez, 2G, ti'ia-
I Congreso Internacional del cnl- drid.
tivo del arroz ; Congreso Interna-
ciona^l de horticultura ; Congreso
Interna,cional de zootecnia ; III
Congreso Internacional de inge-
niería (el anterior tnvo lugar en
Madrid en 1935) ; I Congreso In-
ternacional de los proL^lemas so-
ciales en agricultura ; I Congreso
Internacional para el Nnibellec•i-
miento de la vida campesina.

Dada la gran importancia qne
para nuestro país tienen estos
Congresos donde se han de tratar
argumentos relacionados con la
vida agrícola ,y sus variados pro-
blemas técnicos, sociales, politi-
cos y económicos, la contribución
de Eapaña dehe ser mny intEnsa ;
tanto para mostrar lo clue hasta
1942 se habrrí realizado bajo la
nue^va politica nacionai-sindica-
lista, corno p;rra conoc•er lo^ ln•o-
gresos rurales cle los demúti pai-
ses. Por todo ello el De;e^;ado rs-
pañol invita a colaborar a cuan-
tas personas, entidades }^ organis-
mos interese particip:rr en los
trabajos de organización, rog^ín-

A. P. A. I^;.

1IO^"1^i11^,:V'1'O UI? YF.RSOVAL

INGENIEROS DE A10NTES

Ascertsos. -:1 Presidente de Sección

del Consejo I^orestal, D. Enrique b1a-

kay y Monteverde.
A Inspector, D. Jesús Briones y

Grtrcf a-E scudc•ro.

A Ingenicros-Jefes de primera cla-

se, D. D'Iartín "I^osantos y D, iVliguel
Bermejo Dur:ín.

.A Ingeniero-Jefe de segtmda clase,

D. José Hid:t]go Nav^trro, D. Lorcnzo

J. Casa^o G:trcía, D. Carmelo Mon-
zún liozo }' D. Fern:tndo Pcña Sc-

rra no.

INC:ENII?ROS :1GRON0^1Oti

I>ciragreso..-Por Ordcn dcl I^Iini^-
terio de Agricultura se conce^le ^I In-

gcniero primero en sihtación de super-

nurrterario, don .Tuutti Curlmarzn Ft^-
lez, Caballero 1lutilldo, derecho prc-

ferente para ocupar l^t primcra v:t-
cnntc dc rcingreso.

4:3



Legislación de interés
COLONIZACION DE fiRANDES

ZONAS

El +cBolet(n Oficial del Estado» de
z5 de enero publca la siguiente Ley de
Bases de la Jefatura del Estado :

i^La doctrina polftica del Nuevo Es-
tado señala con jalones precisos la di-
rección que orienta su Reforma Agra-
ria.

Ha de ser el primer paso, así ]o se-
ñalan repetidos textos de José Anto-
nio y el Caudillo, la coloniz<xción de
grandes zonas del territorro nacional,
especialmente de las que ya domina-
das por el agua esperan hace años el
riego que ha ^ie fecund•ar sus tierras.

No sólo intereses, rr veces legítimos
y respetables del capitalismo rural, si-
no también otros bastardos, han d:t-
do lugar en los tiempos pasados am-
parandose en el Estado liberal y par-
lamentario a que la transformación
mas revolucionaria que puede hacerse
en el suelo, el riego, se dilate por de-
cenios enteros impidiendo L-^ obtención
de inmensos beneficios económicos y
sociales para la nacibn entera.

El clamor de los combatientes y del
pueblo y la sangre derramada por los
ideales de la nueva revolución, exi-
gen no sólo la sel>aracifin de los obs-
t{iculos que a ello se opongan, sino la
colaboración de los diferentes intere-
ses para llevar a cabo con ritmo ace-
lerado, la colonización de grandes zo-
nas regab]es de inmensas extensiones
de marismas y]a re:zlizacibn de otros
trabajos de alto interés nacional en el
secano, quc han de tcner por conse-
cuencia un ingente aumento dc pro-
ductividad de] suelo esp<zñol y la crea-
ciún de miles de ]otes familiares don-
de el campesino libre emplee esta li-
bertad en sostener, y defender si es
preciso la de la Patri.a, colaborando a
la vez con el trabajo a su engrandeci-
miento.

La coloniz<lción de grandes zonas
se efectuará con arreglo a]o que dis-
ponen las siguientes Bases :

Base I.a-Se definen como coloniza-
ciones de alto interés nacional las que,
transformando profundamente ]as con-

diciones económicas y sociales de
grandes extensiones de terreno, exi-
gen para su ejecución obras o traba-

^ jos complejos que, superando la capa-

cidad privada, hacen necesario el apo-
yo técnico, financiero y jurfdico dcl
Estado.

En este tipo de colonización se in-
cluyen :

a) Las que se realicen en grandes
zonas de secano transformando el sis-
tema productivo por la ejecución, en
su caso, de mejoras territoriales de
importancia.

b) Las que se ]leven a csrbo en las
grandes zonas regables.

c) Las de las marismas o terrenos
defendidos o saneados cuando abar-
quen gran superficie.

Base 2."-La declaración de alto
interés nacional de un conjunto de tra-
bajos y obras de colonización y la de-
limitacián de la zona o perímetro a
que alczincen los beneficios de la mis-
ma, se aprobarfr en Consejo de Minis-
tros a propuesta del Ministro de Agri-
cultura, el cual podrá actuar por su
^ropia iniciativa o previa petición
acompañada de Memoria justificativa
formulada por los propietarios u otros
interesados directos en la colonización
o por Asociaciones que ]es sustituyan.

En los casos en que esta coloniza-
ción exija grandes obras públicas, an-
tes de ser aprobadas, se dará vista dc
la misma al Ministerio de Obras Pú-
blicas que, en el plazo que sefiale el
Consejo de Ministros, se pronunciará
sobre ]os extremos que le competan.

Base 3.8-Una vez definid.r como de
sdto interés nacional la colonización
de una zona, alaanzarán .a dicha colo-
nización ]os beneficios de c,ta Lc^y,
debiendo sujetarsc a los tr ►imitcs y
condiciones que en la misma se esta-

blcce.

Base 4.a-La orden.ación, dirección

y ejecución de la eolaiización comple-

ta de las zonas de alto interés nacional
compete a] Instituto de Colonización,

y en cada caso a las:

Sociedades de Colonización y Aso-

ciaciones de Sustitución.

Base 5."-Los propietarios t3e terre-

nos y los interesados por la co]oniza-

ción de una gran zona podran cons-

tituir una Sociedad con personalidad

jurídica, para llevar a cabo su ejecu-
ción, •^rdministración, conservación y

E'xplotaClón.

Base 6."-La Socieclad dc Colonizn-

ción podrá constituirse con posteriori-

dad a la declaración por el Ministerio

de Agricultura del interEs nacional de

la colonización dc una zonai o, precisrr-
mente, con objcto de pedir dicha decla-
ración.

En el primcr c,rrso, al constituirsc lur

Socicdad, se tomnrá not.r de los pro-
pietarios y ^dem^4s interesados directos

que deseen formar parte de cllrr y dc

aquellos otros que renuncien tr sus dc-
rechos par^r ser recu^plaza^do5 segúu ]o

previsto en ]a Base rz.
En el segundo c^so, los interesrtdos

directos, wi^a ^^e^z obtenida la cieclara-

ción del Minist^^rio de Agricultura dcl
interós nacional dc la transform.rción

que pretenden, manifestar:ín al Insti-

tuto cl nombre, propicdad c intcrescs

de las person,ls que no descen fonnv-
parte de la Sociedad a los efectos se-

ñalados en el párrafo anterior.

Base 7.'-L<rs Sociedades de Colo-

nización estarán regidas por un Con-
sejo tie Acíministración, en el cual ten-

drán representación armónica todos los
interesados directos que formcn parte
de la Sociedad. Psira m,,uiCcncr est.r
composición armónicrr entre los diver-

sos intcreses en el Consejo de Admi-

nistración, el Inslituto determinarfi,

una vez constifutd.-r la Socicdad de Co-

lonización, cl númcro y condiciones dc

los miembros de su Consejo.

Base 8."-Cuando deniro dc una zo-

na los intereses representados sean di-
versos a juicio del Instituto, podran

constituirse Socictilades de Colonii•r-

cián con los irrtereses homogéne^os.

Estas Sociedades se agruparhn cons-
tituyendo un consorcio que las rcíui;r
y represente a todos ]os cfectos.

Cada Sociedad tendrú su Conseju

de Administración, formado con arre-
glo a lo expresado en la Base 7.&, y

el consorcio se regirá por un Consejo
de Administración integr^do por cl

Gerente y un Representante ^el ^,Con-

sejo de cada una de las Socic*cíades

particulares.

Base 9."-Los Consejos de Adminis-

tración de las 5ociedades de Coloniza-

ción y de los consorcios presentarCm al
Instituto Nacional ternas de personas,

entre las que se designará el Gerente
por el Ministerio dc Agricultura dcs-
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pués dc dar vista a los de Obras Públi-

cas y Gobernación y Secretaría Gene-

ral del Movimiento.

Base 10.-E1 Consejo de Adminis-

tración de una 5ociedad de Coloniza-
ción y, en su nombre, el Gerente de
la misma, ostentará la representación

de la Sociedad para todos los efectos.

Base 1 L-Las Sociedades de Colo-

nización tendrán los siguientes dere-
chos:

a) E] preferente p<^ra pedir la de-
claración dc alto interés naciona] de la
colonización yue afecte a las tierras
e intereses por ella representados.

b) Establecer ]as cargas y cuotas
con que deban contribuir los socios a
las obras, trabajos e instalaciones de
colonos en los per(metros señalados.

c) Realizar el cobro•de las p^3rtici-

paciones de los socios y de las subven-
ciones o aportaciones de] Estado y de
otras Entidades interesadas.

d) La administración, conservacibn

y explotación de las obras acabadas y
de las concesiones otorgadas, que se

re<ilizará bajo la inspección y tutela de]

Instituto Nacional de Colonización

hasta el momento en que la coloniza-

ción haya alc.anzaclo la et<1pa final pre-
vista en el aProyecto General de Co-
lonización».

Las Sociedades de Colonización ven-
dr.rn oblig;idas a :

ai) Ejecutair ]as obras que ]e sean

conccdidas y llevar a cabo los trabajos
de colonizacicín y explot^ación agrfcola

en las condiciones técnicas y de tiem-
po fijadas por el Instituto Nacional de
Colonización.

b) Conservar las obras e instala-
ciones en perfecto estado de funciona-

miento, constituyendo un fondo de re-
serva que permita repararlas o reno-

varlas en los momentos precisos.

c) Reintegrar al Estado, cuando

haya lugar, los capitales adelantados

por él.
d) 12edactar un Reglamento que

habrá de ser aprobYrdo por cl Instituto
Nacional de Colonización.

Base 12.-Si en la Socicdad de Co-

lonización no quisieran ingresar todos
o parte de los propiettiarios o interesa-

dos directos afecG^dos por ]a decl•ara-
ción de alto ittterés nacional de la co-
lonización de una zona, serán expro-

piadas con las condiciones y trámites
yue establece esta Ley, ]as fincas o in-

tereses de ]os disidentes y privados de
sus derechos contractuales los demás

interesados en ]os bienes expropiados,
entregándose éstos a]a Sociedad de
Colonización forma^í.a por los demás

interesados directos, de la cual tendrán
derecho a formar parte los colonos de

las fincas expropiadas y, en su defec-
to, a otras Asociaciones de sustitución
que se constituyan.

Si ]os interesados directos quc for-

man ]a Sociedad de Colonización re-

presentasen tan sólo un porcentaje re-

ducido de los intereses totales de la zo-
na, el Instituto de Colonización podrá

otorgar el derecho de expropiación a la

Asociación de Sustitución que h<rya de

]levar a cabo la coloni7ación de estos
terrenos.

Base 13. Cuando las obras y traba-
jos concedidos <i una Socicdad de Colo-

nización no se realicen, a juicio del

Instituto, con el ^ritmo previsto y apro-

bado, podrá ser expropiada la totali-

dad de sus intereses, entregándose la

zona entera con todas sus concesiones
y obras a otras Asociaciones de 5usti-
tución.

Base 14.-5e denominan Asociacio-

nes de Sustitución las que se constitu-

yan con objeto de hacerse cargo de
los derechos y obligaciones de una So-

ciedad de Colonización o de las propie-
dades e intereses correspondientes a las

personas que, pudiendo formar parte
de una de dichas Sociedades q o quie-
ran, por cualquier circunstancia, in-
gresar en la misma.

Base 15.-E1 Estatuto de las Aso-
ciaciones de Sustitución deberá ser,

neces<^ri,imente, aprobado por cl Ins-
tituto Nacional de Colonización, y el

nombramiento de la Gerencia se efec-
tuará del mismo modo que en las So-

ciedades cie Colonización.
Base I6.-Una vez declarada de alto

interés naciona] la colonización de una

zona, el Instituto procederá rr la redac-
ción del «Proyecto General de Coloni-
zación» de la misma.

En los casos en que la declaracibn
de alto interés hubiera sido hecha ^:r pe-

tición previa de una Sociedad de Co-
lonización, podrá concederse a ésta el

derecho de redactar dicho Proyecto

ateniéndose a normas tra^•rdas por el
I nstituto.

Base 17.-E1 Proyecto General a que

se refiere la 13ase anterior ha de ser
de colonización completa, Ilegando a

determinar e] número de familias quc

se han de instalar en las zonas colo-
nizadas, los cultivos principales a que

se ha nde dedicar y las condiciones de
la instalación de los colonos.

Deberá incluir, neecsariamente, los
siguientes apartados :

a) Justificación y descripción de
las obras de competencia estatal, pro-
vincial y municipa] que se precisan.

b) Cifras de tanteo y anteproyecto

de las obras y trabajos de competen-

cia privada, fijando las condiciones ge-

nerales de su ejecución.

c) Directrices y normas que debe-
rá seguir la transformación agrícola,

fijando ]a fase de su evolución que se

dara por ultimado en el Proyecto Ge-
neral.
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d) JustificaciGn del plan dc cultivos

desde el punto de vista económico de

coste de producción, transformación,
salida y consumo de ]os productos
obtenidos.

e) Modalidades a seguir en la sc-
]ección, reclutamiento y transforma-

ción de los nuevos cultivadores.
f) Precios y condiciones de pago

en que se ha de transferir la tierra a
los nuevos colonos.

g) Normas de distribución del cu-
po de gastos a cargo de los propie-
tarios.

h) Dotación de medios para la eje-

cución total del Proyecto, establecien-
do anualidades y tipo de crédito y sub-

venciones necesarios.

Base 18.-Una vez ultimados ]os

«Proyectos Generales de Colonizaciónn,

se someterán por el Jefe del Instituto

Nacional a]a alprobación del Minis-
tro de Agricultura.

Base 19.-E1 Instituto Nacional de

Coloniración queda autorizado p a r:r
realizar cuantos estudios e investiga-

ciones considere precisos para e] cum-

plimiento de sus fines en todo el te-
rritorio nacional, viniendo obligados
los propietarios y entidades a facili-
tar estos trabajos y a proporcionar

cuantos datos les sean solicitacios.

Base 20.-Una vez declarada de in-
terés nacional por el Consejo de It1i-

nistros una zona y aprobado el Pro-
yecto Genera] de Colonización por el
Ministerio de Agricultura, éste podr.r

acord,ar ]a expropiación de los tcrrenos
y propiedades necesarios para su eje-
cución. Cuando no se logre acuerdo
con los interesados respecto ^d precio,

la Socied.^d concesionaria o, en su de-
fecto, el Instituto Nacional de Coloni-

zación, procederá a la ocupación inme-
di,ata de las zontiis necesarias para la

construcción de las obras incluídas en
cl Proyecto Gneral, en tanto se trami-
tan los expedientes de expropiación,

levantándose acta detallada dc ]os bie-

nes ocup<Zdos.

Base 21.-En hr expropiación de fin-

czs rústicas se incluir.ín ]as cdifica-
ciones existentes en ]as mismas.

Si la expropiación sGlo alcanzase a
parte de un predio, el propietario po-

drá optar a la cxpropiación total sola-
mente en el caso de que quedasen in-

cluídos en la parte expropiada elemen-
tos fundamentales para la expropia-

ción agrícola y en el que, sin cumplir-
se estas condiciones, la parte expro-

piada fuera superior a las dos ter ►eras
partes de ]a finca total.

Base 22.-E1 1^linistro de Agricul-
tura podrá decretar el arrendamiento
forzoso al Instituto Nacional de Co-

lonización por un plazo máximo de
ccis años en las fincas que sean nece-
s^rrias p;ira lrr ejecucibn dc lns Pro-
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yector Gener^des de Colonizncicín apro-

bados, dando derecho prefcrente a los

colonos anteriores a continuar en ]a

explotaciGn de ]as fincas arrendadas,

en la forma y condiciones impuest^ts

en cl Proyecto General de Coloni-
zaciGn.

Base 23.-E1 justiprecio dc cada fin-

ca lo realizaran dos Peritos, uno en

representaciGn del propietario y otro

designado por el Instituto Nacional de

ColonizaciGn ; cada uno razonará su

parecer, pero en un solo documento,

que suscribirán los dos. P.:cra la tasa-

cióu habrá de tenerse en cuenta el va-

1or con yue ]as fincas aparezcan ca-
tastradas, ]as rent^s que hayan produ-

cido en los últimos cinco :uios de ex-

plotaciún normal y el v^ilor actual en

venta de las fincas análogas por su

clase y situación en el mismo término

o comarca ; pero no se estimarún las

plus valtas que puedan producirse por

el ccProyecto Genera] de Colonizaciúnrr
o por otras obras efectuadas con el

concurso económico del Estado, ni las

mejoras que ]os dueños hicieren en

ellas después de declarada la zona de

interés nacional. Si no hubiese con-

formidad entre los dos Peritos, el Mi-
nistro, previo informe del Jefe del Ins-

tituto, en resolución motivada, fijarfi
el precio que haya de abonarse a cada

uno de los propietarios expropiados.

Base 24.-Ef pago del valor de las

expropiaciones se efectuará al conta-

do, en dinero de curso legal.

El Instituto Nacional de Coloniza-

ción respetará los derechos reales quc
graven sobre la finca, pudiendo optar
entre la cancelación, mediante indem-

nizaciún de las correspondientes car-
gas, o el cumplimiento periódico de

las obligaciones yue dimanen de las
mismas.

Base 25.-Una vez que el Ministerio
de Obras Públicas tenga resuelto el
problema hidráulico de una zona rega-

ble declarada de alto interés nacional

y constru(das sus obras principales

definidas en el apartado a) de la Ba-
se z8 de esta Lcy, se entrcgaran di-

chas obras o la parte de las mism^cs
que no efecten a otros usuarios, con-

servando su inspección, al Instituto
Nacional de Co]onizaciGn, quien las
administrara y conservará pur sí mis-

mo o mediante las Sociedades de Co-
lonización o Sustitución.

Las condiciones generales y econG-
micas <le la cesiGn de ]as obras y dc
la concesión del agua necesaria para
el cultivo en reg<^<lío se especificar:ín

en cada caso.
El Ministerio dc Obras Públicas fa-

cilitarfi al Instituto Nacion.:cl de Colo-

nizaciGn cuantos d^tos obren en su po-
der y scan necesarios para formular

los Proycctos Generales de (:oloniuc-

ciún y lus i'í-uycctos p^u-ticulacres dc

obras y de tr:cbajos agrícolas quc sc

precise desarrollar en las zonas reg:a-

bles o en otras afectadas por Obras
Públicas.

Base 26.-Cuzrn^ío un,r zona regccblc
sea afccta<la por un Proyccto general

de ColonizaciGn, la Sociedred de Colo-

nizaciGn o AsociaciGn dc Sustitución

quz se fonne para des:crrollarlo, asu-
miríc lus derechus y oblig:cciones yue
la Legisl^ciG q cigente otorga a las Co-

munidades de Kegantes y Sindicatos

de ricgos, si bicn en el caso de quc el

Proyccto General de Colonización acfec-

te únicamentc a una parte de la zon:a

regable, los propietarios no afectaclos

deberán ingresar en la cit:ul.a Socied^cd

o Asoci.ación a los efectos del uso y
distribuciúu dcl cagua.

No obst<u^tc lo dispuesto en cl pú-
rrafo precedente, las Sociedades de

Colonizaciún y Asociaciones de Susti-

tuciGn en m:ateria tributari,a tendrán

únicamente los beneficios yue se dcri-

^^en de l^:r Base 3^ de la presentc Lcy.

Base 'L7.-Lns obras yuc deban cjc-

cutarse por sus fines públicos exclusi-
v;imente, como lrrs de defcns<c antip:r-

lúdiac, l:cs de consolidaciGn de terre-

nos,las grandes vías dc cotnunicación

gener.:cl y oteas equiv.rlentes, ser^m

rerclizadas por cl Estado.

Base 28.-Las restantes obras de co-

IonizFrciGn ser:ín subvencionsadas por el

Estado de tal manera quc la coloniza-

ciún completa de ]a tierr:c deje un be-

neficio a los interesados suficiente pa-
rri remunerar los trabajos que rea-

licen.
Las subvenciones se rcgularan, se-

gún la relaciún, entre los bc:neticios
que produzcan al interés nacíalal y a

]os particularrs, pctro conscrvandose

los distintos grupos de obrtc dentro de

los límites siguientes :

a) A las grandes obras de coloni-
zaci(in : pantanos, canalcs, acequias

primari:as, emisarios y colcctores dc

cíesagiie, grandes diques de dcfcnsa y
ví,as dc comunicación gcncral, sc Ics
aplicar:í la Legisl<tción dcl Mini;tcrio

de Obras Púb:icas, quc scr:í quicn l.rs
ejecutc.

b) Iwis otr.as obras <Ic colonizaciGn
podrfui scrlo cn cuantía variablc, ^dc-

cuada sc su natw-aleza y c:cso, que nun-
ca podr,í esceder del 4o por aoa.

c) l.:rs instalnciones complemcnt.a-

rias clc interés privsido, incluídas en
una gr.cn zwia dc• colunizrcciún, pcxlr:ín

recihir sub^encionc•s máximas dc•1 30
por roo dc su costc.

ci) P:u-a las construcciones rur:cles

qu.c h^cyan dc sc•r rcaliz.•cdas por las

Socicdades dc Colonización o Asuci:r-

ciones dc Su;titución concesionaarias,

cl Instituto Nacional de Colonización

podrú gcstion:cr del Institutu A'..^cional

dc la Vicicnda la concc;iún dc los be-

ncficios dc vivicndas protegidas.

Base 29.-Una vez erprobados los

Proycctos Gcnerales de Colonizrcciún
por cl ^linistro dc Agricultura, su eje-

cuciún se kccarú .c cuncurso cntre ]as

Sociedadcs dc ColoniucciGn y Asoci:r-

cioncs de Sustitución definidas en esta
Lcy, Ias cualcs fijar:ín cn sus solici-

tudcs la curcntí:c <le la subvcnciún quc

para cada tipu dc obras prccisen, <Icn-

tro dc los límites tijados en la I3asc

:cntcrior.

La ldjudicaciún dcl Proyccto sc ha-

rfa a l^ oferta más ventajos;t, ^I:índosc^

prcfcrcncia cn cquiv:clencia dc condi-

ciimcs ;c :

Primcro.-L:rs Sociedadcs dc propic-
tarios c intcres.rdos directos.

Scgundo. - Olras Asociaciones <Ic

Su,titución.

Caso de no solicitar la cjecución dcl

I'royccto ningunsc de las Entid.ulcs an-

tes mencionad:cs, sc 11ev.crG a cabo por

el Instituto Nacional dc Colonii•cciGn.

Base 30.-Iacs subvencioncs dcl I^.s-

tado serán entregadas después <Ie tcr-

minada cnd:c obra, en tocío o en las
p:crtes en quc se haya dividido y previ:r

la ccrtificación consiguiente.

Lu; miembros de las Socieda<les <lc

Culonizaciún o Asociaciones de Susti-
tuciún har:'ui las apurtaciones a Itrs

mi,m:rs yuc marquen sus Rcglamen-

to:. L:rs Enti<lades oficialcs y priv:r-

d:rs dc Créclitu podr{m concc^íer a di-

chccs Socicd:rdes o Asoci.rciones pr(s-

tnmos escalon<rdos a medida que las
ubras sc rcaliccn, tom:rndo como g:c-
rantía las subvenciones coneedidas pur

c•1 Estado y las obligad^rs p:n'ticip:c-

ciones de ]os propiet«rriu;.

Base 31.-E1 Instituto Nacion:d de

Coloniz^ciún harh frentc :r las subven-

ciones que se cstablecrn en ]os alxv--

tados b) y c) de la Base z8 de est^c

Ley, con los me<lios econGmiros quc lc^

son propios, dc acuet•do con el I^)ecreto

dC SLI CI"CaCIGn, y COn CLIant05 Otl'OS IC

pucdan scr q rbitrados por cl ('unscju

dc ^linistro;.

Base 32.-1:1 Afini,tro dc Agricullu-

ra propondr:í :d Gobicrno las mcdida,
que estime ncces^arias Ixrra est:cblecer

o increment•:cr cultivos de interi^, y
para procur:cr la moviliucciGn y consu-

mo dc ltics producciunc; <Ic las zonas
de colonizrcciGn.

Base 33.-Las Asociacioncs dc Sus-

tiluciún dedirar:ín los lutcs dc terrvaio
dc yuc sc hagart cargo ^c la crcaciún

de cxplot<ccioncs familiares, ecryos ca-
bczas de familia han dc scr, prcri^i-

mcntc, los arrendatarios o colonos arn-
tcriures, agricullores ex combaticntes,
^iudas e hijus dc ex combartientes

mucrtos por la 1'atritt o dc vfctim:cs

dc la persecución roj,a, en trrnto exist.^n
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solicitudes de personas que rcúnan es-

tas condiciones.
Las restantes propiedades podrán o

no parcelarse ; pero, en todo caso, la

intensidad dc su cultivo después de la
transformación no scr:í infcrior :r la

de las explotaciones f.rm^iliares, colo-

cando, al mcnos, al mismo número dc

obreros fijos, :rrrendatarios o ap<rrce-
ros que en condiciones análogas ins-

tc11e aquéllas.
Se esceptuarán de cstas normas

aquellas fincas que por autorización

del Ministerio de Agricultura sean de-

dic<"rdrrs a cultivos especiales.
Las ñncas se pondrán en explota-

ción en los períodos que fije c1 Insti-

tuto Nacional de CoJonización, y ci•an-
do hayan de parcelarsc se seguirán las

normas e instrucciones que paYa cad<r

caso determine el propio Instituto.

Base 34.-Cuando las Entidades co-
]onizadoras precisen datos, planos o
proyectos en posesión de Organismos

del Estado, podrán solicitarlo al Ins-

tituto Nacional de Colonizacibn.

Estas Sociedades vendrán obligadas
a dar al Instituto cuantos datos de

obras, de producción, de información

catastral y de otros asuntos ]cs ses^n

requeridos.
Igualcs servicios de información re-

cfproca vendrán obligadas a prestarsc

entre sf las diversas Sociedades a quie-
nes pueda interesar la solución de pro-

blemas análogos de colonización ; vi-

nicndo obligadas las antiguas Socie-
dades concesionarias a entregar su do-

cumentaciCin completa a las nuevas

que puedan sustituirlas.

Base 35.-Las Entidades coloniz,^-

doras gozarán de reducciones en los
impuestos del Timbre y derechos rea-

les, así como en los aranceles notaria-
les y de ]os Registros de la Propiedad.

Las Sociedades de Colonización y
las de Sustitución podrán utilizar la

vía ejecutiva de apremio administra-
tivo para el cobro de las cuotas de sus

asociados.
Disposición transitoria.-Quedan sin

efecto cuantas disposiciones ]egales se
opongan a lo prescrito en esta Ley.

As( lo dispongo por la presente Ley,

dada en Madrid a z6 de diciembre

de r93q.-Año de la Victoria.-hran-

cisco h'ranco.u

COMERCIO Y DISTRIBUCION
DE LOS ACEITES DF. OLIVA

Y ORUJO
El crBoletín Oficiabr de rr de enero

publica la siguiente Orden del Minis-
terio de Industria y Comercio :

c<Ilmo. Sr.: La misión de eficacia
que en los momentos actuales está en-
comendada con la máxima exigencia

tir los org.^nismos ejecutivus de las con-

signas del Movimicnto Nacional, exige
yue éstos, en tensión constante, llcvcn

su actuación a intervención all{ dondc

la iniciativa pri^^crda o cl cgofsmo po-

nen trabas o dificultan l.r cjecución dc

las órdcncs ncccsnri.as ^il rest:rbleci-

micrao plcno <Ic l:r normalid.rd. 1',

siendo 1 q función dc ab,istccimicntos

la quc cn ]os momentos presentes llc-
wr la primacía cn su actrraciún por

parte dc los llcp.rrtamcnlos ^liniste-

ri.alcs, .c quicncs incumbc su resolu-

ción, es obligado que al amparo de

disposiciunes legalcs en plcna virtuali-

dad se :rdopten aqucllas medidas de

necesi<l:id que deu^,u^d^:ui las circuns-

tancia::.

En consccucncitir, y:urte la posibili-

dad de que a las prevenciones adopt<c-

das para rcgularizar cl mercado intc-

rior de aceite durante l;t presente c.,rm-
p<cña, pucda faltsrrles la cooperación
obligada por parte dc los elementos

que normalmentc intervicnen cn ]a ela-
borarión y distribución dc tsrn nccesa-
rio producto, se h,rice indispensable una

actuación directa del I'oder a cuyo fin

tiende 1.1 presente Orden.
Por ello, y previa conformidad del

^Iinisterio de Agriculturrr, vengo en

disponer :

Artículo r.° f1 pv-tir dc ]a public.r-
ción de la presente Orden, la produc-

ción nacional de aceite de oliva y de

orujo qucda en su totalidad a disposi-
ción de 1<r Comisaría Gener^rl de Abas-

tecimientos y Transportes, depositada

cn poder dc sus tcuedores en las pro-
vincias productoras, sin que ello c•n-

trañe la paralización de venta al por

menor por el dctallista en las mism.rs.
Son provincias productoras ]as si-

guiente► : Alava, Albacete, Alicante,
Almería, A^•ila, Badajoz, Baleares,
B:ucelona, C<íceres, Cá•íiz, Castellón,
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gero-
nac, Gr:urada, Guad.^lajara, Huelva,
Huesca, Jaén, Lórida, Logroño, D^1a-

drid, b[alaga, D2urcia, Ncrvarra, Sala-
manca, Scvilla, 7'arragona, 1'erucl,
1'oledo, Valenci.r y Zaragoza.

Artículo z.° I^ Comisaría Gencra]
de Abastecimientos y Trrinsportcs se-

rá el íuiico organismo íacultado para

movilizv- dichos accitcs, siendo, por
tanto, la única compr:rd<,ra dc ]c^^s mis-

mos. A cstos efectos, la Comisión Re-

guladorrr dc Accitr•s y GrKis:rs de Mi-

nea-ales cstará bajo la directa depen-
dencia de la Comisrrría, yuien a través

de ella ejecutará las oportunas opcra-
ciones.

Art. z.° Los productores, fabric.an-
tes y tenedores dc^ ]os referidos produc-

tos en las citarlas provincias, excepto
los detallist:rs con tienda abierta, que

seguirán vendien<lo al público, só]o po-
drán venderlos ofrcciéndolos .ri tra^^^^s

du l,_c Comisiún Rc^gulaciora dc 9cei-

tes o de sus Delegaciones respectivas,

a la Comisar(a General de Abasteci-

mientos.

Art. ^}.° En las mismas condiciones

estarán ]os productores de aceite dc

orujo.

4rt. 5.° I;:r Cumi,rcrí,a General dc

Abasteciroientus y '1'ransportes fijará

los cupos provincialcs de consumo, y

la Comisión Rc•griladora dc Aceites y

(xrasas no >\^Iincr;ilcs pondrá mensual-

mente tales cupos a disposición de los

re^pectivos Gobernadores civiles.

Art. 6.° Para la distribución inte-

rior del aceite de oliva comestible, la

Comisión Regulsrtlora de Aceites y

Gr.^sas no Minerales, en rclación de
dependencia de ]wr Comisaría de Abas-

tecimientos, se valdrá de 1a hederación

cíe Exportadores de Aceites de Oliva

de Españ•a y de los elementos de] co-
mercio mayorista, que, en unión de la

misma, detcrmine la Comisarfa a pro-
puesta de ]a Comisidn I2cguladora,

siempre que posean todos las condicio-
nes y capacidad apropi•:rclas para el

ejercicio de la función abasteccrlora de

las provincias y quc se scñ,^d;rn a con-

tinuación :

a) Estar matriculados como mayo-

rist.^s en cl primer semestre de r936. .
b) Haber re.dizado habitualmen-

te dicho abastecimiento con la misma

antigiiedad del apartado anterior, por

compra directa srl productor y em-
pleando utillaje propio.

c) Que su capacidad de almacena-
miento no s^ea infcriar a iso.ooo I:ilo-
gr.amos.

d) Quc su c.rlkrcidnd dc cnvases par-
r.r cl transportc se<r la adccuada a di-

cha capacidad, a juicio de la ComisKr-
ría General de Abastecimicntos, previa

propuesta dc la Comisión Reguladora.
Art. ^.° Los conterciantes de acci-

tc que no pcrteneciendo a].r Federa-

ción de Esportadores de Aceite de Oli-
va de España, deseen ser clasiticados

como capacitK^dos p a r a realizar el
abrestecimiento provincial de que que-

da hecho mérito, ]o solicitar:ín por es-

crito en cl plazo de diez días, a contar
de la fecha de ]a publicación de la pre-

sente Orden, de la Comisión Regulrr-

^dora o de sus Deleg.aciones, acompa-

ñando dcclaración jura^ia de los datos

que se mcncionan cn el artículo an-
tcrior.

La Comisicín Reguladora clevará ]a
oportuna propuestrr a]a Comis<aría Ge-
neral, quien, sin ultcrior recurso, re-

solverá sobre su acímisión, viniendo

obligados, en caso afirmativo, a ins-
cribirse t<zles comerciantes a los efec-

tos sólo de comercio interior, en ]a
I^ c^cieración de Exportadores.

Art. 8.° Qucda terminantemente
prohibida la circrdación y salida de los

^Í
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aceites de oliva y de urujo de las pro-

vincias productoras sin la correspon-
diente autorización-guía que solamen-

tc pc^drír cxpcdir ]a Comisaría Gene-

ral de Abastecimicntos a través de la

Comisión Reguladora, o de las Delc-

gaciones de ésta.

Art. g.° De acuerdo cop lo regulado

en los artículos segundo, tercero y

quinto,de la Orden de la Presidencia

de r3 de noviembre de 1939+ ]os precios
para aceites de tres grados dc acidez

ser'rn ]os siguientcs :

P^tra el productor, z67,5o pesetas los
ioo liilogramos sobre vagón origen ;

para cl ms:ryorista en su almacén, con

envases de su propiedad, el de z88 pe-

setas ; para mayoristas sobre vagón
origen, el de zqs pesetas. Los precios

de venta paryr mayoristas sobre bordo
5evilla, 1Vlúlaga, Castellón y 1'rrrrago-

na serán dc zg6 pesetírs los ioo kilo-

gramos.

Art. io. 1'oda resistencia, oculta-

ción o incumplimiento de esta disposi-

ción, o de las normas que para su eje-

cución se dicten, será castigada con la

pérdida, a favor de la Comisarfa Ge-

neral de Abastecimientos, del produc-

to en la totalidad dc la cu.antía en

que lo posea el culpable, bien por pro-
ducción de la totalidad de la cosecha

o por almacenamicnto.

Las personas de cualquier clase que
por sí mismas incumplieren, dificulta-

sen su cumplimiento o amparasen el

incumplimiento por parte de tercero,

incurrirrín en ] a s responsabilidades

quc legalmente le sean señ.aladas en

cada caso.
Art. r r. Queda en vigor el conte-

nido de la Orden del Ministerio de In-
dustria y Comercio de z4 de noviembre

pas^ado («I3oletín Oficialn núm. 33z),

disponiendo la formación de estadísti-
ccrs de aceites, siendo de aplicación ]as

s^rnciones que establece el artículo an-

terior par.1 los c.asos de incumplimien-
to de la misma.

Artd. tz. El i\Iinisterio de Indus-
tria y Comercio adoptará, para la eje-
cución de la presente Orden, las me-

didas necesari,as a su plena realiza-

ción y desarrollo.
Art. r3. QuedA^n dcrogadas cuantas

disposiciones se opongan al cumpli-

miento de ]a presente C•rden, que ser^r
publicada en todos los «Boletines Ofi-

ciales„ de las provincias con carácter
preferente.

Lo qué comunico a VV. II. para su

conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
1ladrid, 8 de encro de igqo.-Alar-

c•c^,c ^le la Ia-3fra.,,

PRECIO DF, LA PULPA DE RE-
bIOLACHA

El ccBoletín Oficial del Estadou del
zs de enero public<i ]a siguiente Orden
del IVlinisterio de Agricultura :

<cIlmo. Sr.:^ Vista las peticiones ele-
vadas a este Ministerio por los fabri-
cantes de azúcar, solicitando autoriz^•1-
ción para elevar el precio de venta de
la pulpa seca producida como residuo
de ]a fabricación en la campaña 1939-
tq^o; en vista del notorio encareci-
miento que desde i936 (ario en que úl-
timamente se fijG el precio de vent.r
de la ptdpa) h.an experimentado los
indispensables materiales de fabrica-
ción y que el precio actua] de ]a pul-
pa seca es ^icsproporcionadamente ba-
jo en comparación con el de los de-
m^ís picnsos, como reconoció en su
último período de sesiones la Comisión
Mixt.z Arbitral,

Este Ministerio, estimando las rrc-
zones alegadas, h.a dispuesto autorizar
a los fabricantes de azúcar p<^ra que
puedan vender la pulpa seca produci-
da en la campaña r939-4o a z5o pese-
tas la tonelada.

Lo que digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ig de enero de ig^}o.-73en-

ju7nea Burin.,,

ABASTECIMIENTO E INDUS=
TRIALIZACION DEL GANADO

DE CERDA

El ccBoletfn Oficial„ de z5 de enero
publica una Orden del Ministerio de
Industria y Comercio, cuya parte dis-
positiva es ]a siguiente :

ccArtículo r.° A partir del zs dcl ac-
tual se autoriza ]a fabricación y pre-
paración de los productos procedentes
de la industri<zlización del ganado de
cerda, dentro de los cupos máximos
que para cada industrial señale la Di-
rección General de Ganaderfa, y, al
efecto, comunique a la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes.

Art. z.'° Los fabricantes quedan
obligados a]levar libro registro del
ganado que entra en fábrica para su
transformación, y registro asimismo
de la producción obtenida, visados am-
bos por cl Gobernador civil de la pro-
vincia.

Art. 3.° La totalidad de la produc-
ción quedará a disposición de la Comi-
sarfa General de Alzastecimientos y
Transportes, a trrvés de str^; Delega-

ciones provinciales, a los efectos de su
intervención y venta al público rr] pr^^-
cio de tasa, que de acuerdo con ]n
mencionada Dirección General señale.

Art. 4.° Para el eficarz cumplimien-
to de lo anterior, los industriales pr<^-
sentar^m quincenalmente antc los Ser-
vicios provinciales de Abwistecimientos
y"I'ransportes correspondientes 1 a s
oportunas declaracioncs juradas, quc,
resumidas por éstos al efecto, se cur-
sar^ín con urgencia a la Comisarfa Ge-
ner,al.

Art. 5.° Por la Comisaría Gener:cl
de Abastecimientos y Transportes, cn
rCgimen de cupos, se dispondr^í el dc^s-
tino de los pro^ductos, consider:rndose
clandestino todo comcrcio quc no ^c^
ajuste a estc principio.

En su virtud, los pro<luctos raírnico;
mencioñados precisnraín para su movi-
lización, aparte del certificado de sani-
dad, la oportuna gufa de circulación
a tcnor del modelo númcro 3 de ]a
Circular de la Comisaría Gcneral dc•
Abastecimientos publicada en el ccBole-
t(n Oficial del Estado,> número zor,
de zr de julio último.

Art. ó.° Para el ab:.rstecimic•nto cn
fresco de cada provincia productor:c
señalara su Gobernador civil Lr canti-
dad de cabezas que han de destinarsc,
cuya cifra se considerará 6rme una vez
aprobada por la Comisar(a General de
Abastecimientos, según propuesta al
efecto.

Art. ^.° El abastecimicnto corres-
pondiente a los grandes centros de con-
sumo, deficitarios en esencia dcl men-

cionado artículo, se rextlirrr.í fijando
la Comisar(a Genera] ^ r las provinci,cs
productoras cupos de obligatorio sumi-
nistro en vivo o canal, de acucrdo .^si-
mismo con la Dirección Gcncral dc
Ganaderfa y relación con ]os rcrt(culus
primero y scxto y las disponibi]idaulc,.

Art. 8.° No se permiti.rfui movilizn-

ciones de esta clase de ganado que no
sc hallen comprendidas dentro de 10
yue queda preceptuado, para lo cu:d
se comunicaran a cads provincin, con
urgencia, las cifras globales de cabc^-
zas a suministrar en vivo a otras pro-
vincias para su consumo en fresco, y
la dc industrialización tota] a realiz.u^
en sí misma o en otras.

Los Gobern.rrdores civiles, Jefes pro-
vinciales de Abastccimientos y Trans-
portes, velar^m y responderán de su
cumplimiento.

Lo que comunico a VV. Ii. para su
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, zz <le enero de rg.Io.-^I1ar•-

cci,r dr 1c7^ I,rrxtra.u

^ó
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Precios de los productos

irldustri^lizt^dos del cerdo

El aBoletín Oficiral„ publica la si-
guiente disposición de 3 i de enero,
con la relación de precios para la ven-

ta de productos industrializados de

cerdo :

Pesctas
Ifilo

Tocino

Tocino tipo Salamanca (con
media cabeza y codillo de-
lantero) ... ... . .. .. . ... ... ... 3, 70

'1'ocino blanco canales...... ... 3,90
Tocino ventresco... ... ... ... 4,'l0

Mantecas

Pura do cerdo, peso netu, o en

latas, peso bruto por neto.. 7,35

Manteca colorada corv aliños,

peso neto, o en latas, peso
bruto por neto ... ... ... ... ... 6,50

De pella en rama... ... ... ... 5,50

Jamones

Acodado, recortado, con sesen- "
ta d{as de oreo... .. . ... ... 11,00

Lugués, recortado, con sesen-
ta dins de oreo... ... ... ... 11,50

Rivadeo, recortado, con sesen-
ta d{as de oreo... ... ... ... 12,00

Asturiano, recortado, con se-
sesenta dfas de oreo... ... ... 12,50

Serrano, ain piel, con sesenta

d{as de oreo ... ... ... ... ... 14,00
Serrano, sin piel ni tociaio, con

sese.nta dfas de oreo... ... ... 15,50
Andot•rano, sin piel ni tocino,

con sesenta d(as de oreo... 16,00

Paletillas recortadas, con se-

senta días de oreo... ... ... 8,50
Lac^one, . . . .. . .. . .. . ... ... ... 5.00

Cada rnes m^í, de c^cn•acicin
aumenta 0,40 peset^as por lciln
al jamón ^ 0,30 pesetas por
kilo la paletilla, sin que pueda.
rebasar el aumento un rn,í^itno
de 1,50 pesetas por kilo para
el primer producto y 0,75 pe-
setas por kilo para el segundo.

Pesetas

Rilo

Longaniza pura asalchicho-

uada ... ... . . . ... . .. ... ... .. . 19,50

Butifarrcín tipo salchichón ... 19,00

I3utifana tipo oborizo... ... . .. ^12,00

Embutidos encarnados de cer=
do puro

Lomo embuchado... ... ... ... 21,50

Lomo picado en tripa de buey. 18,50
Lomo picado en ciego de cerdo. 20,00

Chorizo Pamploua... ... ... ... 19,00

Sobreasada Mallorca..... ... ... 15,00

Chorizo mitad magro y mitad
tocino oreado ... ... ... ... ... 11,00

Longaniza mitad magro ,y mi-
tad tociuo orcado..... ... ... 11,00

Morcilla con sangre, grasa, c•e-
bolla y arroz, calabaza o pa-

Si por inmovilizacicín volun!-

taria o involuntaria el chorizo
y ls morcilla pasase en alma-
cén del período normai de diez
a quin^ce dfas de oro, los fabri-
cantes, previamente autoriza-

dos por los Organismos de

Abastecimientos, podr^ín car-
gar el porcentaje de aumento
que les pudiera corresponder
por concepto de mermas en pe-
ríados de curado.

5,.50

Artículos varios

Asadura frita en manteca, pe-
so neto, o en lata, peso bru-
to por neto ... ... ... ... ... ... 7,50

Riílones ídem íd. íd. íd. ... ... 9,75
Queso de cerdo o chicharrón

madrilefio con lengua, car-
ne y piel de cabeza, codillo,
pulmón y erucallado... ... ... 10,00

Chicharrones prensados y resf-

duos de manteca... ... ... ... 3,00

Corteza sin grasa... ... ... ... 2,35
RiIIones frescos ... ... ... ... ... 6,50
Asadura completa... ... ... ... 5,20
Hígado solo ... ... ... ... ... ... 6,50
(^aCtof es .. ... ... ... ... ... ... .. . 2,25

Los a^iteriores precios se entienden
sobre f.íbrica.

\iadrid, 31 de enero de 1940. - E1
Director general, bTariano Rodrígueti
de Torres.»

Salazones

Costillas ... ... ... ... . . . ... ... 5,00
E i 003sp ruazo ... ... ... ... ... ... ... , Ex^rRAC^roPies y manos ..... ... ... ... ... 5,00
Caflas, corcusillas y paletas... 2,20 llEL « I30LETIN OFICIAL»
Caretas con oreja... ... ... ... C^,00
Cabeza entera ... ... ... ... ... 3,50
Rnbos ... ... ... ... ... ... .. . ... 13,40 I)istribución de los aceites de oliva

y oruJo
Embutidos blancos de cerdo Orden del Afinisterio de Industria v

puro Comercio dc 8 de enero de t94o, po-
8alchichón tipo cular... ... ... 22,00 niendo a disposición de la Comisaría
Salchichón tipo semic•ul^u•.. ... 20,50 General de 9hrrstecimientos la produc-

ciún nacional de accite de oliva v de

orujo, depositada en poder de sus te-

nedores en las provinrias productoras.

(^+B. 0.,, dc q de encro de rq}o.)

Orden del D4inisterio de Industria y

Comercio, rectificando la de 8 de enero

dc iq{o, qucdando a disposición de la

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes la producción nacional
de aceite de oliva y orujo depositada
cn poder de sus tenedores en las pro-
t^nicias productoras. ( c<B. O.n de ri de
cnero dc ^940.)

Patrimonio Forestal del Estado

llccreto dcl Ministerio de Agricul-
tura dc 8 de enero de iq^}o, aprobando
el Reglamento para la ejecución y des-
arrollo de la Ley de 9 de octubre de
'935+ rnodificada por la de z de agos-
to de i93q, relativa al Patrimonio Fo-
restal del Estado. («B. 0.,, de i8 de
enero de iq.}o.)

Entermedades del ganado

Agricultura. Servicio Nacional de

Ganaderfa.-Cuadro estadístico de las

enfermedades infecto - contagiosas y
p.lrasitarias que hran atacado a los

^rnimales domésticos en la España ]i-
bcrad.a durante el mes de febrero de

^939+ según datos remitidos a este Ser-
vicio por ]as Inspecciones Provinciales
^'eterinarias. (ccB. O.u de iq de ene-

ro de iqqo.)

Instituto Forestal de Investigaciones

Orden del \linisterio de Agricultu-

ra de i7 de enero cie i94o,^aprobando
el Reglamento del Instituto Forestal
de Investigaciones y Experiencias.
(«B. O.,> de zi de enero do ^940.)

Colonización de grandes zonas

Ley de bascs de z6 de diciembre de
^939 de la uJefatura del Estadon para

colonización de grandes zonas. (ccBo-
letín Oficialn de zj de enero de iq.}o.)

Abastecimiento e industrialización del
ganado de cerda

Orden del Ministerio de Industria y

Comercio de zz de enero de >940, dic-

tr,ndo norm^rs para el .,bastecimiento
e industrialización de] ganado de cer-

da. (<<B. O.^> de z5 de cnero de iqqo.)

Precio de la pulpa de remolacha

Orden del )\(inisterio de Agricultu-
rrr de iq de enero de rq.}o, ^rutorizando
rr los fabric•antes de :u-.úcar a elevar el
precio de venta de l^ pulpa sec<r. (^cBo-
Ic•tín Oficiab+ de zj de enero de tq.}o.)

^^)
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I+'oN^r vl; 14Totr^^ ^^ L^or;LUS (Ra-
fael). - El arroz, siU c,ultivo,
^n.olineria ^ comercio.-Un vo-
lurnen de 40^ pá^;inas con l^^l
grabados, 75 lárninas en color.
Salvat, Editores, S. A. I3arce-
lona, 1939.-Prec.io : 30 ptas.

El señor hont de i^Iora, Inbe-
niero A^;róno.mo, ex director de
la Esta^ción Arrocera de Suec•a,
ha publicado este libro que es rm
tratado completísimo sobre este
ce^real. Nin^uno ^d^e sus asp^ec•tos
ni de sus problernas dejan de ser
esti.tdiados, des^de la historia^ de
]a planta, su estudio botánico,
medio natural, cultivo, recolec-
ción, accidentes ,y enfertuedades ;
eatndio econ[imico de] cnltivo, le-
gislación y molinería, lrasta la^
producción y comercio, termin<rn-
do^ con una eaposición ^ie las tne-
didas intervencionistas del I+ata-
do en I+^spaña, Italia, Japón, h;s-
tados IInidos y otros paises.

1VIerecen citarse^ lo^ capítnlos
dedicados al cultivo, a las enfer-
medades y tnedios de combatir-
]as. Pero sobre todo desta^ca el d^e
producc•íón y iomer•cio en qne e^-
tudia la producción arrocera en
todos los países praductores, se-
iialando variedade^s, zonas de cnl-
tivo, rnodalidad del misrno. I^a
parte referente a hapañ;r, el se-
^;undo país ^de I;nopa en cuanto a
producción, y el prinrero en el
mundo en cuanto a rendimiento,
está lleno ^do datos ^de producción,
superficie cultivada, rendimien-
to, característica social del culti-
vo, con el ntímero de propieta-
rios, etc. Muy personal y de bran
valor el estudio del comercio del
arroz en nuestro país.

I^;s un excelente trata^do cuyo
conocitniento es necesario a a^;ró-
nonios, a^ricultores y a cuantos
se dediquen al comercio c3e este
cereal.

Drc^ols (1+7.).-Lc livr•^ c^^^tc bota
7^rot^t^on^ticr.- Un volumen de
14) x 1^, en 408 pá^s. y 50 ilus-
trac7ones.-La Maison R.usti-
que, Librairie A^rícole et Hor-
tícole.-Yarís, 1938.-I'a•ecio :
`3^k francos.

I+ate libro, del qne se ba publi-
cado la segunda edición, práctico
ante todo, es el resumen de las
enser`tanzas da^das en ia Escuela
de Pastores de la Cabaria Nacio-
nal de I3arnbouillet.

Comienza con unas nociones
de I-listoria Na'cural y de ]as ra-
zas ovinas. En ]os capítulos si-
^;uientes son tt°ata^dos los méto-
dos de repr°odncción y de cría :
apareamiento, parto y cría ; el c•a-
so de parto laborioso es objeto de
artícnlos interesantes.

La alimenta^ción y abrevadero
del rebaño, su conducción, están
estu•diadas en distintos a^rtículos,
entre los que destaca el de la en-
señanza del perro del rebaño. I)i-
versos r•apítulos ^están consa^;ra-
dos a la lana, esquileo, producción
de rarne (engorde de ovejas •y
c•orderos) , y a la producción de
lecbe, ilue jue^a un importante
palrel eu el macizo centra^l y en
el íVIedi:odía. Los últimos capítu-
los, referentes a las enfermeda-
des clel ^anado ]anar, síntomas,
m:edios de evitarlos y tratamien-
tos gue^ se deben apiicar, están
tratados con gran cornpetencia
por el autor, que es I)octor Vete-
ri nario.

Es libro írtil a todos los criado-
res de ;;anado lanar.

I?XTRAC'1'n DI^^ RI?VISTAS

l^'rsc•tu;tt (A.). - Dic 1^6'2^Idn,rfc^t.
der '1'orriafc ( I,^cop^7•s^ic^u^nr r^.^-
cu.letatrcm, :ltill.) i^rr ihrer 13edeu-
trc.ra^^ fiir die 7,iicht^rrny f^r7c^lrrr^i-
fer, lsrnnkl^e^itsresi,stci2ter, la-
r^erfestcr tcrz<l ^u,ultl^cc•]cr^r^c•kc^tt-
der .Sc^rte^n. (Las c^lrccies ail-
vestres del tomate - L^°coper-
sieuru esculentuttt-cn su si^;ni-
íicado para la obtención de va-
riedades temprauas, rersistentc^s
a enl'ernreda^les, de lar^;a con-
servación y de bnen ^c^rsto.)-
I)er Iiichter, septen^be.r, ]^):37.

I^^l autor trata de la ;ran irn-
portancia que las especies silves-
tres d^el tonra^te, y de oiras pla^n-
tas, desentpeñan en la mejora ile
]as plantas cultivadas. (^ita el c•a-
so de la especie aLycopersicutn
racetni^;erumn, que florec•e y ni,c-
dura unos 8-14 días antcs i^ne las
mejores variedades de tou^iate cul-
t^ivadas eu Alemania. licspecto ;c^
]a resistencia a enferniec^ades
euumera va^rias especies silvesires
que han resultado resistentes a
]as diferentes infeccionles artifi-
ciales con los hon^;os y bact:erias
productores de ]as pi•incipales en-
fermedades en el tomate corrien-
te. Asimismo dice la iml>ot•tancia
clel contenido en aztícar y ácidos
cle los tomates para su bnen gns-
to, recordando la mayor riqneza
de estos elementos en ^zlgunas es-
pecies silvestre^s,

Se ve, por tanto, la ^;ran imlxrr-
tancia qne tiene el cruzamiento
de al^tma^s especies silvestres con
las ^distintas especies criltiva^das,
con objeto de reunir en al^unos
individnos las buenas propieda-
des que tienen las dos es.pecies.

J. ^. ti.
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•• uu..uow....u.uu.u.uuv^.uuu.........u...uu.....uu.u....ovu.os..u...u.u.u.uu.uu.u.uuuuuu..u.uvu..u.u..u.uu

---=-_-_===„eaa=:=:=:_:_:::,:_:_:_:::,:_ :,:- __ _ __^,^^=.x..::^-- _
ó Colecciones de AGRICULTURA ;..;: _ _ _:::.::::::::.::
^: Para adquirir todos o alguno de los tomos
_:

:: que anualmente se coleccionan, dirigirse::..
::

, =^ a nuestra Redacción::
::.... ;:^

:;..

Caballero de Gracia, núm. 24.-Madrid ``
::sl::::e:::e :::::::::::::e:::::::::::::;::::::;::::::::::::::::::::::::::::::::e:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::É



n-

Granja Avícola Prat
Ofrece la máxima selección de la raza

PRAT-LEONADA

UNICO MOMENTO PARA LA ADQUISICION

DE SUS FUTURAS ^ONEDORAS DE INVIERNO

IIIIIIIYIIIIIIIIYIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

GALLOS REPRODUCTORES

CAMPEONATOS DE RAZAS NACIONALES obtenidos en Madrid, Se-
villa, Barcelona.-Primer Premio Exposición París.-Tres Primeros Pre-
mios y Medalla de Oro Exposición Valencia 1934.-Primeros Premios
y Campeonato Exposición Sevilla 1935, único otorgado a la raza Prat-
Leonada.-Cuatro Primeros Premios. Copa de^plata y medalla de oro,
única otorgada en la Exposición de Barcelona 18 diciembre 1939.

Nacimiento de
polluelos en
una «MAM=
IVI OT» de
113.000 huevos

GARANTIZAMOS

LOS ENVIOS DE

Expediciún de
polluelos c o n
cwestino a dife=
rcntes provin=
cias de I:spaña

I'ollera « 1^1 0=
UI;LO»con
capacidad para
b.000 polluelos

^^re«^ó^ posrpl: Granja Avícola Prat, J. Colominas Vergés - Teléfono 3s

P rat de Llobregat
(Provincia de Barcelona)

Interior de un
^;allinero para
polladas

(iallinero y paryue para polladas

^( ^ ^c ` _ _ - - - ^ 1 _ ^ ,1
^^^: .^, ^
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: DEGESCH-FRAIeIKFURT a M. :. , .
n i
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n Q n
n n

n UCC^L^^^G,l nn n
n n

: Cianuro de cal 88,5 °o pureza, en briquetas ;
n n

; EL PROCEDIMIENTO MODERNO DE FUMIGACION ;
n n
n DE NARANJOS Y OLIVOS nn n
n n
n ofrece grandes venta;as : n
n n
^ FACILIDAD EN EI, TRANSPORTE, sin temor a accideutes. n
n Aplicación SENCILLISIMA, sin peligro para el operador. n
n Exactitud DE DOSIS, cada briqueta contiene 10 gramos de gas cianhídrico. ^
n Exito SE(iURO, pues desarrolla su gas con rapidez. n
^ ECONOIVIIA IMPORTANTE en precio y gastos de aplicación. n

n
n n

^ Representante general en España:n WILLY MENGEL . - Plaza del Caudillo, 7-VALENCIA ^nn n
nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn s nnnnnnnnnnnnnnnnnnn e n

nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn ^ nnn e nnnnnnnnnnnnnnnn ®
n n

: DEUTSCHE GOLD - UND SILBER-SCHEIDEANSTALT :. ;
n Frankfurt a/M. n. n

; CIANURO DE SOD I O 129/130 °o :n. n. n. nn n. n. n. n. n
^ DEGVSSA :n n
: EI cianuro alemán es el más acreditado nn
: para la fumigación de naranjos y olivos í^in n
^ por su gran pureza, alta graduación y estabilidad n

n
n n
n Se entrega en bidones en forma de ovoides a 10 y 30 gramos n
n n

n Representante general en Es aña:n p WILLY MENGEL :n n
n
n Plaza del Caudillo, 7 Dirección Posrai: Apartado de Correos 346 :n n

^ VALENCIA :n n. n
^ nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn ^nn e nnnnnnnnnnnnn e nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn



V I T I C U L T O R E S
EMPLEAD UNICAMENTE

Azufre cupro-arsenical «Cepeda»
Conseguiréis combatir los INSECTOS e invasiones dE OII)II1M v
^TILllEW que a^tacan a la Vid, Arboles fruta,les, Alubias, H,zbas,
Patatas y R^emolachas. - SACO de 40 kilos precintado, 4^ pe5et^as.

P R O D U C T O S Q U I M I C O S « C E P E D A»

Avenida Luis Morán.-BENAVENTE ( Zamora)

Semillas seleccionadas de alta germinación y clase

Hortícolas - Pratenses - Forrajeras

Fidel Benavides

Miguel Iscar, 2 - Teléfono 2690 V A L L A D O L I D

............................................ ^.............................................................................................................
t: ^^o^^uuu^uu^uuu^u^u^uu^u^uu^u^u^u^uuuu^^uuu^uu^uu^u^^^^u^u^u^uuuuu^uu^uu^u^uuu^u^^u^u^u^^uu^u^ uu •.

w

AGRI C U LTURA ^

Para adquirir todos o alguno de los tomos

que anualmente se coleccionan, dirigirse

a nuestra Redacción

aballero de Gracia ,

::_:^::^̂_
::

::
::
::
^_

núm. 24.-Madrid
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